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INTRODUCIÓN 

El presente trabajo pretende explicar la esencia del Municipio como 

un ente jurídico-administrativo y, su actividad recaudadora de 

impuestos, en lo que respecta a su jurisdicción, pero también de las 

deficiencias administrativas que obstruyen la función de 

recaudación de la tesorería municipal de los ayuntamientos. 

Particularmente estudiaremos del Municipio su definición, 

conoceremos de forma muy general, los elementos que al igual que 

el ,,Estado Federal o una Entidad Federativa, se conforma de 

territorio, población y un gobierno, con la excepción de la soberanía, 

en virtud de que el municipio se encuentra supeditado a las 

disposiciones jurídicas, fiscales y administrativas que emite la 

Legislatura Local. 

De igual forma se hará una disertación sobre la forma en que está 

organización su gobierno, compuesto por un Presidente Municipal, 

uno o varios Síndicos y varios Regidores, y la organización 

administrativa, sin dejar pasar por alto las facultades que les 

otorgan la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 

Orgánica Municipal, entre otras. 



Por lo que respecta a la gestión Hacendaria del Municipio, se funda 

y motiva, en el marco normativo que se menciona en el capítulo 

segundo de este documento, y que dicho marco normativo 

contempla a la Constitución General de la República, la 

Constitución Local, los Códigos Fiscal y Financiero, la Ley 

Orgánica, las Leyes de Ingresos y Egresos, y por último los 

convenios de cooperación y recaudación fiscal, mismos que dan 

entre la Federación y el Municipio, y entre el Estado y el Municipio, 

y que con ellos se pretende delimitar y regular la. actividad de 

recaudación de impuestos que se ejerce en el territorio de los 

municipios, a través de la Tesorería Municipal. 

Con el precedente claro de lo que es el Municipio, de la forma en 

que se conforma e íntegra su gobierno y de las facultades que tiene 

este órgano para requerir o exigir el pago de los impuestos, que le 

autorizan la Constitución tanto Federal como Local, y otros 

ordenamientos legales, a los ciudadanos que residen dentro del 

territorio mexicano, para que se de cumplimiento a lo dispuesto por 

la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para ello es necesario determinar que 

son los y cuales son los impuestos, además de cómo se clasifican 

en las Leyes del Estado de México. 



No obstante de lo anterior, es necesario saber como se va 

cumplimentar el precepto legal que se menciona, por lo que es 

importante e imprescindible definir y precisar como se da esa 

función de recaudación de los multicitados impuestos, sin omitir de 

que medios se vale el Ayuntamiento para allegarse de recursos. 

Tras el análisis de lo anteriormente expuesto, surge la observación 

a los ayuntamientos y al propio Gobierno del Estado, de las 

medidas que son necesarias para tener un sistema integral para la 

recaudación de impuestos municipales y en consecuencia Estatales 

y Federales, y que de este modo exista coordinación, control, 

dirección y, canalización eficaz y eficiente de los impuestos 

recaudados por los ayuntamientos, y de este modo evitar las 

constantes evasiones, elusiones e incumplimiento de obligaciones 

fiscales, y por el contrario motivar, al contribuyente, al pago de sus 

impuestos de la forma en que lo establece nuestra Carta Magna. 

De este modo surge la iniciativa de proponer algunas medidas que 

permitan al Ayuntamiento incrementar la recaudación de impuestos 

en el ámbito de su jurisdicción, siendo estas las mencionadas en el 

Capítulo Cuarto. 

·' 
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CAPÍTULO 

"EL MUNICIPIO" 



1. - PRINCIPIOS DOCTRINARIOS 

A.- DEFINICIÓN DE MUNICIPIO 

3 

Algunos autores sugieren que el Municipio nació como una institución 

jurídica y socia.1 en el desarrollo y establecimiento de los romanos y se 

fortaleció con su realidad política de auto-administración, misma que 
,: .o ·¡,-·<-·---. 

no interferíacón lélfunción del Imperio Romano. 

Enel ·Derecho .Romano. '.'municipiuni" era. la definición etimológica que 

se. le a~r~~~b~·~01a~'ciJd~cle~ eh dond~·. lo~···.·ciudadanos romanos 

tomab~~.· p~r~}1.·~(ti~t'.'c~~g·~~·. ~erio~ale.~'·y pat~iÍ!1oniales .que ... eran 

necesarias;par~ atef1c:ter}<{relativo a los.asunto.s ysel'ViC::ios locales ,de 

esas cb~~~i'd~~¿~cy;1fev~~ ~ cab¿ los ·actos• necesarios para Íograr el 
~- .. , -~-·--'-:_'."/::.:~··:~~--:_·~~<-<:-~:-:;·.::,_:·'---_:_'°-· - . .- - - ._ .- . 
bien co~ú~'.y}~'aVmó~f~;~e~ia convivencia d~ la pob.lación ·en dicha 

• ' -- -- ; • .,;;: •4,ó·_. • -

circunscrip~ióri·:tierfitc:ir.ia1Y 
-·.-~ ·/L.\-:~.-;~~{ 

., ,c_y,_¿:J .' ~-'.'.'.:,·. ·' ,> .. 

La pa1abra'~~í)j~ií)i~;provierie del latln "munus" que significa cargas u 

yde la palabra "capere'', significando obligadones; 'tare~s?u'•óiicios 
. - .. , , ··-·v·- -·· .. , ,_ .. - -- - -

hacersecargod~ algo): ••. 
. " .. - ' ·;'.. - ~ -~ .. - .. ' -

-e'."· ·.'· :~~.·.·· .. ·.-:-~.; ;-:; "", ·:;,.::( 
·-~-~-, .. '/:-~·> ;. 

Los roníancis);~efihian•·fa1mbién como "municipia", a las grandes 

ciudades' que t~nf~~:1a 'calidad de autónomas en el manejo de su ". , ,. ---·:..· ' ~· \' . "'-... ". 
propia administradóri y al gobernante de cada una de esas ciudades 

se le denolllin~ba':i;f11inicipe''. 
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Uno de los que estudian al Municipio es Carlos F. Quintana Roldan, en 

su libro ''Derecho Municipal" define :al municipio como "la institución 

juridica, pC:Íiftica y soCial, que tiene COTTl~ finalidad organizar a una 

comunidad en' la·· gestión aÚtón6ma~.d!'3 ~us intereses de convivencia 

primaria y ;ve6inaÍ;, qlle .~stá r~~icÍ~-0p6r'. Jri: Ayuntamiento y que con 

frecuencia es :¡~ :ba~~ de ·¡f ·d'ivisi6ri \~;ffitorial . y de la organización 

·:,:~~:}:il;~~Ti~~~~~~t~l~ifü'1fü~:f Za:::,.:"y_ 1;;;:~:~o:.bra 
:f· ,.,:;·:. 

,·,;':'·:.:--<~> ._, -;, ':~:~~-;· ,._, '.":·· ' 

El Dicci.onaiio cie'::íi:I' Real Academia· de la Lengua Esp. añola, lo define 
<' • ·-·' ~ ,,. "' - ·"· - ,._ 

como ;;el conjunto de habitantes de un mismo término jurisdiccional, 

regido ~'n Ju~ intereses vecinales por un Ayuntamiento".121 En tanto el 

dlcciorí~rioeditado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

UNAM lo .considera como "la organización político-administrativa que 

sirve d~. b~se a la división territorial y organización política tripartita del 

Estado me'xicano, con Municipios, Estados y Federación". t3> 

En tanto la Enciclopedia .Jurídica Omeba lo des~ribe como "una 

persona d~ Derecho . Público cons.tituida por. una. comunidad humana . ' . . . . . 

asentada, con Un territorio deterrniriado, que administra sus propios y 

1) QUINTANA Roldan, Carlos F ... Derecho Municipal". Editorinl PornJ~. S.A., México 1995. p, 3. 

2) ldem p. 4. 

3) lbldom. 
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peculiares intereses y que depende siempre en mayor o menor grado 

de una entidad poHtica . pública superior, el Estado provisional o 

nacional''.·<4> 

Hans Kelsen desc~ibe al Munlcip,io como "una comunidad autónoma 

del Estac:lo con poder.de dominio que realiza actos de coacción y que 
,.;., .. ''. ·,',,- '·· - ·'' ,· ,.,- ,._ ·. -

sin ser soberanOJr~aliza las actiVidades cedidas del poder originario 

de1 Estado, y.ie,.~et,'6~frí~'a1 ~6cier níunic1pa1 como derivado".cs¡ 
: ·--"· :J~~! ···>-'<··· 1 

~~.·;;.' ;-:~,-¡;·:'.:/:_-:e:'·, ,··::·¡~ ;'_<:"1~:_.·:-,.·. 
:·;_;··;·-·.- - ,\,+• 

La Escuela,Légalistá'de··?eréchoPosltivo, dice: "Que el Municipio es 

une~te:Jt·~rd.ie:~¡"·q~~-~ ~s· l~,,cr~a~lón de un Estado posterior e inferior a 

éste; Je#~ vi~~~hi~~y l~cdmíi~rte en realidad otorgándole personalidad 

JUrrdica>Y ~~trilllÓnio propio, además de competencia y poder de 

mand~.:_y si;~i ~JÁicipÍo ho~es d. aclarado por ley, solo existirá como 
, .. -··· ., . .. ' .. ' 

' una comunidad asentada en un territorio determinado". (51 

De las ,definiciones ~nt~ri~rés se desprende que la institución del 

municipio cÓ'~ti~ne las:~afa61¿{1s.ticas siguientes: 
~- - \:,::~ .,'. ,,._._ 

''~. - ~-.'.;~-\~ - -"-"-~·- :~~'.~' -~-.:·.,_,:: .·;;·· -
,.. Es un ente dé Derebl"i6';#úblico, con personalidad jurídica propia, 

sin ser sci~er~no, 

4) lbldem 

5) KELSEN, Hans. "'Teorfa General del Estado". pp. 154 

5) QUINTANA Roldan, Carlos F. Qp, Cit. p 18, 



;;.. Es la base de la división territorial y política del Estado Federal, 

;;.. La comunidad es gobernac:lá'porlÍn Ayú~tarnienio, 

6 

;;.. Es una jurisdicción determin~d~''en6árgéifc:la:d~ la prestación de 
. .. ··.-, •. "--;";' -., ,_. _. · . ; ~ . i•. : . te"•, ', • " ·· •. 

servicios públicos señalados en íá Cdnsiitudón; 

,.. Administra sus propios recGrsos. y :~~l~agu~rd~ sus peculiares 
., .. ;·;; 

intereses. 

Podríamos continuar con una extensa lista de définiciones, pero todas 

de una u o.tra forma contendrían las características que ya 

mencionamos con ' ~nterioÍ'idad, así que procederemos a formar 

nuestra propia definición retomando lo expuesto. 

El Municipio lo definiríamos como el ente de Derecho Público que sin 

ser. soberáno, es competente para organizar y administrar su 

patrimoni(), y yelar por sus intereses característicos, en un territorio 

determinado, para con la comunidad que lo integra mediante un 

órgano de gobierno denominado Ayuntamiento. 
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B.- ELEMENTOS. 

Al igual que el Estado Federal o. una Entidad Federativa; los elementos 

del Municipio son: la población; don. ~el~dones de 'identidad y vecindad 

en sus aspectos social,.cultur~I< y'·~cb~ófriica;uh territorio en ·donde 

reside la población inen6i'~~~rci~::y.Jk96~í~~n~6 ej~rcido a través de un 
>~· :-.>~:>; '· .··-,';;:·{.''. f~:~,V·: '~·:!¡\• i .;:_-. ':::·.:·.1;'..¡·>>· :'· ·:·: '~ - .. . .. ·: 

Ayuntamiento, basado eri la''Demoé:racia·; ;:e:· · · 

. , ;;.' .'·~··;~~i .. G~ii:·~~~;:fü~:?t~~:'·.:~.;. . ..... : .·.•· . . 
La población . en <.el : . Mur11c1plo:como; ente, base· de• la dlv1s1on territorial 

.. · :·>.¿ ·. :.:·.~<· :¡)<":_··~,tJ_.~;;·X~'.i?§~f7.~~jJi.(:'.~~~~;-'_:·;y:¡~:~:':·:?:;::-·:··,·?·-:':'.Y<:_:·~·: .. ,'.' .:· · :;-~\ _-'.~:- .. « < -~ '..:' .' -· _. · 
de. las Ent1dades¡peaerativas; requ1ere,,.de¡ una poblaclon que se une e 

identifi~a;riJ6,S·,;~~\~~gí~~~~~;f,;t~~·'.f~~,~R ;~;Ra;s.~@.'.~··•.füs,tirice>·,.· P,~.r· .. ·ia~···. 
·tradicione,s y:~ósturT1bres:y."ceri¡algúnos.,casos:por.1a.:educación yJos: 

~:~:f ~:;~g~1~?11lf~1~f~t~~~~~1~1~i~;~~~~0~~~~¡~re~ 
gobierno :;qué> organiza;(adminis~ra : y•. vela pór los intereses ''del' 

Mun1cir5,ic)fü,· 'it" ~u:~ ';·~t.~~-·· ·.~'i.;" ;?·:~·.·. · 
;~ ~--.- .-·--:~: •. ;.o •' '· :- ' '",.:\: ~/~~·; 

1~~~{~>t;~:~-- .. ~::/:~i::· :.f. i;-·: ,:·· ,' 

El. territOrió E:sen(iiál paf?úéner ámbito 'de ejercicio de sus atribuciones 
. : .. ·,:~:' .:'.-~:':;: ... -:<;;,(~'. ¡~~-~!-;~:_--~:·~<) -~;.:;;~·>·~---~:;·.:~.---·¡>'>'. :: :<.' .<. . . 
constitucional~s tant~,~ederal (como Local .• que está determinado por 

una 1ciy, e:n~ciÓ~~~·~!i~h~ri:·v~lid~:! l~s normas relativas al orden jurídico 

tanto én ·~I é~bltÜ F~d~i~1~bo~~ d~ la Entidad Federativa de la que 
: . ·.: ·· . ;·:<~. ::\:',\; :~:~::.>·::·~;-:-;: .. ·_,;·.:~-;·~-- :_-)<: '' -' 

son parte YP?r~e.iide.la~ que emanén del órgano de gobierno que rige 

en el MunicipiO'. ' :.. · 

-:_ ,· 

El gobierno 8Ue · ~.e ejerce a través de un órgano colegiado 

denominado Ayuntamiento, que tiene atribuciones político-
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administrativas, legislativas y de justicia con una estructura compuesta· 

por un Presidente Municipal, uno o más Sindicas según 'sea . la 

cantidad de población asentada en el Municipio y Regidores que éle 

igualforajá que los Sindicas el número será diverso. 

Cabe s~flalar:>qLJe:::en México no existe una Ley General para los 

Muni~lpib~ kiGe'.~r1~t:~gran ·• todas y cada una de las Entidades 

Feder~ti~~~;.~;ki{j'\'1~·( C~nstitución Polltlca de los Estados Unidos 
' .;, .. ,._,_ .,·:" .... - ' .. 

· Mexi~~~;j5 ~~. é~tablecen las bases para que los Congresos Locales . ·. ' .. ' ~..: . '. . .. ' ' 

promÚlgG~n:lasleyes respectivas siendo claros en los requisitos que 
,. ' -, ,, 

d~be'rl;i.cÍ.Jbrir una extensión territorial, con una población determinada 

y con ·~ieha~ capacidades económicas para constituirse en Municipio y 

crear asi ~n gobierno local acorde a al sitio geográfico. 
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C.- ATRIBUCIONES. 

' ' 

"El Municipio es una persona juridic~ o colectiva é¡ue puede ser sujeto 

de.·derech~s~;y/bbliga~Ion.es,/y. qu~.~··en'. esElncla. estas. personas se 

~::;~~j~J,~~f j1~~.i.:.~~f ;{~i~Í~f~~f jti,f i~~ ·,!;11~~:~:""; 
..... :·.~; , .•. '.:····• . ;:;;iL 'f{~·:·::}};;::.ti;::<r 

La p0rno,~•ll~~~1 d,~'J~i~!filfüg;t~i~ti•ionoolda por la Constltuolón 
Federal en su,articulo't15JracCió,nll que establece: 

· ·• •.... ·.· ::;,:.c:~"·'·;'.)j [ i~f~df t~;·~~~.• :f .:.· 
"11.~.·i.:os'•MUnicipios.estarán investidos de personalidad jurídica y 
. · '.:~~-·.:·· _,: .:::~~.>,:-¡-(;:~--:( :. ~ff).-::·~::'i~c-~;·~~F:\,:!< ~;~f'.~; ~:·-:<-:.: 

· manejarán sü patrimó!"li.o c.cmfónTie a la Ley." 

~: ,::~g;~~bi~l~t~;~:,~:do en las Constltudones Looales Y 

~-:~~:~·. '-:·;:_/. -:- ; '. ' . 

···Visto ,q~~ la:·personalidad jurídica del· Municipi().es: reconocida por la 

Carta M~gn,a; de la· misma se. d~spr~ndci 6ü~1~~. ~bi, 'las atribuciones 
·. .· - . ·'.'. "¡.,·.·,"'·-'... . . : 

que le córresponden como parte fUnciarTient~1,éJe su actuación como 
. . -~' . ' ·. - , . :-·. , , ._,,~ . ;· --.·. ' . -

ente pública, a 1a par se encuentra ia aut0Rbm1a que es 1a capacidad 
' ' ' 

7) KELSEN, Hans. Ob. Cit. 
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de desenvolv~rsé p~ra llevar a cabo sus fines, . cumplir con sus 

obligaciones . y hac~r v~ler su~ ~-erechos, en materia' . de política, 

administrativa . y .~i~Ó~i; :·t~I iy : c6m~:·10 ·.expresa la anterior fracción el 

artículo en mencióh~~ _;3·~~rrafo primero: . 
·:. ~-:':o.;:.-:,;¡'.,. i>: 

"Los ' ~YÜ~t~~~j~~~:~ . poseerán . facultades para expedir de 

acuerdo co~ ··'las bases normativas que deberán estableder las 

Legislaturas de l~s Estados, los Bandos de Policía y Bu~n Gobierno y 

los Reglamentos, Circulares y Disposiciones )Adnlinlstrativas de 

observancia general dentro de sus respectiva~jú;i~dl~·bi~ri~s;, · 
' . _.,., ., ,· ;; -·- .-.: 

"Los Municipios, con el· concursb &e: los: Est~dos. cuando así 

fuere necesario· y· I() .9~!.eirrfün'~·~ Ú~~'·'.1~y~~. ·{~·nd;án; -~ su 6argo los 

siguientes se~ici~s ~:~~}:i.~05,/,'f ;~·.. :· .. · 

a)· Agú~IJdtabl~ y:~i6a.nta~iil~dÓ; ·.· 
b) A1Lll)br~~~-:~9~@º';2 '. •.• · 

e) L!rnpia,~;} i:' : ·• .. ·.· 

d) Merc~dd~ y genlrai~s de abasto, 
·. :.: _. ::-.: .. ~·¿·\';-, ·!": '.r'" ·, 

e) Pant13()r1E)S,: 

f) Rastro, 

g> c~n~~: b~r'lGes y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito; y 
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i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen según las .. 
. , > •,'.... ,. '. 

condiciones territoriales y socio-económicas de .los• ty1u~idpios, · 

así como su capacidad administrativa y financiera:·.( !.· ·z:·. ···. 
"-:·;: ; -,. .· ':< :~:;·~:.·' -

·"' -'»\-~- ,·,'.• 

La fracción IV del citado artículo, tambfénástabréce.atribudcír1esdelos· 
, .: .. - - --· ,.,_,_ ••• , , • •"d "' -~' ··- • • 

municipios p~ro muy> especnicarnente ~;~ot>'íe Aíá i8~Ci~nd~~'-:PúbHca 
municipal qué e~ pa~e;~·~ftt·~·~·q~~ ~·95 :~.~~~~.)¡~~;,+if t;;;f~.)'i:. :,'>;:'. ·. • .. ·. 

· .. · · .. ii \: :x;'•fN~ !ff'.,.c;~: ·•Se ~} . '•, :··f· :;,;:; i:IL}<·····.·. 
"IV:- Los MuniC:ipios}idrnihlstrarán';llbremente;;5ú)ll-:lacierída, la'·. 

• ' ' . ! >·-·¡:·-~ ·-.- :::·;!/?. ("-<:; ~~::~·? '":~-''.';--_:',:-::,-;:~;_,.,;·-:,:<::.:·)'.J.(:,':.:;.;/:~:;::::>~?- Y~:?:~:·t:;:;--.~:.;;ú';'.I :\ \:;~:.~ <;:,'.~-~\', '.:<· . _: . 

cual se·· formará· de'; los> reric!lrTI.i~nto~:. 'de Uos'(biáríes,, que:·, les· 

pertenezcan, así como 'ciejii~i'!9~~J[i@~i~~~~\~·61id~~inci~~~6~'qu~ las . 

Legislaturas establezcana~u'f~vdr: y~ntciclo'6asC>:¿· 
__ ": '.'.' - _._ -_ ..... -.·,,~ ',•;,t· •. " ·) _ _.,. ' ,:<·· ... - -. ". ·. . . 

·~:>. :,''iff" ;,,, ><;~ 

a) Percibirán las contribÚ~i~~it~'i:~~lu~endo tasas adicionales, que 
,. '. ·:;:;- .• - «·~',,'i_;~- '· ·:. . : ' . " ... . _, 

establezcan los Estados' sobré la propiedad inmobiliaria, e de su 
,,.-~,;' ·-- -r, -~ ~-,-.· <-;:- - " ~- ' • • ' 

fraccionamiento,: divif ió~;:• consolidaé:ión, traslación ·.·y·.·. mejora'. asi 

como las que terig~A·pb~~~~i~·'~16ambio de valor de los inmuebles. 

·· .\z~. N' ;~~r~:If j';·. ,' : .·. · · . . · 
Los Municipios podrán/celebrar: convenios con el Estado para que 

éste se ha~a.ciafgÓ;·8~ ~lg~ha~de,l~s funciones relacionadas con la 

administración d~ 'e~~;·corítrib'Jc:iónes. 
. ' ' . ¡ ' . . 

b) ... 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 

su cargo" ... 
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En este sentido dentro de. las atribuciones, lo que corresponde a la 

Hacienda Pública Municipal/ es pieza .esencial de la ai.Jtonomí~ . del 

Municipio en: el ámbito fi~andem y~ue ést~ tiJne a su cargo. 

No obstante h~y en ~ía exi~ten muchos errores cotidianos acerca del 

Municipio y qJe pueden confundir en lo que respecta a sus 

atribuciones, al ser empleado el término Municipio soberano, y que no 

corresponde a éste, en virtud de que el Municipio esta sujeto a un 

régimen jurídico y político de una Entidad Federativa y éste a su vez al 

de una Federación. 

Hans Kelsen lo expone claramente, "la soberanía es fundamental, 

suprema ·y absoluta de un Estado, por tal situación, los entes que la 

conforman como · en el caso de las Federaciones, las Entidades 

Féderativas y el Municipio carecen de soberanía o poder soberano al 

reconocer y estar sujetos en lo jurídico y lo político al Estado 

compuestó que es superior a ellos". <8> 

Otras apreciacioriés de distinguidos juristas nos dicen:. 

Tena Ramirez, señala de igual forma la distinción del poder soberano 

8) KELSEN. Hons. Ob. Cll. pp. 151. 
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que es independiente y supremo, asi señala "que un Estado soberano 

no reconoce ninguna potestad superior .a .la suya en lo exterior y 
1 • • • • • 

ninguna potestad superior en lo Interior, acentuando que el poder 

soberano de un Estado existe en b~s'e{de igualdad con los demás 
- • ,. _. ¿_ '·f. .· -~- - .,, -· ' ·-: . , 

Estados soberanos; en cuanto ,á .1a:. sUprelTlacla se refiera a la .. ,_, __ ,_ .. ,., ... "\/' ,_ .... •' -... ' -

soberanía en su calidad interior; que·~·se :ejerce sbbre los individuos 
-·~ ··:..· :;'.':':«,;:~e,.:':· .. -~'--.. ~_-:'. é«''r~·:)_;':.'._~ .. ·:~-."~··:(:-~·';::.\, '"i~~~: .. _·(.:,· .: ;." . '- -' 

colectividades que. están' dentr.o de las'esferas' del. Estado'.': (91 . ··.; · 

· • • • : • •·1··:::ti:, K::;.r; k;::;:·· ;{~.; '< ;: , · 
',El DoctorJg~acio .slJrgcJa Or,ihtfe1a'?es P·r~'cis~ cuando men~imfa "qué ' • 

. :~ 1::~~j~~~:ttt~dTln,f !?~ij:~;f~~~~~~~::a~:;:or~:::e :n:
1 :~::: • 

fundanielltali''ademésdéle,':·el<no~reconoé:imlento de ninguna otra . .-- . - . . . :. '_«- -- - . ._._, ~ -i. . . ' 

·autoridad superi6r afEstádo~.';''<1~, .• ·.·. 
. - . . . 

.. La autonomia en el Derech~ M~nicipal Mexicano, está regulada en la 

Constitución Federal y si bienes claro no está manifestado el término 

"autonomla" se da de forma tácita, tan es asl que la doctrina imputa 

esa carncteristlca, principalmente en lo que se refiere a las 

atribuciones del Municipio. 

9) TENA Ramlrez, Felipe. ·oerecho Constitucional Mexicano ... Editorial Porrüa, S.A. México D.F. 1997. pp.3. 

10} BURGOA Orihuela. Ignacio. "Derecho Constitucional Mexicano", Editorial Porrúa, S.A. México 1995. pp. 224. 

··-·--·"·-----~-.i.:-'. 
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2. - ORGANIZACIÓN DE GOBIERNO. 

A.- EL AYUNTAMIENTO 

El Ayuntamiento entonces es el órgano colegiado elegido por votación 

popular directa de los ciudadanos, y en donde recae el gobierno y las 

funciones administrativas .de los municipios, conforme lo establece la 

fracción primera e del. ~rtículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unido~ Me~16a~ci~. . 
,·, ,. 

La integración de los Ayuntamientos puede variar en cada Municipio, 

así como de una Entidad Federativa a otra, de acuerdo con sus 

necesidades políticas, administrativas, económicas, de población y 

geografia; pues son las Legislaturas locales las que establecen la 

cantidad de integrantes que conformaran cada ayuntamiento que les 

competa, dicho órgano colegiado se compone por: 

1. Un Presidente Municipal, 

2. Uno o varios Síndicos, y 

3. Varios Regidores. 

Aclarando que el resto del ·personal trabaja o colabora para el 

Ayuntamiento sin importar 'su funbión ya sea como Secretario 

Municipal de del Ayu11taryiier:ito1 Director, Subdirector, Jefe de 

Departamento, Auxiliar, etcétera no forma parte de éste. 
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Los integrantes del Ayuntamiento duran en su encargo tres años, no 

pueden reelegirse para el periodo inmediato siguiente; deben de reunir 
' ' . - ' ' 

ciertos requisitos establecidos en la ley para ocú¡::iar el cargo, los que 

tengan el carácter de suplentes. si p~eden postularse como 

propietarios para el periodo siguiente, entre otras. 

A nivel municipal, la teoria, la doctrina y la ley, se dice que los 

integrantes del Ayuntamiento, tiene equivalencia .jerárquica 
' ' . 

aunque esto no se ve en lo cotidiano ya que la actuación prin¿ipál 

recae e~ el presidente Municipal, en virtud de que este a~urn·~· lé3~ 
principales responsabilidades de la adecuada administración del 

Ayuntamiento, además de la conducción de la política de •. · la 

organización municipal, por lo que su función directiva es fundamental 

para salvaguardar los intereses del Ayuntamiento y de los grupos. 

sociales y políticos de la comunidad. 

Dentro de las funciones del Presidente Municipal encontramos las 

siguientes: 

,. ·. Presi~ir·Y.:~.i[i9,g•:~;~:s. .. [~g~1i~~~~;.g~~),.i~urJ,ªíDi~n,t?:····· .. 
>- Cumplir y hace~:\cümplir. la5f~nstitu~ión;.· .• tanto. Federal como 

Loca1,·•·a.s.'.fa~Hfüg~?J.~'~fu~~f;;~:t~ft2J~a,,M.~nicipal y las demás 
disposicionesleg.ales'concerni~ntes. al. municipio. 

;;. Convoc~r·a' ~éÚni'óf1·';1~~i~t;~i~nto y presidir las sesiones de 

Cabildo, en lá~ q~~61J~~t1 .don voz y voto. 
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;;... Ejecutar las determinaciones o acuerdos que emita el 

Ayuntamiento 

:;... Proponer al Ayuntamiento la designación del Secretario,· 

Tesorero'>' demás funcionarios ... 

;;... Celebr~r ~ nombre del Ayuntamiento y por, acl.Jefdo ~e , éste,' 

todos los co~t~atos. necesarios para el· despd~tic{de IÓs;~sJn,tos·, 
públiccis y adíli:inistrativos; ·' '•' 

:;... Ord.enar la pJbHcidad d~·1osB,al1d~'s,>~rdenanzas y R'eglameñtós' 

múnicipal'es en términos de l~y. 
;... Calificar '/ sancior:lar 1a~· .. -i~fracciones a los Reglamento's 

municipales, en los términos que establezcan las leyes, 

-,. lriformar al Ayu~tamiento -Y. a la ciudadanía del estado .que·, 

guarde la gestión .municipal. 

:;... Jefaturar a los cuerpos municipales de seguridad. 

En cuanto hace a 1Ós.~í~dicos, ·su etimología proviene dé ~'sinuque 
significa "con", y ele' "dixi~~·que significa justicia, porlci t~ntd ·~)índico 
es aquel encar~~d87~~t~r62uiélr justicia.en el rnu~icipid.:;si.endó a~íla 
función ·§ire~t~)t)~~g~~:\{~~r\lidor• P~.b.li~a· .. ·~.~r{c·o~~~~al. °: r0¿nrc.ipe, 
consistente ~¡, Vela~! p,or lo~· inte~~ses múnicipales y por los· derechos 
de lo~ ci~~~d~~6'~.'.:~\~ ;¡;~· : '<'' < · .e• f . ' ·.·• .. . · .· · ' .·. 

Dentro de •• su:~ a6/í9~~cio!1e~:~ol.~.encontra~os: 
;. Asistir.a la~s~si~nes de.Cabildo, c•on derecho a voz y voto, 

·- .·;;' ·,\, -.,:- ,·.-·· '., -·-.· .. - .. ¡.• 

;. Procurar la defensa y promoción de losintereses municipales. 
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Por lo que respecta a los Regidores, cuyo número varía en proporción 

a la población, su función básica es. el ser et cuerpo deliberante en el 

Cabildo, inspección y vigUan~ia, acfornás de: 

Se cuenta con un Secretario del Ayuntafni~~t6~}rioriibrado por el 

Cabildo y que se desempeñará como Jefe in"n;'~cii1to~'.del resto de las 
·,- r•.-:.--.-.--r,;-.-o·.·- "e" • 

oficinas, tienen las siguientes funciones: ;::,:> ... ~r. · · 

:..- Son fedatarios de tos actos del AyuntarT1ie'ntÓ y del mismo 

Presidente, 

:..- Tienen voz informativa en el Cabildo, · 

' Levanta las a~.t~-~ V las ·asienta en e! Libro respectivo. 

;.. ES ·r~spa:~~~l?le ,del archivo del Ayunt~rDh~~nto. 

:..- Controla ia correspondencia y da cuenta con ella al Presidente: 
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Por último el Tesorero, informa a la Legislatura Local y al 

Ayuntamiento de su manejo, e interviene en los juicios de orden fiscal . 

que se relacionan con el ,A.yuntamierito. 

como el. M" n101p16 ~"~"\¡C<>n s~ PCÓ~'ª ~a~lenda¡pQ, ~s1-.,1aoU1tadO 

~:;~:,~B~:j~;~r~~;~,i\~J~~litf ~t:~~~,~t:~=~~:E:: 
Ayunta;,,·iento. • < 



3.- ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

A.- LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
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El Ayuntamiento cuenta con uno o más Secretarios municipales, 

nombrados por el Cabildo, a propuesta del Presidente. Municipal, que 

pueden ser removidos libremente por los integrantes del Cabilclo y que 

se desempeñará como Jefe inmediato del resto de l.as:Ófi~i~as,tlénen · 
.. . . ·.: . ·"·' ;,:.º •. -~.> .: -· >_ .\' • ;, ;:_·, : '·,~., ¡ ./ .· -·, '. • 

las siguientes funciones: :;; ;¡~\ ? ?' 
: }" - ·, :: ~-·:-: 

;... son fedatarios de los .:~,etc)~ :~el;{Ay~ntarni~nto y del mismo 
.,:·;' ,,,.'" .;:··, ;·. -·-"" ;:.,,--

'" 
Presidente, 

,. . Tienen ·voz ilif~-~m~h~~;.: eh:'.~·, ·:c~bi1dO~ 
~ ' - -- ._._ '_ -·· .,", ~ 

:.- Levanta las actás y las asienta en el Ubre respectivo, 

;- E-s respo~~~~~~.Í~~~d~í~-~~-~hh-~~~~ d81 ·Ay-~nt~mie~tq, 
:.- Controla la ~o~r~s~ondencia y da cuenta con ella al Presidente. 
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. . . 

B.- LASDIRECCIONES GENERALES. 

La administración. municipal, eri el. Estado de México, para actos de 

control, segUridad y servicios públicos · rnu~icip~les;' se ejerce por 

conducto de Direcciones· Generales,· q~e.~e~é~• ~n ~I nii~m6·.nÚmero 
' _·, __ :>, ·. -_.,,.;,,· . . ::::--':_·:_-:·-~:-._''·-'~~-::::~:_ ... ~ 

que necesite desconcentrar o descentralizar el p,yuntáil:lieniO: : 

'.'.;. -
Una Dirección General de Obras y Servicios PLÍblicos Murii~i~áies, que · 

se encargue de vigilar, regular, autorizar y control~!" 1a"é~~~ú¿bclón de 

inmuebles que no pertenecen al Ayuntamient6,. ~sr boH!o:d~ ~febt~~r o 

dar en concesión a particulares, la realización c:!e;bbr~~''.?pre~ta~ióndé '. 
; ·r· .. --::-. ·-,:. ::;~,~--~ 

-.. - "~:;:~ - ' ' . . 

- · .. ~-~;:'·;,;,·.:: .. , __ ,, \.- - ~ ':, \·,::.·. - -

servicios públicos municipales. 

'· '·.,, .: -- , ':·~;-

U na Dirección de Gobierno, enca~gaÜ~: !~~t~;ger 
,. --_,. :,·;~:·-_ .;-.,. ,- .·'<, '''.< .. ., '.J 

ordenamientos legales emitidos por el ,A;yuíltamierít6; ;controlar las 
: . . '··f ·t:~:;.·;-:.:::.::-'/ __ ·i,;:':J;'"•. ~-:_~~:~!_:,)--0~-,..: _::'·-:>.-' ,·: _'.· --.~ ' ; 

licencias ·de .. funcionamiento ae las•n€lg?ciaciónes;e¡stablecidas·en el 

Municipio, ··coordinar ·ras activiclad~s·-8~ ,:'í~~·;~~torid~d'~~ a~xlliares 
' , • • ' ' ' • C : V·<'• ' ;., ' , ¡ ~ • •,,: ': • '• ' , .' O ; , :;' '· ,\ ';" • >' ' ' 

municipales, tales como las Del_eg~C:iories)".1,~Qicipales, <?cinsejós de 

Participación Ciudadana, Jefes de Manzana, Eltcéteia; y por en dé 'estar 

al tanto de la actividad política dentrci delM~ni~f¡Ji~. F.:.. .. 
Un cuerpo de Seguridad Pública en fw1cion~s de ~~ucia. ~rev~ntÍva '• 

municipal, cuyo titular depende del Preside~!~' M~riidlpál, enc~rgado 
. . ... . '..:·~ .. -~ ... ' ' ·, 

de salvaguardar la integridad de los ciudadanos pertenecieníés al·.· 

municipio y de los transeúntes en el ~ismo, asil'Tlis~o .. de évitar la 
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alteración del orden público yila comisión d~ cl1alqui~r delito én contra 

de personas, negociaciones, casa~habitaciÓllprÍncipalme~te ... 
: ~ '? .. 

Una C:ontra·l~rfa lriterna, qúevigÚeque los ser\!idores público que en el 
. . '" "( .;· .. :·-,,')•<.' .. .. ,.-.·, .. ·.· , ... 

'Ayuntamienta']·pr~sie'n sus ser\liclos, se conduzcan con probidad, 
? . -<,:.~ '.' > .. :3: ... ~ '._",-,f: .. ·.;i.-::~;· -':: :·-.::; - . . . '-_· :. . . . . . ., 

honr~déz~ r,esponsab,ilidad y profesionalismo, a efecto de que se 

preste la átención debida al público, y que para el caso de que no sea 

as! se/próceda conforme a la Ley de Responsabilidades de los 

Servidór~s Públicos que esté vigente al momento que ocurra la falta. 
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C.- LA TESORERIA MUNICIPAL. 

a) Estrúctura 

Las funciones básicas que tiene que realizar. Lina J"esorerfa Municipal 

deben ser las mismas, sin importar' el grado de· des·arrollo social, 

político, económico, y administrativo de(Mu~icipio; sin embargo, su 

estructura orgánica debe ser cfüer~~t~, .~k que esta depende 

básicamente del volumen de operaC::ioíla"¡ que tenga que atender, el 

cual, como es natural, será mayo~ ~n~l~smunicipios que cuentan con 

un grado de desarmllo mas ele~adÓ qu~ ~n aquellos que no lo tienen . 

. ·Debido a estas marcadas diferencias diffc"rlmente se puede plantear un 

tipb de orgáriizació~ uniforme; por lo que se ha considerado la 

neceskl_ácl de clasificar a los municipios en diferentes niveles, para que 

con base a ello se presenten las distintas alternativas de organización 

para sus. tesorerías. La clásificación que se menciona se refiere a 

municipios rurales, semi-urbanos, urbanos y metropolitanos . 

. Las características que se consideran para ,;'éit~blecer los tipos de 
' ,. " ,'/~- . ' ., . . 

municipios se refieren a; el número ch:¡.h?~it~Íntes, las principales 

actividades económicas,·los servicios E!é:li'.icati~Ós:y culturales con que 
• • • • - • o ,"'. •• • .\ - ••• -<~~. ~ : . '·•t -·· -. 

cuenta el Municipio, los servicios 'públicos'y las características de los . . - .. ·.···· .... ·., .. '· .,,, ... , 

asentamientos humanos,·comóse dE'l'~d~lt:í'e a"continuación: 
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Municipios rurales, con menos de 30,000 habitantes, sus principales 

actividades económicas son la agricultura de temporal, ganadería, 

pesca y minería, sus servicios edúcatlvos son las escuelas primarias, 

en servicios públicos cuenta 66¡, a~J~ potable y. alumbrado. público en 
:- 'J .. ·;:".·.Y·'.'.f<:··>- .. ~;..::· ... - .;- : 

las cabeceras municipales; los ase~tamientos humanos se da en 

pequeños poblados qu~,s~:~ric'u~htra~dispernos. 
-.· ':~.'/ .' ~?.': ., -,:.'~-: '. 

~<--- -:~~;:~:' . '!,:··.,~> .\.~:-:,< 
Municipios semi;urbános, 'con población que va de los 30,000 a los 

60,000 habitant~s. con actividades económicas, basadas .en la 

agricultura, ganadería, pesca, minería, comercio y pequer'ia indu.stria: 
' •.-·-.·.: - _,. 

los servicios educativos que proporciona son hasta .el nivel de 

secundaria, con servicios públicos de agua potabl~.' ~l~~brado, 
drenaje, rastro, limpia y panteones: en cuanto a r~s{asént~mientOs 
humanos se concentran en una comunidad y pequeñÓ~ pbblados. 

Municipios urbanos, con población entre los 60,'600/y 1ci~'SOO,OOO ,,.. - ,.,,. ,_,- .-. . , __ 

habitantes; con una economía basada en la . industriá; comercio, 
, . ._ >~--- -~-r~:': _.,_f:~. /t~:-:<; :;-,<., / 

turismo, agricultura, ganaderia tecnificada; y qU~·SU Servicio educativo 

consta de planteles a nivel técnico; pr~pai~t¿jf~i;~~riiversldades y 

bibliotecas públicas; cuentan con todos lo~ sel".'i6'ió~~h:ía~. cabeceras 

municipales y en gran parle de_l·o~'~o~\~'dg~fr~J'ef;d6~ de e~tas: los 
: "·:.:"' >?~·-.··\::'";:· >¡;-,:;~ 1-·.,J,i_;;-'.j'.~:,::~:~:.::+~!:'-:.;<_:- .. ,; (· -~,:,:-. : . -

asentamientos humano~ en E'.stei!ipp;d~'.frn9n\Ci~ios 'se asientan en 

más de dos grandes c~w.~6Id~~,~~~;~~1~.~"~~~~~;,~~~~~6~s ~oblaciones. 

Por último los· muni~Í'pio~: •. ;~~f:o·p~lita~i~·.>J¿j~ < 1mfl~ de •. 300,000 

habitantes, con· . ~ctivÚÍ~'(J~~ edonÓr;,idas ·;l:la~ádas . en com~rcio, 



. ESTRUCTl.Í-RA DE LA TESORERÍA ÉN UN MUNICIPIO RURAL. 
,',·•·,·· 

·-.<.f,:.· 

TESORERIA MUNICIPAL ... , 

DIRECCIÓN DE INGRESOS DIRECCIÓN DE EGRESOS 

11) TREJO DE ANDA, Ricardo y otro. "Manual de Administración Municipal'". INOETEC. Coordinación General de Estudios 
Administrativos de la Presidencia de la República. Mé1clco 1981. 
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' . -, •, ,' 

Las atribuciones del Municipio relacionadas don la fifo~i~n d~ generar 

servicios ~n beneficio de la. comunidad, impUé:a 'qu~,·ést~.:6ueílte. con 

un orden . normativo reglamentario. su~ter1t~do. ~A .·.16s'.•;preceptos 

jurídicos. Federal y Estatal, para· tener' 1~' c~Sá6id~d· d'~. ~f¿pcircionar 
• ' •,,· • •· ',. e'« , ··. .,,,-•'·e-- - .' ··· · • 

servicios públicos básicos a los' habff~nt~~ Cl'~ ;sus'c~fi;tn1d~d~s.' ser 
. - . ! :.-: .• - _.,. - . .':-.'·."·~ ··-·-· ·-·- . '/>' - - '~'- ·' , __ ,.~ .. ·. --;-- : . -~ . ., ,,-·;- ----· ' 

responsable de la solución de sus probl·e~asf del ~s() ·d.el .suelo de su 

territorio, así como promove/ ~i~cies~~rbAh'irit~~raÍc del Municipio y 
' , !" ' •, ' • • • , • • • • .,•, ,, '0• • >' ~,," ,V' ;••' •' • ,. ' 

participar e~' las ~ccione~· qÜeii otrct ri,i~~Írde gobierno pretenda 

lmplementar~n su j~risdicción: , . •,>. 

·. Para lograr lo anterior, los municip.los requieren de recursos tanto para 

satisfacer las necesidades propias de organización y administración, 

como para atender al cumplimiento de las atribuciones que le 

competen. La asignación de estos recursos obedece a objetivos de 

gobierno y están influenciados por diversos factores como son: el tipo, 
' ~ . 

el monto, y disponibilidad de. fue.ntes de ingresos que generan 

recursos, el marco norrl1ativó que· los establece y permite su 

obtención, el proc:eso de ad~lrlisfración de los mismos y las políticas 

económicas· y ~ocial~~ qJ~;:los Ayuntamientos determinen en 

congruencia con las grande~e~t~at~gias Estatales y Nacionale~. 
• . . - ····-,i·-. 

de recursos finanCieros y. de· bienes· patrimoniales cor! Íos :cfUe;cuénta 
-- ' •• _ - •• • • • --- __ ,, _,, '" 1 

su gobierno para cUmplir slJ¿ f~'ildéines, prom§ve·r·y:?13a-li~atproyectos 
de desarrollo en los campos dé. la éconon1ra 16ta1: pOr su lrnpcirtaricia -- . .. ',. . - '"' - ~:. .· - - . -. - . ' . ' 

se manifiesta como una de las á~eas en<c!o~de el gbbi~momunicipal 

---- ~. - ·---·-·----- ---- ·-·-- --·--·-----------·---------
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tiene el mayor contacto con los sectores de la comunidad y en· donde 

se establece una relación fiscal de derechos y obligaciones que deben 

ser considerados por las autoridades y dependencias administrativas 

munidpales con mucha atención, puesto que ,se' req~iere de. la 

observancia y cumplimiento de las Leyes Fiscales aplicabl~s. asi como 

de la concertación con los sectores social y pri\f~d~'.del.Municipio. 
:,:·-

'·/ ; ·;·:_.~~~ ;/:.-

Dentro de las finanzas públicas se han dac:l'd' di~ii¡,t~s acepciones de 
.... ~·· ; :.:'. .·:.~i::·: ~''}·.'·.: ' 

lo que constituye la Hacienda Pública~• er1 algUnas definiciones se 

señala que esta se integra por.el c6,iijllnio de bienes con que cuenta el 

estado en cualquiera de sus esf~r~s de<gobie~no, otras más indican 

que se conforma con los bl~~e~. e in~f~s(,s del gobierno o bien se 

forma con la suma de los 'bi~~e~)i~~r~so~ ,y d~udas del Estado. Pero 

para efectos de este trabajo se C:C>nsÍcÍe~?rá de laf6rma siguiente: 
--~;-~,:r~};T/ · >: i _, 

"La Hacienda Pública Municipalse·l~te"grii{p6d1os'blenes rnú~bl~~ e. 
~-,,_· .. ,_;_.J':: . .-._{~.'~J··;.; :·;--· '"··-<•; __ .. __ ': ;.':'' ·-·.¡' ' . 

inmuebles propiedad del Municipio; los capitales y érédifos';;;favor del' • 
> < ·:, :, ,-,~ • ''.' ,<' -~- ·'.-'" ," '•·• • .:;" .• , ', : > : ·.-' • •, :'. • ';' ''. •; ·' .->: :• ':': ' .·~:e." .·· 

Municipio, así como los intereses'~y}prod~bt.os· que :ge'ri'eren los .. 

mismos; las rentas y productos;,·~e::tp~'J5 'l~s ~ie~~s' ~¿0i6~p~I~~; ¡as 

participaciones que perciben cle1~cq~rd9:coií las LeyE'.s F~derales y del 

Estado; las contribuciones y c:lemés ingre~CJs determi~~dos ~~ I~ LeY 

de Ingresos de los municipios, '1os que decrete la Legi~latura Local y 



otros que por cualquier titulo reciba y las donaciones, herencias y 

legados que reciban-. .. 1121 

. . . -
' . :-· _, . 
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Esté conc_epto limita y precisa el campo que debe abarcar la Haciel')da 

Pública ·Mu;ni~ipal, comprendiendo en su contenido los recursos 

municipales: el patrimonio municipal y el gasto público municip~I. 

Los recursos públicos son todos aquellos bienes patrimoniales que 

posee un Ayuntamiento asi e.orno . los ingresos pecunranos o no 

pecuniarios que percibe por alguno de los siguientes conceptos: 

r Del ejer~1~1~· .. de ~·Ü~ .. ~-tdb·u·~ianes, ,·. -,·· .. ,· .. · 

../ Para e(' cobro·, de impuestos, derechos y contribuciones 

especial~s{~\ · · '· 
../ Para regul~felcomportamiento de los ciudadanos a través 

- ·. ~ .- -,-,, ' --.- - -· ·-. - -

de los sist~m·as de sanciones administrativas y fiscales 
- . -·' .. ,- .. ''- ~ ·. '·. ;; :. - - - . 

_.,, .. ·-.·,.·.·;:·-.. 

;.. Del ejercicio ele la',ia.6u1tád 

../ Para d~ter;~in;~r la' utilización de bienes por causa de 

utilidad pública; 

12) LEY ORGANICA MUNICIPAL. Articulo 97. Prontuario do Loglslaclón Flscnl 2000. Gobierno del Estado do México, 

Secretaria do Finanzas y Planoaclón. pp.115 
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;... De la posibilidad de ser el beneficiario de ·actos en. los que la 

voluntad de los particulares o de otras entidades públicas, 

señalen al Municipio C:omo destinatario d~ sus blene~ o recursos; 
'· ·.:_ ' .. :-.. : ;;.i:.·:· ./- -,::;: ' .. ·. ·: : ,,.:-·/ ;':" ·.) ·: > ·~·:. ·."¡ .. '< ·., ··: ·:. , 

,.;.:',,.· ,- .. · ... - .·. '.- ;• 

,. Del .est~bi~bi~¡~gfg éÍe ::t;:;~~ani~j,16~ ~E! ·s6o~~i~;~~ióA•con otro 

nivel d~ '~Óbi~r~ó~·~:;;,.tf~~éi:'dk su {participación ·~·~ .. los ya 
'.:' •;:~-. ,;.~:· ·,)-{. '¡-, ·.- <'.. "' . , - . y-· .. ". e. <· 

. .., .. · ·,, .. ,. •.···• ··-~-- -..... -:,, ·.;·;-:.~ ··.'.ri¡,,· .,;?,_~ 

exlstent~s::¡i/'::~· i~';:':;¡ . . ~·;; •" · · , +: .( --
-~-· :.< ... . _ .. ;,r.;··. :·.'0 -~ ~,,_s· __ -:_,:::-~~,:·.:'.}~-:~ ;.~,;, --. " ... _. 

~ De1.•Ts¡~:b1~€ié;~~f~;~"~ •• e~t~~~t~~'~.~ .• ~~;fi~;ª~fia~f ~~:~·~.·rn~dl~nte la 
utilización·+ del :. crédito .> público'.•· y <de:. rendimientos. de · sus 

;~t:ff t:~*¡[~$~¡zf~·/~~*tlr~:~~1~,~~t!~ p~:Pº::~ 
de 5¿· c~'pit~L ; · . •··.· ~' ':: :;: :;: •· · 

' :·>:~: ::<;_:;~·; :;;_._· 
: ~:;'· . 

Con el fin de establecer.~na C:1~sifÍcación de los ingresos, se tomará 

como base la clasificación eri recursos tributarios y no tri.bularios y las 

funciones de la administración tributaria, para establecer la posible 

relación entre la clasificación de los recursos y el . proceso 

administrativo requerido. Cabe aclarar que, para los recursos 'no 
. "'. - ·--.. ,'' . 

tributarios, las funciones a realizar por Ja administ¡ación •ño son 

similares, y poflo~·tanto, no pueden tipificarse·60~0·~·1~~;:de. la 

administracióntdbut~ri~, puesto que el proceso es cÜf~'r~~¡~·s~~ún. se 

trate -dé .coíit-r~'f~ción,' 'de créditos,'.' recaud~~i6n ·::~/ ~obrallza de 

. sancion,e~: .a.ciHini-~ilr~ción • deli patrimo~iº rnünicip~i'. º rec:·epción de 

participaciones.> 
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Se consideran fuentes de ingresos todos aquellos conceptos 

susceptibles de generar recursos para el Municipio, en este contexto y 

para el caso del Estado de México, se presentan los siguientes 

grupos, haciendo refeirencia a su definición y clasificación: 

' ' ' 

1.- lmpueistos. Són Jasprestaciones en dinero. o .. ~r1, especie que el 

póder público. fiÍa unilateralmente y con ca~éct~{ obligatorib a fodos 
,· - :"., ··-- '. . , . ,, : . ".~' .' .. ,.. . _." - -: ' . 

aquellos sujetos cüya situación coincida con lo que la ley señala como 

hecho generádor d~I crédito fiscal. 

Se clasifican en: 

;.. Predial, 

;.. Sobre .traslado de dominio y otras operaciones con 

bienes muebles, 

,. ·sabre fraccionamientos, · . 

,. Sobre anuncios en Ja vía pÚbli~a, 

:;.. Sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos, 

;,.. Sobre radicación, 

,. Sobre serVicios de hospedaje; 

2. - Derechos. Son las contraprestaciones requeridas por el poder 

público conforme a Ja ley, en pago de servicios. 



Se clasifican en: 

;... Agua potable y drenaje, 

;;.. Registro Civil,· 

;... Obras Públicas, 

;... ·Certificaciones, 

;... Rastros. 

;;.. Corral de concejo, 
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;... Uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de 

actividades comerciales, 

;.. Panteones, 

;.. Estacionamientos en la vía pública, 

, Identificación de señales de sangre, tatuajes, elementos 

electromagnéticos y hierros para marcar ganado y. 

magueyes. 

;... Licencias, 

;... Por servicios prestados a panteones particulares, 

;... Por servicios prestados a rastros particulares, 

;.. Por servicios prestados a e~tacioria~i~nt.o~ de serviCios: 

público. ' · ; , : · 

;... Por servicios de vigilancia prest~d6s por autoridades de 

seguridad pública·; · , ,¿~ ;(:,,. . . 
;... Por servicios .. p[es.tados ¡)l)í_~üt;;rfd~dé~'fisdles,. 
;. Por servicios de alG~brad~. ~'úb1fcio',·:' } ; '· .. 

;;.. Otros que q~ede~:}áJa;,ig~~ci6~-~~ las leyes respectivas. . ,.. ::,·,,.-.. ' - .... •,;-;. · .. ,.,. 
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3. - Aportaciones de Mejoras. Son los tributos que el poder público fija 

a quienes independientemente de la ·. utilidad general colectiva, 

obtengan beneficios diferenciales particulares derivados de la 

realización de obras públicas, . de la 'datación de equipamiento o 

equipamiento o equipo, de la prestació~ .de servicios públiC::os por los 

que no se causen derechos en los té~rl1in~s de las L'eyes de Hacienda 

correspondientes, o de la éxprbpiació~· cté bi~ne~ i~rri&~bÍ~s·:que 
pasen a constituirse en reservas,· eboÍógicas :ci:~ri bi~ri~~~'.'éie;L'sC> 

común. ·\ ;.' JY '•. ,::j •/' ·"' í':' é .... ·.·.:,·:·,:'.··.··'.~···':· .. · ;· 
--~;.,>'·~-: . ")>. -.<<~·-/ :/ .~(-:· ":\{/' ,:'·· 

' • ",. •• o :. ·-i~·:.·· . .'"": ·. ···~ 

4. - Productos. Son· los ingh~~os' qGe· percibe ~l., Mdnicipio por :· 

actividades que no cC>rrespo~d~·n<~1· desá,rrollo •·cie ·.•sus·• funciones ' 

propias de Derecho pJ~licoi'/C> ~po~· la· 'explotaciÓn de sUs bienes 

patrimoniales. 

Se clasifican en: 

' ' 

:.- Por la venta 'o arrenda.mÍe~to de bien~srnunicipales, 
,. Derivados ci~'bó¡;q~esrnunicipales, ·} , ... 

~ :~;~1ii~~~:~~~~~!~~~1~1~~·~i;ff f ]~,~~:,:":: 
,. RendifT1i~ritp .. ~p~prigrei;,os'. dérivadqs·/:d6:~.Jat:,acUvldad de 

orgariisírlo~\cies~·~nfr~llzadbs 'y · eiripr~s~~~cl~ .· ~~rticipación 
mun.icipal'.i ;~~·~·~do pÓr sti ~atu~alezé:/;·¿~~respondan a 

actividades que no son propias de Derecho público. 
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;-... Impresos y papel especial, 

;-... En general, todos aquellos ingresos que~ perciba la 

Hacienda Pública Municipal, derivádos de áctividades que 
. '' ~-· -- , . .;:.,,, . ; - '"?>_- ';- -- ,' ' 

no son propias de Derecho Público.· por la·. explotación. de 

sus bienes patrimoniales~ .·x ' '.> . . . C>. :': ;' •. 
-- -- f:1:-. · · L 

.. -- -,: :·<,.:_._:, ::.-:~\ ; ~: _,_:-::.- -<:'.{~ :_ ;.-.,;;·[·~·.·.·_-.-:r.·.:~-.~: 
i' .. ~ .- ''; ; '. ~--2-: •! ; , ~ -:: 

5.- Aprovechamientos:"Son · 1ós •ingresos~ordinarios' de{erario murÚcipal ' 
:.:_' ,- -·<: .· -:{·:··-~---~----/J.:~-'--. ~-,.< .. ·,-·· . ~ : -::, '.: -~>é~~ -·. ~;;>>r, ,-.'.·!:f::·.-.:~~f.--~:__,,J:);r;: :::: <7"'··.-:::·,.~_:'· · · .. 

no clasificables com~•·i111puestos, 0 derechos,···aport~cione;·d.e n1ejoras, • 

::06~:;;nt;;¿~·:~:~~~~~;;~·d:"B::fi~:E~~)~~~~!fc~~~ºf Z. · 
rezagos que son ingresos estatales que se perCiben;en•ál'ió)osterior ·. 

al en el que el crédito sea exigible y que se liq~id~~é·[i~o~forríiea las··. 

bases y cuotas vigentes en la fecha en que:k~ hubiere g~nerado la 

obligación. 

Se clasifican en: 

;.;.. Multas, 

;.;.. Recargos, 

;.... Reintegros, 

;.... Resarcimientos, 

,. lndemniz~~i_o~es por _da~os -~unicipales, 

;.. _ Su~~itji9~5; :-,~~-~~~-~-~ic?n~~' dor:i~tlv~~. ~erencias legados y 

cesiones ... · · 
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:;... Rendimientos o ingresos derivados de organismos 

descentralizados, fideicomisos y empresas de participación 

municipal, cuando 'por su naturaleza correspondan a 

actividade~ propia~ de Derecho público. 

:;... Otros. 

6. - Ingresos Muriidpalés:DeriVados d~J?s Sistemas Nacional de 

Coordinación.. Fi~~~j'y ·E~t1t~i:~~;~º~.;di~~c1Ón Fisc~I. 

Se clasifican en: 

:;... Los derivado~ d~ Í~ aplicación de .1.a Ley de .Coordinación 

Fiscal ·Federal y demils;ordenamienfos juridicos federales 
• ' • - •• , ' - ' ;:.· -· • • - • -~ •• < • - • 

aplicables, asi .bonío: 'C!ei Ío~ i cd~venios, acuerdos o 

declarat~rias qÜe ~I ~tebtcl"s~ celébr~·n ·b re~liéen. 
~ . - - ·-, .-- (::?_ - ~---::~~ - .--:,:-~~~::t:;i•;.-.--::'1-.-~-:··<,:2::---;-:;-_-.. -,-.· 

, ::r-. -.. ~·~:::. -:;-r-::, -i\) :-:·-~x- __ "!·:· 

:;... Los derivados .dei'1a :aplié:~díÓn (d~J~ l~y ~de .Coordinación 

:~~~~:~.,:~;t~iht~~~f 4!*~~itJ:~:::::::º: 
declaratorias que al.efecto.se·.celebren.o;reallcen.; · 

. . ..... ·· ·;;;,; :·;;:··:1··;:~··r!.·:·~71· ·::t~<:;;c•.•<•.· >'. .. ' 

,. Los deriv~dos de la aplic~6ióhd1~.1:'éó~~~~ióde Desarrollo 

Municipal, así co~() ·~~ ~~ai'~ic!~'(ef~:btf6~x~u~ al efecto se 
·· ... ·,_ 

celebren o realicen. 



.. 37 

7.- Ingresos Derivados de Financiamiento. Son aquellos derivados .de 

las operaciones de crédito en los términos que establecci la Ley de 

Deuda Pública Municipal del Estado de México y otras leyes 

aplicables. 

8.- El Patrimonio Municipal. Se considera como el conjunto de bienes 

derechos e inversiones apreciables pecuniariamente, que como 

resultado de su actividad normas, ha acumulado el Municipio y posee 

a titulo de propietario para lle.var a cabo sus funciones. Esta definición 

implica que se precisen los elementos que se Incluyen en ella, tales 

como bienes, derechos e inversiqnes. 

a) Bienes: Los que pert:~~~eri":;ai';&stado en calidad de titular o dueño . 
. ··'· \' '--: .... . '. -~ _, . '·'" - . 

Son los muebles:.6 _ii1rl1'üebles trasladables o no trasladables que 

conforman el caudal deLgobiel-"r1órl1unicipal . ..... :.. ·. ·--''"'"-, -.,·.;--., 

b) Derechos: Es lcÍ.faculfad ele hacer una cosa o disponer de ella que 

se traduce en:"rendi!Tiientbs provenientes del aprovechamiento a que . •;,'· ·,.·_ ·., ' 

son sometidos los bienes. 

c) Inversiones: t~locación · del. dinero para hacerlo productivo o 
-··. ·. , ' 

precaver • su desvalorización. Son los· titulas-valores ( acciones y 

obligaciones ) ~mltidas por citros e_rites y adquiridos por el gobierno 

municipal. 

-··-· ---------~----------· ·-----·-·----•----------~~~---~-
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En consecuencia el patrimonio municipal no solo sirve para facilitar el 

desarrollo de sus funciones, sino también para su explotación o 

aprovechamiento, completándose con las inversiones que realiza para 

enriquecerlo. 

Los tres elementos son valorados pecuniariamente y debenformar 

parte del activo del municipio. La afectación del patrimonio o una 

finalidad pública está en función del tipo de bienes y el régimen de 

dominio que la legislación les asigne, puesto que, algunos pasan a ser: 

bienes afectos al dominio privado y destinarlos a funciones educativas , 

o sanitarias en lugar de arrendarlos a particulares. 

9.- El Gasto Público Municipal. Comprende las erogaciones que por 
' ... ; . 

concepto de. gasto corriente, inversión física, inversión financiera y 

cancelación de pasivo que réalicen los municipios ... 
;--.:.···,·· 

La Hacienda Pública Municipé)I debe tratar de préd~cir cu~les serán 

los .·efectos de I~ c~'ri~Úia8iÓn' d~i·~fa~tb~: habi~ :¿~d~ . uno de los 

sectores o·de•1'o~•cie~tí~b~ ~~si~les'qdefpLl¡a~~ .~;~ign~~se. 

Los gastos de administración cornb lo'ss'ub~i~icJ~,' los'. gastos en obras .. 

públicas para la prestación 'de se,~i~ibs
1

y' 16~ g~~t6~ s'o'6iales:. tienen 
;, ·. . · .. ") ,.·> ... , - •"'"' . -~'[:-~·;--,-· . . __ ~-:~- .· . :, . .. -. ' . . . 

efectos diversos en la econe>rnJád~ ünª ~ornuriiaad;así pOr ejelliplo el 

mantenimiento de una nómina ~~o¡bitaAt~:de ~111:pleado~· pÚbli~os, . 
•. . .: ·.: •. ·• ;l~ ..: . • • • 

puede contribuir a la generación' de empleos,· pero también crear una 

derrama económica en la c~al existiré mayor capacidad de los 
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habitantes de la comunidad para adquirir bienes o servicios, con lo 

cual se incrementa su demanda, por lo que debe mantener un 

equilibrio cOn respecto a la oferta de dichos bienes y servicios para 

evitar alzas indeséables en los precios. 

La clasificación del gasto es un elemento de programación 

presupuestaria que permite identificar y ordena.r las transacciones del 

gobierno que tienen una incidencia directa en los presupuestos de 

ingreso y gasto y que facilita el análisis económico, administrativo y 

contable de la acción gubernamental. 

La adopción de una o várias clasificaciones depende directamente del 

objetivo que persiga la administración gubernamental en materia de 

análisis, supervisión, control, registro y contabilidad de sus 

operaciones financieras. Las clasificaciones mas utilizadas en México 

dentro de la administración gubernamental son las siguientes: 

a) Clasificación Administrativa o .por: Unidad~s Presupuestarias. 

Refleja las asignaciones de ga'st~ é3 cdd~U~.Í~ad administrativa el 

gobierno y sus organismoÍ:;,y empresas} a esta. clasificación se le 

llama también instituciO,n#í'.c:l~I ~i~~~pü~sto 'f permite identificar 

el gasto con las dep'e~cÍén2i~~g~b'~rnamentales que lo erogan . 
. ,, . . . . . -~('..,~'; . ·Y,:·< ·:<· ?_':.i, - -

~- -___ , '-· s.:gj'~··ti~L ~~w::.:··,~~ :~: ~--·~ -- ------ ~ _,~ 
b) Clasificación •• ·. E~Oríó~ica. Pérrliite identificar: cada renglón; del. 

gasto segú~ ·s~''ri~;tGr'~1~~~'~6'g~·grrii8a',.¿~~rie~te ode capital;·las \ 

gastos corri~nt~~ r16 ~S~érítakio~ ~~fiv~s de1 gobi~rno.riii~ntras 
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que los de capital son aquellos que incrementanla capacic:lac:l de 

producción, cómo la inversión ffsica directa y, las ill~e~siones ·.· 

financieras propiamente dichas/ Esta distribución permite medir 

la influ~ncia qu~ ejerc~ el gastCl pÚb1i~~ en· 1~ ecdnClmfa. . . . - : - - - .. _.,. -·~ - ' ''-' . . .. •'-. . 
\~::· - :':'::·.::.-·.' ·. ' <.>;.' -_-. -

c) Clasificación Funci~n~L Perrnite:expresar las actividades o 

funciolles fundam~·nta·l~sdel gobierno. Se presenta en el ámbito 
... : " ·;" - - -

de función.ys.ubfusiÓÍi'tsiendo estas categorías representativas 

de los. tipo~ d~~bl~n~~'.y servicios que proporciona el sector 
. . .. - ~'- ·-- ., . 

publico de 'la' c8ie¿ti~idad. 
-: •' ·. '"\ ·-.~);:.:.::: · .. 

d) Cla~ifiá·~~i~g .F~or Objeto del Gasto. Permite identificar 

rnecliárite ¿k:c:li~t~do ordenado, homogéneo y coherente los 

bienes 'y serifoios que el gobierno adquiere para desarrollar sus 
- ·-.----,. - -

acciones. Se utiliza para relacionar los objetivos con. los medios 

necesarios. para alcanzarlos. 

e) Clasificación por Programas y Actividades. Permite identificar 

los resultados que se pretende obtener a través y en f~hciÓ~de 
las dependencias y entidades gubernamentales. Las 

asignaciones presupuestarias, para su ejercicio, se determinan 

por programas, subprogramas, actividades y proyectos en 

relación directa con las respectivas unidades responsables 

encargadas del desarrollo de las funciones a la estructura de la 

administración pública. 
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f) Clasificación Sectorial. Permite la agrupación convencional de 
,: . ' 

las entidades públicas . bajo los criterios administrativos, 
',.' ... ,_ 

económicos, o de otra naturaleza que da a conocer la orientación 

de las acciones <del Estado y en · las que se contempla la 

magnÚud del gasto publico de acuerdo con todos lo~ sectores de 
. . 

la economía:. 

Por lo que respecta al gasto publico municipal; el ejercicio de este 

tiene amplia~ consecuencias económicas, políticas y sociales; lo cual 
. : . . . '\ ·: .. ' '. .· >- ' - ... ~' ', 

plantea 1.a necesidad de que las autoridades municipales tengan ,un 

estricto control.sobre el mismo. 

El desarrollo de las funciones que conlleva el contrbic:lei gasto público 

municipal, se puede agrupar en los tres J:l.erioC:!ossÍ~uierites: 
:,"·.··· "·T·-"·~··.:,:_·, i": .:·:·. t ·:~-· 

1. ~~,:::e~~~· d:~:~:~;u~;~~;;J~~~~~~:~'d,~J~;}~~lj: con la 
2. El segundo, que:•transcurre::durante~:la/eje·cución 'del 'gasto · 

público anual;: Y.;: f •.•. './;~.· .. ,:.~{/;;;~·;.~.J'./tf;·;~Jr:i¿~~~·Jf~t;~~·; .•. ~i·······.·/· .... :·· 
3. El tercero, inicia •al.·'..concluir: la'iejéc,úc;ión'\del gasto, público 

_· -.-.. _:. : . .-~-.'·: '~~-.';~'::.·.:(,;-_~:.:: .. f/J.~:·:~ii:.j~~.\:.:-~'\f~f-~-:~~~-\',· _:;~:k;~~:~:~~;i-~~--->:~'~;:.: ~ -,.-_·,,,'.,~ -;: ~- _;,;: --: . ·;_~ 
anual y termina cuando _se·aprueban las cuentas•públicas que 

- ' ... ;' :·,-:,-:·.~::;'":·.,\';::~-~-: ... 1---~:t-~,.-:·:·~--~('·it~.:!.;):?tY."7.'.!.<};;'tt:r:~~~'.'::<·¡;:;~~\¡):·.:·-: . "-, -
rinden los Ayuntamiemtos a la. Legislatura [ocal.'~·(~ ... •\' 

.. . e :. ;•.:~•·:~ji,~,. ~;·:;:"ci·~L~.s%~¡~:~2JB,:'~f0···~5~f~i~Y~~{};._.·_; ... ··.•.·.··.· 
Algunos instrúmeritos que ayud.an a(realizar'un e.t~c;tiv~ ~ontrol son. la . 

contabilidad y. 1.á .cJentáLpúblid~;·;\a\~;~.~et·pe'riii.i~~~ ;~xami.nar 
periódicamente el gasto pÚblico ~n c~~~t~·~·su monto, I~~ ~vanees en 

. ' . . ' ' ' .' . ···;; . ''," ..... 
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la ejecución de los programas' y cale~darización de los' mismos, para ; 

de esa manera, fiscalizar el ejercicio presupúestal tal1tc:) eri 16 
, - •• •• ,;.,-.,·. ·' • '> ·.': ··; • .... 

financiero como en lo ffsico y lo contable, con. el prápósito ~e verifica(. <. '> 
los gastos que se realizan .se efectúen' de ma~~~~\'élciecuad~ y, ,' 

' ' .. -: ;.,:··. '-'<::.'.,['o,.,,c:··.-:·.<:-·''i-00-,A,i~~~>\-'-.'.\.:·<\/~:;•:~;:cY-:~<::·::-"'.'-~;• 
conforme a las disposicioneslegales·yadministrativas. qúe !,rigenJa 

~e:::i:;i:s.e~st:uti~bsd~i=b~!~(:!'J~·~esrn:;d:tª~~c8~ft~}jJ~~,}·q;~f·.··~tª·~··. 
'·!<:_;.,\·\,; , ,,,. :,'.' '\,e,_.,-,~ -,¡_• ,'<: -~".].:·'.· -_;'.;·.,;,_· >.·'):• ~/:> • 

·¡·>:>· :~J ; 1~-~---.-."-:•r ,'-/r~·: ·- ~ \:-_:., ~¿\:'.· ~->~- ~,~T~::<.'-~:i:, ,,·~;/.:{.~~};:. 

==~:~i~,:1J;b~1y~ti~º9~;!~~~¡~~i:~t~~l:tl[t§ii,i~~~11:.~{:;~ .. · .. 
de la .. Cuenta Pública•con :el ;objeto,'de•.'conOcer. los. resultados de la 

Qestión .··¡irianéi~ra::·e:C:>'rii~~6~~:r+~i·, ·~~c,;~~:;{,%~~i~ci~ ,~~ .. {g~ :.cri~~rios 
señalad~s ~n .·.~1 'J~e~G~J~5·;~~~,:~i·:~~~'8.~n'~'~12~ri'~~cfa;f16~· !e>hietiyos 

:::,E~:,,,:;"'~:nº~~~~¡r~;,~;:,f it~:~f ~"~~::"~:~'gt::: 
Dicha revisión ria solCÍ,'comp,~~n~~ l~,c~~tÍ~~idad~~e las partidas del 

: - : ·;'. .. ·>.'<,.';."''·: ,,:,:·."((•> '_:··:·· <·-.· .. ; . ._·· ·•: 
ingreso y del egreso, sfnci _'qli~ sél'ehtiericie una revisión legal, 

económica y contable de los .in.gl°,eso~ y del gasto público, debe 
- - ·:~.- - . -· - - . -

verificar la exactitud y la justificación de ingresos y pagos hechos de 

acuerdo a lo autorizado. Por lo que, la revisión de la Cuenta Pública 

equivale al control final del gasto público y que culmina con la 

aprobación de la misma por parte del Congreso Local. 



10.- La Deuda Pública Municipal. Financieramente la Deuda Pública 

Municipal o el empréstito, no es mas que un nombre técnico basado 

en el principio de que no hay incidencia entre la magnitud de la 
J ~' '. • ' • ' 

corriente de gastos y la de ingresos en un tiempo dado. El concepto de 

Deuda Pública Municipal comprende . las: obligaciones .directas, 

indirectas y contingentes derivadas ele érnpré~titos ci créditos que 

contraten los municipios y sus organisrn~s: :descentralizados, las 

empresas de participación muniCipélÚ;:¡,~Yoritari~ . 

fideicomisos. · .. ·.~,.,,· ' .... :·· .. '.~:.•.·· ·/~·~'~:, ; . ' .- . : 
: -~~ . . \ 

El volumen de recur.sos pfov~ni~~t~;:d¡• ~~li~aciones crediticias •.o 

empréstitÓs C:ontraic:J()s por'1ós"j\yÚ'ntamientosTesunode losaspectos 

más imp;rtantes .de· la ~st~ub't¿~a fi,~a~cieia ·de· 1a ·Hacienda M8nicipal; 

de ahí que resuÍte obligad?: cÓnsi~er~r • ún~ ~erie . de .aspectos 

normativos básicos para su éontl"ata-cióri. control y finariciamiénto: 

. .. 

Existen diferentes ciases de deuda pública,. laprimera refi~re a su 

origen, entendiendo este ·C~rll~ ·18 nacionalidad de la misma. En 

·consecuencia se entiende qu~(;. 
' . , . ~~-',,<~ -' - ' '... ' 

a) Deuda inte¡na. E~··I~ cont;r~lda en el mercado de capitales del 
'· . ,, 

pais o tratándose de empréstitos si se colocan en el. mercado 
,. ·.• 

interno; 
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b) Deuda externa. Es aquella que se contrate en el mercado de 

capitales exteri?r, la cual solo pUede. ser contraída por el 

gobierno federal!:, 

c) Deuda';ª g:oho Plazo· o"Flotante. 1Es aqu~lla que se contrae 

para resolve·~~I desfase entre el. flujo de los ingresos fiscales por 

un 1aá~ y/~i'Cúrriplirnie.nto de los compromisos de gasto en un 

tiempon~.~~;~or~e un ~ño; esto es', durante un ejercicio fiscal; 

d)D~uda'.;ª';La~go Plazo' o Consolidada. Es aquella que se 

contrae para;cubfÍrse tanto el capital como los intereses, en un 

pla~o ~~ybr cik úh' añ,o. 

'L.~./ -
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3.- FACULTADES 

A.- NORMATIVAS 

En la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos, titulo 

Quinto, en el arHculo .115 fracción 11, establece la facultad de los 

municipios de'la forllla ~igui~nte: 

" Articulo 115> ... 

11.- Los municipioS, estarán investidos. de personalidad j~rídica y 

manejárari su patrimonio conforme.a la ley. 
' ,., ·• 1' ., ,o.' , 

Los AyunÍámi~ntOs ;'p()s€Jerf n facúlfades pará expedir de. acuerdo con 

las. basescnorm~Ú~ª's:§G~;d~~~rá~;e,stabÍecer las Legislaturas de los 

Estados; :íos rb~~db~\ d~~.~~li'6ra ~'.~ buen gobierno, lo; reglamentos, 

:~~~:=,=~~~~if 1:i~{~~~:~~~t;r;1~as de obseNanda general, 
Del mismo 11;19,dó;\!=> 13s ,er;i',lo local, ya que los Ayuntamientos tienen la 

facultad ele 'pt~s'~ñ't~} ,ihi~iativas de ley ante ,la Legislatura Local, 

participa~ k~::~1· ~~¿;¿~sCJ:ieJ¡slativo cuando se trate ~~ • mo'dificaciones, 
/.•,. '·-'····'. -·:·-,- _. ·:.,·. '.-. .. ,, . -·. ' ·.· .. -'• .: .· -

reformas ,c?adiciones: a la Constitución, Local, , , ···y .'. :,:. ,>: 
·~,_·.o: · :: - 't. · ~ :.:

1

:: • , < :,,Y~·~>L· .. . . -. ,. 
',,,_ .,. ' - '_'._ ,_" -~\?-::-,)::;·;\~.- ;:._; ~_:_,_~ .. 

·En el caso del.· Estado de México, IOs · PresidentesMünicipales'tiene la 

obligacÍónd~ ~xpedir a principios d'e cad~ ~ñCJ e1'ti~hcid'~u~iti'p~l,que 
regiÍá ~n el Municipio en ese periodo. 
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B. DE ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. 

a)EI Pres_upu13sto 

El presupuesto público mu,ríidpal se concibe como un instrumentode ·. 

gobierno, ~on,}rriSlti~l~s finalidades. Así juega . un Ímportante papel 

dentro, de~1á 1 p1arie'a~iórl, al reflejar· los costos de las 'acd~nesque 
ejecut~rá~~l.;Ay~-~~~~iéntÓ; tiene también finalidad~s JLJrfdiéas; ~a que 

. ' ) . ,,· '. \~: .•.. _ •, ' ·• '.:. é" - ·.;, - - . ' . 

es el insfrl.ffnento qué sirve de base para normar, conforrne aDerecho, '. 

la actu~éii~ d~Lgobierno, y en el caso de los munidpios, p~ra rendir 

su ·~u~~ta pública al Poder Legislativo de la entidad, tiene un papel 

··. corítabUizador puesto que contiene los ingresos y gastos que puéde 

. obtener y ejercer al Ayuntamiento y tiene repercusiones · 

administrativas ya que prevé la ejecución de ciertas actividades y la 

supervisión y el control de las mismas. 

Lo podemos conceptuar como: el instrumento. de gobierno que tiene 

objetivos pollticos, económicos, jurídicos y admi~istrativos y que . 

contierie e(proyecto financier6 del Municipio, indicando tanto el origen. 
. , . - ' .• '. '- • ' ., . • ..... ,~ ' ,•, •• ' - -- - ' - ' • . ' . ,-' . • . . ". 1' - . : ·. . o ' •. - - • 

y e1 rnol1to.siéJosXre_curs6s ,Ciue:seespera obtener como 1a manera en·. 

que··s~-~~p¡~~~~~j\~t~~;~~b~~fi~~~~t~~· 16s diferentes conceptos de 

gasto, ·con ;:riliras' a cumplir los objetivos señalados en el Plan de 

Gobierno ~u~·;~ipaL ·/ • 



47 

En el último párrafo de la fracción IV del artículo 115 Constitucional 

establece, la facultad de los Ayuntamientos para formular y aprobar el 
.'' ,_·: . . ·. -,'_ - ' .. · ·;· ' 

presupuesto público municipal: · · · ·· 
- <· '. ;/.· [ :- . -

"Las Legislaturas de.•'los ·~stados aprobaran las J.eyes de 
::.''<(-::-';,_·.;(·_r,-:::.::':·", .'·:, '·' .. : ;:·:' . ,.- ':; __ , __ · .. '. ,: 

Ingresos de los Ayuntamier:itos f revisaran sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de e9i~s~~~~;ré3,~aprobi3d~s por los Ayu~ta~Íentos con 
_ _ · :-::;· <¡: ·:;Yf}': ·"_:e;r:··:':t\~f :;_/·".- <··- -- .· ! • ,, ·. ·-· • ·' ,. 

base .en. sus. ingr~so~.~ii:¡~~p\bles"< 

Este prec~p~6 cd~~iLlr~l1~1. és ·.el' qÚe otorga a. los .Ayuntamientos la 
·> ·-.-_:" .'._-,.::«:--i:y:·~,--:.;f,~:-·i_.~·~,:,:_;~·,_:":""·'.:;-_,,·:· -~-... -:~· _;:_:_, ':- ._·:-· ·. :·, ·: .. ·._ 

fa~ultad d!'l det~rr:nrnar po~(si. mismos la. manera en que habrán de 

aplicar: l~s ,fhg~~s~~ 6bte~fdos ·~ntre ias .·dif~rentes partidas del 
' ... - . ,_-__ --. - -.- --·. - . . ''. . -- - . ·." _,.,. .. '- - - ·: - - . - ~ . . ' 

·. ·presupuesto;cie·egresós, :con(la 'sola.• .. liñlitallte déque los gastos 

:~:=~:: .. ·!,.~~:~:¡b~i:~~!~~tz,~~~~:~~:.,'::.:::~:~ 
de ingresos rriünicipal.:C": ; /': c:::é ; e,·• , ' ' , ; .· .. · 

i:· 
;.;<·, 'e' . ;;,;-~"- ";'".;:~., ,:; '.' • :::·:.: 

Para que.·· el· .. · PresupGe~to ; P.úBucJ.M~ni6ria1'.\·~º.9stit.uya 

:~::~:::~,:~~~'~;~~~~~~:w:~dif t!i~'º,:_•.~º !,~~;n\.r. r'cl~ 
t• . ' ·,:··-:: ';\':: '. !, :;, ·~-".- i.' ."" ·1-.·;; :· .,_\ 

1.- Formu,lación,· .. ccmsi~teen .·esÜrnar ibs'ingrescis qUe'bbtelldr~ ·.el. 

Ayuntamie~tb; a~r~6~ol()s~ga~tos;~~e.h;b·~~··d.~~r~~Úz~r· en. el 

año de vigencia dei p;.~s~pue~t()> 
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,', Ce 

11.- Integración. cUando YE! se conoceri ingresps. y ~gresos 

que espera obtener y apUC:ar el)v1üh.iCipio, 'se integran ambos en 

un solo documel1~6,; Y .. / .. :~;'.). · .... · _ ···· 

111.- Presentación: ~.1' f~~ó~~r6:'ipí~:sehta ante el Cabildo el · 

presupuesto; :: 

IV.- Discusión. El ÓabHdo discutirá las ventajas y desventajas del 

presupueste:>· proponiendo las modificaciones que, a su juicio, . . . 
sean neces~rias;·.···.··· 

V.-· Aprob~Ción .. Una vez que se discutió se aprueba el 

presupuesto; : con lo que se constituye en el instrumento 

fin~néiero de laadministración municipal; 

VI.- Ejercicio. Para ejercer el presupuesto la administración .• 

hacendaria cuenta con sus tr:es áreas principales (i.ngreso, 

egreso y patrimonio) a través de lasCÚales{puecie:captarilos . ,,_ " 

::~::~:~~~!~::~~:b~~~~f t:~i~~!~~¡1~~~~~~)~:1 :; < 
y la .de prestación. de servicios~ 

.. : -."_:;~\/:·.,~: . ''>'.:,:· /,> :·:;/~.\;, ·::~:-« 

':·./-, <;- .- .;:-¿,: .::r: • •¡>••.L 

. ;~, - ,: .. ¡ ._ .,:-.j~> .'-'10;' . - ·\;-; ' 
..... -.. -,- ·_: .:;·:~---~ .. 

;':;.: . .. -- : . 
directivo de que el presupuesto se . esta< aplicando como fue 
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formulado y en corregir las desviaciones que pudieran 

presentarse; 

VIII.- Evaluación. Hace posible conocer en que medida .el 

ejercicio del presupuesto permitió lograr los fines planteados y . . . 

cuales fueron las causas que originan cambios o desviaciones 

entre lo que se esperaba obtener de ingresos y lo percibido 

efectivamente y . entre. lo • ~~~ se esperaba erog~r y I~ '. 
efectivamente gastadb, • a fin de proponer los ;6~111l:>ios Ó 

modificaciones, administrativos o jurldicos, que permit~n 6u~pli,r 
en los ejercicios posteriores con las metas propuestas::·· 

.· .. · ·-,> ,- -

Lo anterior se rige por los principios mas generalizad_ó,i pÓ~. lá teoría 

presupuestaria: 
¡~-~- -

:,... equilibrio, buscar equilib~~"r~:'.i_asJ· finanzas 

públicas; 

:,... anualidad, establece,q~~·~{p~esÚpuesto debe ·. 

ser anual; ' , . ;i{i ·~~-~ :.· ; ... ·~\. :: -'.;- < 
,,_','; 

,. unidad establece ;.qu~: ... d'eb'.8-: ~xístir .. un solo· 

presupuestoyn()~~rid~; ·· "·.·.>· 

., universaiida_d~>-~~t~~{06e ~ q~0 91 ·préS~püe~·ta ·.,, 

debe prever todos los. 'ingresos qUe pueda. 
,·-.·· ,e_ _-_,:·=·; 

captar la autoridad y. debe, asimismo, 

contemplar todos los gastos que pretehda 

aplicar; 
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:,... no-afectación de recursos, establece, que· í'!º 

puede vincularse con cierto · gasto la 

recaudación de cierto ingreso. 

b) La.Contabilidad 

La contabilidad,pública es el. instrumento mediante el cual se obtiene 

la inforrn~ck>ñ 'q~e permite conocer la actividad financiera de un 

determiíl~cio íli~~I de gobierno, considerando todo lo relacionado con 

los. ingresos públicos provenientes de impuestos, aportaciones de 

seguridad. social, contribuciones de mejoras, derechos, contribuciones 

especiales, participaciones y créditos, asi como las erogaciones para 

el funcionamiento de la administración pública, las inversiones fisicas 

o financieras y las cantidades destinadas a cubrir los intereses de su 

deuda. 

La contabilidad pública o gubernamental es empleada en actividades 

no lucrativas y su manejo es muy semejante al de. la:c~ritabilidad 
financiera pero si con marcadas diferencias de. la primera, como lo es 

su marco juridico, · no contempla el concept~ activo diferido ni el de 

crédifo diferido: 1131 

13) SANTILLANA González, Juan Ramón. "Auditoria VI Santlllana". Edilorlal ECAFSA. México 1996. pp. 22·23. 
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Con los elementos anteriores podemos decir que la contabil.idad 

municipal se define como: la técnica que clasifica '! ' resume 

sistemáticamente y en términos monetarios las operaciones de 

carácter financiero que realizan los Ayuntamientos {y 6rganismos 

descentralizados municipales dentro de un m~r~onorm~\iJo espe~ifico 
y que sirve para generar y procesar ' infór~ación finánciera, 

programática y presl.Jp~estál, que mediante su il1;erpretación posibilita 

la tor:na de decisiones. 

Teniendo como. objetivo especifico proporcionar información sobre la 

actividad financiera del gobierno municipal con el fin de establecer las 

medidas de dirección, control y evaluación necesarias~ 

c) La Cuenta Pública Municipal 

--- -

Es el documento mediante ce! "cual las autoridades municipales 

satisfacen la obligación consu'tu6ional d~ someter a las Legi~laturas 
Locales los resultados habidos ~n el ejercicio presupuestario ,con · 

relación a los ingresos y gastos públicos y el detalle sobre el'Uso y 

aprovechamiento de los bienes patrimoniales. 

La Cuenta Pública se rinde en forma parcial cada mes y al final del 

ejercicio fiscal se presentan los resultados obtenidos durante todo el 

año correspondiente; el documento que contiene en forma completa y 

detallada el registro contable de todos y cada uno de los movimientos 
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de ingresos y egresos (codificados y clasificados), habidos durante el 

periodo de un mes. 

La finalidad de la: cuenta Pública o informe mensual es cumplir con la . 

. obligación constit~donal de somet~r al :congre~o Local> a través de su 

órgano técnico ·fiscalizador, l~s' resu'itad~s de su·:~ctivid~d fi~anciera; .. '·--;, " .. - . '•'·"-' ,·_,. - . . - . 

para tal efecto, esta debe cont~ner Ía documeritaciÓ~ comprobatoria 

original, debidamente···organiz~d~ erii6;11l:a ·~~~J*n¿ial ·y icronológica 

de los ingresos,· egresos y\del conjunto ele .bienes que i~tegréln el 

patrimonio municipal: 

La cuenta publica anual por su parte, es el documento que refleja la 

actividad financiera del Municipio ejercida durante el periodo fiscal que 

comprende un año, su objetivo es presentar una evaluación de la 

actividad total del Municipio que permite captar en todos los ámbitos 

de su actuación en los siguientes aspectos: 

... . ·. 

;... El marco general de desarrollo en qÚe se desenvuelve, 
< . ,,. . ... _.,,, - . . •' ' . 

; ¡ . . ·. :: '.':' . <~::,,-.· ... :· l •:· ... . ~: ·.'?'! - .: ':: '- : -.. ' - .''. .:. 

,.. Las relaciones interregionales 'qué\ se dari.eri la modalidad 
_,_._--. A'/_'~ '-. :·'-·~ ---~:'. -.~ ~>{:'.'.·;:·.· .. - F"'.·.~:~-' ,'~:~~"-:: .J;:é'~. 

del desarrollo regional qúe se' adopte;;, ' 

-,.. Conocer las pollticas econórÍlic_as y de bienestar social a 

las que obedecen las diversas .·~cciones. del gobierno 

municipal y que estuvierori vigentes durante ese ejercicio 

en las localidades que lo conforman, y 
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:,.... Los planes, las políticas y acciones que a la vez;~ristal~z~n 

en resultados concretos y mensurables a través del 

ejercicio del presupuesto publico municipal. 

La administración de la Hacienda Públi~~ Munidípal, termina su 

proceso en la presentación o rendició~ de la C~ent~ PÚbiica, con lo 

cual se satisfacen una serie de disposiciones legaÍes que obligan a los 

gobiernos municipales a present~r ante los Cong~esos Locales toda la . . . 
información necesaria sobre el comportamiento de la Hacienda 

Municipal. 
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CAPÍTULO 11 

"MARCO NORMATIVO DE LA 

GESTIÓN HACENDARIA" 

E N E L E 5 TA D O D E M É X 1 C O" 



1.- CONSTITUCIÓN POL[TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

55 

Nuestra Carta Magna111 en su artículo 115, crea al Municipio como 

institución y fija las bases sobre las cuales las Constituciones de los 

Estados han .configurar su régimen municipal y el establecimiento de 

los principios políticos que deben inspirarlo, por su importancia . 
. ,• ... ' .. 

. .. - .. , 

···>"· 
Es la fracción 1Vde este artículo donde se encuentran establecidas las 

. facultades y ¿oriceptos generales en materia de Hacienda Pública 

Municipal que deberán observar los Estados Y Municipios, como se 

puede apreciar, tiene gran importancia en los aspectos fiscal y 

financiero, ya que representa la posibilidad de que los gobiernos 

municipales obtengan en forma constante recursos suficientes. Para 

tal efecto se encuentran señalados dentro de esta fracción varias 

fuentes de ingresos que deberán recaudar en forma directa y otras en 

que deberán ser cubiertas periódicamente por la Federación a los 

municipios. 

Otro aspecto importante de esta fracción es la que representa la 

posibilidad de que los municipios celebren convenios con el Estado 

para que la administración de algunas contribuciones que requieren y 

1) CONSTITUCIÓN POt.ITICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS Ed1tonal PorrUa. S A México 2001 
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que, a su vez, los gobiernos municipales cuenten con recursos 

financieros técnicos y· administrativos para· recaudarlos. Esto significa 

que cuando. un Municipio ~() ~ue~ta cenia ~apacidad administrativa 

para tal fin, podrá solicitar al G~bi~rrí; 'Estatal el apoyo y la asistencia 
: , ·. ~ - • .. -·-- _ .. :· .. ; . . ·. ,,~·,.·. :;: ' ; ;, ' '-': . ' . .' : . -

técnica necesarios, en; forma tempóral o por tiempo indefinido, para 

llevar a caboeficient~m~~tii'·1~·~cfrr1in;istración de las contribuciones y 
. . . : - - • ' ~1. - . ,. • .· . . 

tasas adicionales q~ees~ál:l1eizcan los Estados,.talés como el impuesto 

predial, el impu~sto ,s61:>/e traslado d.e dominio, los impuestos sobre 

propiedad inmobiliari~?citros más. 

De igual forma el}fn.biso segundo, relativo a las participaciones 

federales, reviste sig
0

biftcación , . ya que actualmente representa otra 

fuente de ingres6s ¿a/t16s municipios y uno de los aspectos de mayor 
. .- .. _ --'<\;;'·"-' .. : .. 

prioridad en las<relaéioiies fiscales entre la Federación , los Estados y 

Municipios.·.• ;;'.t: ··. 

En este Órden, el tercer inciso, establece que la prestación de los 

servidos públicos municipales representa otro fuente de ingresos para 

la Hacienda Pública Municipal, sobre la cual los ayuntamientos 

deberán poner en especial atención, debido a su significado fiscal, 

financiero, social y político. 

El penúltimo párrafo de la fracción en cuestión, también tien su 

importancia, por establecer limitantes para el otorgamiento de 

exenciones y subsidios fiscales por parte de los Estados a las 

dependencias oficiales Federales, Estatales y/o personas físicas o 

morales privadas; disponiendo que solo los bienes del dominio público 

TESIS CON 
FALLA DE omrn~N 

·-
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de la Federación, de Jos Estados y de los Municipios estarán exentos 

de las contribuciones señaladas. 

Por lo que respecta al último párrafo de la misma fracción, se refiere a 

tres aspectos básicos de la estructura financiera de la Hacienda 

Pública Municipal; Jos ingresos, los egresos y la cuenta pública, 

también de~ este mismo párrafo se derivan cuatro aspectos 

fundamentales parta la administración de Ja Hacienda Pública 

Municipal: 

;.. Las Legislaturas de Jos Estados aprobarán las leyes de ingresos 

de los ayuntamientos. 

;.. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos. 

;.. Las Legislaturas de Jos Estados revisarán las cuentas públicas 

municipales. 

Todos estos aspectos representan la base para la estructura 

financiera de la Hacienda Pública Municipal y su administración. 
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2.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO. 

En el análisis que se hará en este apartado se pretende, dentro de un 

contexto general, determinar las principales disposiciones que han 

sido establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en concordancia con la Constitución Federal, 

relativas a la Hacienda·· PúbHca Municipal, tratando aspectos tales 

como la integración cie'la 'm.isma; la pública ante el Congreso Local,.· 
< •" - < • :~· .' •:'.; ' - ' :•:•~ •': , '., • • - -, -'' • •• > • r, 

así como la elaboración',.ap~ob~ción, ejecución, evaluación y control 

de los presupuestos,";'d~\ e'g;esos .·. anuales .por .•. part~r ~e\los . 
Ayuntami~~tCJs,ci"~·t~TforrTia;'~e'~n~merarári los artic~los"pr~9ed~ntes:•··. 

.. ·:--: :::·:'. .··-
• • <: ~·.~-:~~· - -'-'e":•, 

:?:\.-:'. ;·/:_ ,-_ ,.,-~,, -

sigÚientes121: · 

-· ' ' e• • • ·,"':;:, 

',.- :::~:~:.._ ;_~:.,:;.~- '.:' :: ·_-:j_.:j. ·_~\::: . .:-:.: .: ,'.':: >)_' 
r Recibir, revh3ar:y~ ~aliflóa1{cacla arlo'. las, cuentas públicas del 

EstadO y,mGni~ipib:~; :Para-,t~fef~~to:.co~tmá c6n. un órgano 

técnico que ~e ~j~~6mi~aré c6~t~dur'í~ ~~n~ral de Glosa; . 
- - -.·"e -- -¡. .'-- -_,_-. --- •• ---'-"- --.-_-,_.;.·. __ ,__ __ ._ -'•---- .+ _ .c ... C''.' _ 

2) PRON>UARIO DE LEGISLACIÓN FISCAL 2000, Gobierno del Eslndo de México. Pp. 26 n 30. 
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,_ Revisar, por conducto de 1a:contaduria Generafcl~ Glosa, las 

cuentas y actos 'relátivos.·a ,1a'·-apllca'ci~r1· de los .fondos 

públicos del. Estado y d·~ 1ós'ri:l~n!~\'p1~~·: ;;;, .. 
-!> .' .:.,::~~· ... -. - .: . .;,'.', ;~)::,::":· --~/~,~: 
\ •j: 'v" .-:; ;,~~;" :i~~::: >( ,~,:,_,", • 

;.. Fiscalizar la;adrninistr~'ció~ .• de los'Íngresos:y egresos de los 

munidpl~sitiG~g~~~12.:~~2~ ~u'.>iÚOiés,; ' : . · · 
,. Fi~ca~_. l_~~-,

1

.f~.~pp~~~b_i_li~a-~~~-:_.que. ~~su_l_t~.n -~e la· revisión y· 

califibác'i'órl:!d'e:f;"1a~: c~eílt~~ públicas .. del Estado y de los 
. ,¡_;.·.• ,,., •• ·-,'-º''•' ... -· . -

munié::ipios y'def '~je~cicio del gasto de l_os ayuntamientos, 
/'' > ·. - . ';·' -- .- . . -

.·- - . ·, ) .. · ':··. -

,. ·Autorizar la enajenación, permuta o ,cualqÜier acto jurídico 

que implique la transmisión de domíl1icí''de bienes inmuebles 

propiedades del Estado y de los ,~unibipios; en el caso de los 

organismos auxiliares, cuando ásl.lo determinen las leyes; 
-- '. -- . --'--"¡---' 

;.. Aprobar los. montos y C()nC~ptb~ ·d~ ende.udamiento anual. del 

Estad_o ydé ·105 M,:un(cipl().s.:~e'(;onformidad con las bases 

~~\il#~~~~¡~~1.~€~W~f s~~~"::~·;:d:ra~·"''° de , •• 

Con la m,i~~a:natUralez~,;~ extr~idas de algunas fracciones del artículo 
,./:_- ·.:. ~;-~ '-::·_:><·::;_,?;; ·--.~?~-:"·.::' .. <:"'0.<~: :'. ~·:j·::': ;·:' . 

?71Jide la Constitución q'Ue'ílbs oC:upa, se establece que el gobernador 

del Est~,d~~,e~t~ f~~ult~d(;y~~liga(fO a: 

3) ldcm. pagina 34. 
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.·.' ,.... '•, ' .': '.· 

:.- Enviar cada ~ño a 1á LegislatLi~a. antes del 15. de ~iciembr~. 
el proyecto de ~la ,Ley de Ingresos de ·los,)nJnicipios, que 

considerélra•1as propuestas quéformLÚes\losAyuntamientos y 
. j.,· . ,, ... · . . ".·:- -'. -.. ,,· ""'· ' 

que regira en eLañofiscal inmediató.sigui~nte, 
. ."'./' ·-~ ":, :.;::.~~~·. '·::": ' : -,-, 

-, . ·~_:,,:: '~·: --.- ~~-·> ' ~;":: 

:.- Ser. 'el :conducto P,ara'/cubrir. ~ ;' l~s municipios las 

. p~rticipabiones 'féderales. que les correspondan conforme a 
'... ~.~ . :¡_ ·,.. t"• ' ·/ ' • ; 

las bases; n-Jo.nt~s y pláz6s.~que fije la Legislatura; 

:.- Forma~ la estadística del Estado y normar la organización y 

funci6na~Í~hto del catastro y en su caso, administrarlo con la 

participac.ión de los municipios en la forma y términos que 

establezcan las leyes aplicables. 

Y para la administración y vigilancia de los recursos públicos la 

Constitución prevé en su título sexto:. 
- ' .. _ ·. 

"Artículo 129.- Los recursos. !3conólllicos; pe que dispongan los 

poderes públicos del Estado y los Ayú~t~mi~~tbs c:J~ los .rliLlnidpios así 

como sus organismos auxiliares y · F,ic:ler~?rríisos Públicos se 

administrarán con eficiencia, eficadél yihonrad~z pa~~S'66~plir eón los 

objetivos y programas a los que estén d~stil1:ádos.;; e~( 

.i) idem pagu- l -16. 
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Las adquisiciones y arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 

bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 

contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicaran por medio de 

licitaciones públicas mediante la convocatoria pública para que se 

presenten propuestas en sobre cerrado que será abierto públicamente, 

a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y además circunstancias pertinentes. 

Las licitaciones a que se hacen. referencia el párrafo· anterior serán 

idóneas para asegurar dichas condiciones, y las leyes establecerán las 

bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 

acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparciabilidad y honradez 

que aseguren las mejores condiciones para el Estado y los Municipios. 

El manejó de 1.os recursos económicos Estatales y municipales se 

sujetaran alas bases de este articulo. 

Todo~ los p~gos'q,ue efectúe el gobierno se harán mediante orden 

escrit~ ert1~·~~~·séc~xpresará la partida del presupuesto a cargo de la 

cual se h~~~rÍ e~to~ .. ·. 

La Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo, la Secretaria 

de la Contraloría del Estado y las Contralorias de los Ayuntamientos, 

vigilarán el cumplimiento de los dispuesto en .este titulo conforme a 

sus respectivas competencias. 
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3.- LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

"Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases 

para la integración y organización del territorio, la población, el 

gobierno y la administración pública municipales ... "1sl 

Del contenido de esta ley se analizaran los preceptos relativos a la 

organización del Municipio en materia administrativa en cuanto a la 

integración de la Hacienda Pública Municipal y el reconocimiento de 

las autoridades fiscales municipales, sus atribuciones y obligaciones, 

principalmente de la tesoreria, señalando en otros aspectos, la 

_ facultad de los ayuntamientos para la formulación de los proyectos de 

_la Ley de Ingresos, mismo que deberá sostenerse a la.aprob_ación de 

la Legislatura Local y en general todos aquellos · ordenamientos 

concernientes a la materia. 

Como se mencionó anteriormente el Municipio será administrado por 

el Ayuntamiento el Presidente Municipal o quienes legalmente lo 

sustituyan, no habiendo ninguna autoridad inmediata entre estos y el 

Gobernador del Estado. durando en su administración un periodo de 

tres años. 

De entre las atribuciones conferidas en esta ley a los ayuntamientos 

en materia de Hacienda Pública. se encuentran asentadas en las 

5) ldem página 83 
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correspondientes fracciones del articulo 311s1de la ley que nos ocupa 

las siguientes: 

11.- . Celebrar convenios, cuando asf fuese necesario, .·con las 

. autoridades estatales competentes; ·en relación .con la prestaci~n de 

los servicios públicos a que se refiere el articulo 115, fracción 111 de la 

constitución General, así como en ~I referent~ a la administración de 

.·. céintribuciones fiscales. 

JI J;:.o. Proponer ante la Legislatura Local iniciativas de leyes o decretos 

en· materia municipal, en su caso;\por'.conducto del EjecuÚvo del 

Estado; 

.. ··::;:r. ";.::·-\ 

x.~ conocer los .i~fo~T~:·~~fa;,~l"~~~r.{J¡f2~.i~r:~~~~H~les dentro de los 
tres. meses siguientes a la' terminación'del;'eje'rcicio presupuestal que 

pr¿st~ra el T~~.;;~rb'c-~n ~1'.C1~i6·:~¿~;~6·%~i'sf~'cii66: .. 
:· · .. _ - . ::-.-. ;· ·\~- ·\:;; --;;,-.-;,. ~·-/:·-..._--··'~~'-;:< -.¡:-'"'·-··-"·:·.--:·:f 

XV.- Aprobar en sesión de cabild:lol~fm~~i~¡entos registrados en el 

libro especial de bienes muebles e inm'Sebl~s. 

XVI.- Acordar el destino o uso de los bienes muebles municipales; 

6) ldem páginas 92·95 
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XVII.- Nombrar y remover al Secretario, Tesorero, titulares de las 

unidades administrativas y de los organismos auxiliares a propuestas 

del Presidente Municipal, para la designación de estos servidores 

públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos 

del Estado vecinos del Municipio; . . - . 
' ' 1 

XVIII.- Administrar su Hacienda en términos d~'.ley;)C:ontrolar a (ravés 

del Presidente y Síndico aplíc_ació~ ci'~¡ g~e~~~úést~ d~ egresos del 

Municipio. <,~;,:·~ ·<·~·.('<:'[. :' ";~:<,>. ;.>~-:, '";;;;:::' ·,· 

• .. ·.·•······ .. , .• . }t(;~W·?~~:f ·::~J f~:: .~1:·· .... , :~.; · 
XIX.- Aprobar;su presupuesto de:egresos; '> 

...... · ··•···· .. ;-~:· .. ;;·"·&~9'L~1~-![fr.i:~~ :·;···.>· 
XX.- Autoíizar 1a'"C6Rtr~t~'ciÓn'cie~Eí~~r~smbs, en· térrnÍnoside la Ley de 

De.uda Púb,lic,~ ~j~¡~¡P~tcí~F~s:tad~'d~·M
1

éxico; . ·· · · . .· . 
• • ·-: •,- ··:·:; >. '., 

'"·.-;_ .'{'/:- ... :~ .;_:·::::- : •• 1 

· xx1\/} Pa~i¿ipar e~ la creación y.· administracÍ~n de 

territoriale~ y ecológicas; cbnvenir con otras autoridades el control y la 

vigilancia ... sobre la utilización del suelo en sUs jÍJrÍsdicciones 

territoriales; intervenir en la regularización de la tenen6i~ de la tierra 

urbana; otbrgar licencias y permisos para las~éo~struC~Ío~es 'p'ri~adas; 
- . -·: <-'-. <·: ' -- -º::· ._._.,_ '-~--- .·_; , . .,_,_-:· -·~:'. -.. ·'_, - --

planificar y regular de manera conjunta y coordinad~ ~¡ desliirrollo de 

las localidades conurbadas. 

XXV.- Construir o participar ,en · empresas paramunicipales y 

fideicomisos; 
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XXVI.- Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los 

bienes del Municipio previa. autorización en su caso, de la Legislatura 

del Estado, 

XXXII.- Elaborar y poperen,eje'C,uci?nprqgrarT1a:Ade financiamiento de 

1os servicios públicos ~fflli~ipk'i~s:·P'a;~ ª;.n~ua'r~D cbbert~ra y mejor~r . 
su prestación. / :; ; X iV :D'-: ;<<:;; :.' ,; /i'~;· <> · .·· .. 

- -- .;,L. : '•, '>i:i''(.<:;···::: .• ,,.,,. ,•::· ••:;:;• '';'r' _;·:::·> 
-~:·~=~, ;~~~:~Y- :~r> .·¿;.:,· :,;·:·~· · .. ·.;~~~~~::>·;:{:~,:·. ·L-;·~:,· . 

¿-::;.:_.··,·\'.::·.:>·~·Y{< >~;~,;~El~·.;l~·;\.''.i~it. ~::.:.\::'.. ,¡:..·.::>: ::.;~·:·'..·· :.:;;; __ 
Como ·integrante: (j13I f,J\YU_rit~,i;tii:R.t(),2.(y,;jr~wesent<mte :jurfdico del 

Municipio enlo's:'caosJ'previst°s.···por"lajey,';el 'Presidente· Municipal 

tiene, _.· ia~b.i~,né,' ~'tri_~~~j_6~e~:~f :'#_~ i·.-ia·~~~f~o . a las fracciones . 

correspondiéhtés,del artfcul() 48t71 de la' ISy que nos ocupa. 
····- '.;• -·····,;'./ .:-.' ':_·-

Para él cun:ipliri1iento de_ s~s funclo~es; el Presidente Municipal se 

a~xiliará cÍe 1bs cierTl~siA'tegr~hies'.dei Ayuntamiento, asf como de los, 

órganos _adriiinistra'iiyo~-.: ·ciomisi~nes: que para . este _fin la : ley. 

establezca. 
' : : ; ._ : : -·, - .· ·.. :-_.- : 

De la misma manera·, la ley prevé qúe los Presidentes Municipales no 

pueden distra~r l~s fbnd.c>s y bienes municipales para ningún otro fin a 

los que ésten destinadbsO"tampoco podrán imponer contribué:ión ~ 
sarición alguna que ~o esté contemplada en la Ley de Ingresos u ot_ra 

7) ldcm pagina 99 
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·, '. ,' .· ' . 

disposición legal, cobrar persb~~lmente ó mediante alg¿n~ persona 

multa o arbitrio. áigÜnÓ; ·.·.ni \autoriiar que< ~ons~IV~; o· te~ga :.fondos 
- . ,, - ... ,. . · ... · ... ·· ·" ···. . .. _- .- . .· 

La procur~tiÓ~ y defensa de los derechos e intereses d~I Muñibipi6 en · 
~ ... . . .. . .. '•·· ., . ' . . - ' . - . . . . 

especi~I IÓs de carácter patrimonial y la función de contraloír'a interna, 

recaen e~ elSlndico Municipal a quienes la ley otorga lafacuitad, en el 

articulo 531s> 

Como parte del Cuerpo Edilicio del Municipio se encuentran también 

los Regidores, a quienes se les confieren determinadas comisioriés en:. 

las que deben participar responsablemente y proponer para la debid~\ 
atención de los diferentes sectores de la administración. rn¿riigi~aí 
alternativas de solución. 

Al señalarse las facultades del Ayuntamiento se est~bl~C:e ~·~~~·par~'ci1 
ejercicio de . ·sus. atribuciones y responsabilid~d~~ ~J~~Ji'i~1~. ·. ~~ ··.···• 

. . . ·' .... •. ,.,.,_,' "···' ·-· . 

auxi.uara con 1as dependencias y entidades de Ja adrTI,iBi~tratión 
pública mún(cipaÍ qUe en cada caso acordará el Cabildea/propuesta 

del Pr.esidente Municipal,· las cuales estarán subordinadas . a este 

servidor público. 

8) ldem. Pagina 102. 



67 

,· -· ' . 

La presente ley contempla que para el despacho, éstudi~ y plan,eación 

de los diversos asuntos C:te la ' :adrn°inisfración níuniCipal; •·el 
. '· ·1''·. 

Ayuntamientcr contar'3-'.;po?'1.o,,,m~nos<con '_un~·S~cr~taÍía '.y ·-.una 

.. :~E;;:f ~f f-t~~t~~~f~~~~~!~rfif~~~f~§J¡:~: 
Municipal'.\> \~. '"'' :/:. \' / ··,, ;. . , ~·t> '.i/ .-_ :; ,;• .,;.f 

· En relación éón ;I~ rn'ateria de la Hacienda p¿b:li~a'.:ei ~e~~et~riodel 
Ayuntarlli~~to debe validar con su firma, I~¿ ci'ocumento~ oficiales 

em,ánados ·.-del Ayuntamiento o de cualquiera de· sus miembros; 

elaborar con la intervención del Síndico el inventario general de bienes 

'muebles e inmuebles propiedad del Municipio, de los destinados a un 

servicio público, los de uso común y los propios. 

Por su parte la Tesorería Municípal es el órgano encargado de la 

recaudación de los ingresos_ municipales y responsable de realizar las 

erogaciones que ~aga. ~I ~yuntarni~nto, las atribuciones que la no.rma 

en estudio. asigna E!ni:sú:tartí~ulo 95c9> al Tesorero Municipal, de 

acuerdo' a las fráccioiíes'correspondientes: 
- ~~-::,. ·.(~;:\'-.'/"~:-:~·~)~· .. :;:·:·:,·.·>;;__;:~:r·.:.:: ... '. 

. ._:,~:·> <·.:;-.\~·. (,~~' .. _, ~·!~;_:(,;.' :,;.·.~ ~ ·. 
1.- Administ~ar '18 hacierida< pública, de conformidad con las 

disposicion~s .. legales;~pub~t;¡es; 
: .- ·' . . . ' -~- - - . ,_ 

9) idem. Pilgtna 113. 
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11.- Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las 

contribucione~ en termines de los ordenamientos jurídicos aplicables 

y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en 

términos dé.las disposiciones aplicables: 

1," ~' ' 

111.- Imponer. las sanciones administrativas que procedan por 

·infracciones a las disposiciones fiscales;. 

IV.- Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los 

ingresos, egresos, e inventarios: 
-··., 

.· :h·:;»· - >' 

V.- Proporcionar oportunamente al AyJ~i~~ienfo todos los datos o 

informes que sean necesarios para la f()~m'L1~~i6fi del pr~supuesto de 

egresos municipales, vigilando que 'se~~~juste'. ~ las disposiciones de 

esta ley y otros ordenamientos aplicables: · 

VI.- Presentar anualmente al Ayuntamientoyn informe de la situación 

contable financiera de la Tesoreria Municipal.: . . . ·. ·. 

VII.- Diseñar y aprobar las formas oficial~s.de manifesiaciones, avisos 

y declaraciones y demás documentbs r¿~u'~~ici~:~:k}t:' <:' . 
- /;~~ .• ~.·,'.C. : .. '.:,-·:.;~,-:· _.·. <";' ·>;;~,::·:.'··· 

~;;;·-·· -~t·~>":~~·;_, ... ··~:·' ·, .·. 

~:::~~=:~~~p:J.·!:,~::fí:~t~~11w~~1!~~1t~~r t~~~Jr,:~~I~r ,., 
· ... -.. ;- - ' <:.:-: <..:_¡'. '-'·\·~-- ' -'< . :·~;:· ·"·'¡:: •. ~<:':"<:_/_/:·" 

.·.<. "- ~': ;«:::.): /?:-'." .. ·:·: -~-, -:·.:.;.:..-~- t :.,,_ /•/ -. ·.:.:·:·>.-:::_.; _.;_, -~· ·: 

IX.- Proponer alAyúntámiento la canceladór,i de cÚentas'incobrables: . ' ' ... - ,.· . . '"· 
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X.- Custodiar y ejercer las garantías que> sé otorguen a favor de la 

Hacienda Municipal;· 
. , . :·'. '_,_ . ' ~ - ' ' ' ' , 

XI.- Proponerla P.olítica de ingresos de la Tesorería Municipal; 
.. : :~.. . 

.. , ... ·-¡' 

XI 1.-lnterveni,ren i~ ~.lat:idr~~iéJ~ 1e1'·pro~rama financiero municipal; 
.;-~ : ' 

'<e, 

XIII.- Eláb9r~ry ~~nt~ner ac.tualizado el Padrón de contribuyentes; 

) . . -. -

XIV.- Ministrár a sU inmediato antecesor todos los datos oficiaÍes que 

le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y. alcances 

que formule y deduzca la.Contaduria General de Glosa; 

XV.- Solicitar a las instancias competentes, la práctica de ·~eetsi~nes • 
circunstanciadas, de conformidad con las normas.que rig~~·~n"rn~ieria 
de control y evaluación gubernamental en el árllbito friGríi~ip~I; . 

' . , ... '. >-- -.·:_., . . -.··· :,.'.·., 
. -- ' 

XVI.- Glosar oportunamente las cuenta~ c;ie1'Ayunt~miento; 
·-:, 

. __ ~-

XVI 1.- Contestar oportuna'mentE!')os'.pliegos.' de observaciones y 

responsabilidad que haga la ~:cri~fiicJ~/¡~ General de Glosa de la 

Legislatura, informando al Ayunt~ri,¡~g:t~; 

XVIII.- Expedir copias ce/t7nda~a~ d~·los documentos a su cuidado 

solo por acuerdo expreso del Ayuntamiento; 
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XIX.- Las que señalen las demás disposiciones legales y el 

Ayuntamiento. 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México postÚla lo referente a 

la "Hacienda Pública Municipal" 11oi en su capítulo T~rce.ro clel ~Título . 

Cuarto,· denominado de esa manera y enumera ·su conforniaCión. de 

. acuerdo a los siguientes artículos, que por su m~dula.r i~pC>rta~6ra en 

el desarrollo de este trabajo se citarán textualm~ntk eh~G: tot~Íida~: · .. 
, ! , · : . : '< !,,;_· ··>·_,_·: :,. ;; ·.:c':·; .. c ·''.i'. ·· • 

.. ::~.;-; ·~(;:cj:;-·-'~~:-< '·'~''"-· ,·~ '>; 

"Articulo 97.~,La Hacienda Pública Municip~I ~2'oí(i{eg[a ppr: 
< '' .. \:-::- ·<~:? ··'~j .... ,, ··. 

<· .... - "'-, ' , .. ;. !•. _;.,_,,·. : )::.<!;'~-)~<:).y,, .. :_:¡~{:_'.~·- .. ¡;~~---.>.:: 
l.- Los bienes muebles e-inmi.Jebles~¡:iropiedad dél·.MLÚlicipio; 

_ ._;, --.. ·.·,-::.< .. ;._::.:.: .. _ ;.(,.:. _ :.-\: ~-/,-< "--·~)::·:;-~~~.::'.·_-:..~·<,--·,:::L\".:.'.t~:-~,:~<,:·>~-;·: . .;.·:.,r;,_.: _-: 

~ ·-· :-·:,- -~ ,_ ~-~--·.·- ., -- .;--:~~ -·'H;-·"_;~~1.~:.;:·_,-~:: ,';~-.~~.\~_5:~;:L-- ~ .. ~_-:.~----:< 

:~;.,~::. ~·;~~~~~~;~iiitíii~~~~~~n~p!~: as; como los 

f 11.c las rentas y PfOéJ~~tos.d~J()~OS)(l(tJie.nes,municipafes; 

. ·.··.·.,•·, · •.• ··: . .'.M:+~;,'.?;}rf.,'t¿V(: ;.~J' .. '·~N ·~"~· ·:··•·' .· .. 
IV.- Las· participacioriesi:ql1e <perciban de.· acuerdo con las leyes 
Fed~r~les ydel Est~d~; . .. . .. . .... 

V.- Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de 

Ingresos de los municipios, los que decrete la Legislatura y otros que 

por cualquier titulo legal reciba; 

10) iltmn pog1na 115 
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4.- LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE MÉXIC01111 

Para efectos del presente trabajo, por su similitud y relación con la 

Hacienda Pública Municipal, el contenido de la Ley se enunciará 

exclusivamente en su conformación por títulos y capítulos, sin pasar 

por alto que en algunos de sus artículos, sobre todo en el rubro de 

impuestos, asienta la participación que el Estado hará a los Municipios 

de la recaudación realizada, en los términos que se dispongan en la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de México. 

TITULO PRIMERO 1 DE LOS IMPUESTOS 

CAPITULO PRIMERO 

CAPITULO SEGUNDO 

CAPITULO TERCERO 

CAPITULO CUARTO 

CAPITULO QUINTO 

1 
1 Del impuesto sobre erogaciones. 

al trabajo 1 por remuneraciones 

personal. 

Del impuesto sobre tenencia o uso¡ 

de vehículos automotores. 

Del impuesto para el folTlento de la 

educación pública en eíÍ Estado 

(Derogado). 

Del impuesto sobre la adquisición: 

J de vehículos automotores usados. 

1 Del impuesto sobre lotería, rifas,· 
¡sorteos, concursos y juegos 
! permitidos con cruce de apuestas. 
! 

11) PRONTUARIO OE LEGISLACIÓN FISCAL 1997. Gobierno del Estado do México. Socrotaria do finanzas y 

Planoaclón. pp. 26 a 181. 



TITULO SEGUNDO 

CAPITULO PRIMERO 

CAPITULO SEGUNDO 

CAPITULO TERCERO 

CAPITULO CUARTO 

CAPITULO QUINTO 

CAPITULO SEXTO 

CAPITULO SÉPTIMO 

CAPITULO OCTAVO 
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DE LOS DERECHOS 

De los derechos. por servicios 

prestados por las autoridades del 

registro público de lap~Slp~edad. 
De los derechos po~ -~~rvicic;;s 

', ,,: ·~. :._'. 

prestados por · 1as · aütoddades 

fiscales. 

De los derechos por servicios 

prestados por las autC>ridades del 

trabajo y de la pre~isión social. 1
1 

De los derechos: , por ~ervicios. 

prestados por l~s .. autoridades de 1 

educación públic~. · I 
De los derechos y '· precios 

públicos .. po~ ,i~;.,i6Io~~: ~f~st~dos 
.... --,·--·. •"" ··' ... 

por las autoridades d~ 1 d~sarrollá 

~=·~:.y ~1i~~~J~i~' ;seNicios 

i prestados .por .. í~s {auto'ridadesl · 

r gobernación. ··/ ·~,~\ .:: 

i De los derechoi ·· p6r . serVicios 

: prestados por las:·~~toridades de' 
1 .... . ..... 

· lsalud. ····· .. 
1 

j De los servicios prestados por las 
'-------·-·---------'-----------'-------



CAPITULO NOVENO 

CAPITULO DÉCIMO 

CAPITULO 
DÉCIMO PRIMERO 

CAPITULO 
DÉCIMO SEGUNDO 

CAPITULO 
DÉCIMO TERCERO 

CAPITULO 
DÉCIMO CUARTO 

autoridades de seguridad pública. i 

De los derechos por servicios por, 

servicios prestados por las· 

autoridades de la secretaria de·. 

administración. 

De los derechos por; servicios · 

prestados por las autoridades de· 

la Procuraduría · General de: 

Justicia. 

De los derechos · por servicios¡ 

prestados por el. poder judicial y 

tribunal de lo contencioso; 

administrativo. 

De los derechos por servicios i 
'' 

prestados por las autoridades de; 

la secretaría· de. finanzas Yj 
planeación. (Derogado) 

De los derechos por servicios; 

prestados pc:ir tas autoridades de : 

¡la Dirección Gen~ral,~ el~!. ~~gi~tro; • 
'civil. ·. ·-· .. ,,; - · -

De los derecho~ · por s~rvícios 
prestados por las ¡ut6i-íd~d~s de: 

, la Secretaría de la Contí~iÓría .. ·· 
! ' ',.' ,' 



CAPITULO 
DÉCIMO QUINTO 

CAPITULO 
DÉCIMO SEXTO 

CAPITULO 
DÉCIMO SÉPTIMO 

1 TITULO TERCERO 
TITUTLO CUARTO 

TITULO QUINTO 

TITULO SEXTO 

TITULO SEPTIMO 

De los derechos por servicios¡· 
' .. · .. ·. i 

prestados por la secretaría · de.¡ 

comunicaciones y transportes. . .. · · J 
De los derechos por lo~ servicios¡ 

prestados por las autorid~des 
0

de [ 

la secretarla de ecología. , , ·¡ · 
De los derechos por servicios¡ 

prestados por las autoridades de! 
i 

la Dirección general de protección: 

civil. 1 

DE LOS PRODUCTOS 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 
INGRESOS ESTATALES¡ 

DERIVADOS DEL SISTEMAl 

NACIONAL DE COORDINACIÓN 1 

FISCAL. . ¡ 
DE LOS INGRESOS¡ 

EXTRAORDINARIOS. , 
. . . . . . . . . 

DE LAS APORTÁCIONES DE: 

¡MEJORAS. 

1 
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5.- LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXIC0.¡121 

Esta Ley expedida por el Congreso Local, resulta de gran importancia 

para los municipios, ya que contiene un conjunto de disposiciones que 

se refieren a dos aspectos básicos de la Hacienda Municipal: la 

identificación de las fuentes y conceptos de ingresos propios de los 

municipios y el establecimiento de las facultades y obligaciones de las 

autoridades fiscales y de los órganos administrativos responsables de 

la Hacienda Municipal, esto es, mediante el establecimiento de 

gravámenes a las situaciones jurídicas o de hecho previstas en ella. 

De esta forma, en esta ley se señalan los supuestos jurídicos que 

representan la materia propia para ser objeto de imposición de cargas 

fiscales, que se traducen en los ingresos propios de la Hacienda 

Municipal, por lo que significa la . base jurldica más importante y 

cercana para el aprovecha~iento y administración de la misma. 
: _. -. ~ ,"~·-.· -... ,.... ' - _-. - . -

~- . . 

La Ley de Hacienda Mu~icipal conU~n~ las disposiciones sustantivas o · 

de la materia propia ··de .. la .• f~cultad impos.iliva,señal.~ndp. l~s .fuentes 

que pueden ser g'ravadas y: estableciendo los. eiementos del 

gravamen, tales como eí objeto, sujeto y b~se; ta~a cJtarif~ y forma de 

pago. 

Al igual que en el numeral anterior se presenta el contenido de esta 

Ley en títulos, c~pitulos y secciones: 

12) ldcm, Página 185. 



TITULO PRIMERO 

CAPITlil.O l'IU:'\IERO 
Sección Primera 
Sección Segunda 
Sección Tercera 
Sección Cuarta 

Sección Quinta 
Sección Sexta 
Sección Séptima 
Sección Octava 
Sección Novena 

CAPITULO SEGUNDO 

Sección Primera 
Sección Segunda 

CAPÍTULO TERCERO 

CAPITULO CUARTO 

CAPITULO QUINTO 

CAPITULO SEXTO 

1 

CAPITULO SÉPTIMO 

,CAPITULO OCTAVO 

1 

CAPITULO NOVENO 

CAPITULO DÉCIMO 
CAPITULO DÉCIMO PRIMERO 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

Del impuesto predinl 
Del objeto del impuesto 
De los sujetos del impuesto 
De la base del impuesto 
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De las cuotas unitarias y de la 
determinación del impuesto 
Definiciones y exenciones 
De las modificaciones a las bases 
Del pago del impuesto 
De las manifestaciones y avisos 
Disposiciones generales 

Del Impuesto sobre la Traslación de 
Dominio y otras Operaciones con. 
Bienes Inmuebles. 
Objeto, sujeto, base cuota. 
Declaraciones, pago del impuesto y i 
exenciones. 

Del Impuesto sobre fraccionamientos 

Del impuesto sobre anuncios en la 
vía pública. 
Sobre vehículos de propulsión sin 
motor (Derogado) 
Sobre diversiones, juegos y 
espectáculos públicos. 
Sobre uso de agua de pozos 
artesianos (Derogado) 

¡Sobre la autorización de horario 
1 extraordinario a establecimientos que 
·¡'realizan actividades comerciales. 
Del impuesto substitutivo de 

/estacionamiento de vehículos. 
(Derogado) 

/Impuesto sobre radicación. 
¡Impuesto sobre la prestación de 
1 servicio de hospedaje. 
1 
J DE LOS DERECHOS 

1 CAPIT~!,.O PRUV!_E~9 . _____ _____l.Ag~flº~~y drenaje. _____ _ 



CAPITULO SEGUNDO 
CAPITULO TERCERO 
CAPITULO CUARTO 
CAPITULO QUINTO 
CAPITULO SEXTO 
CAPITULO SÉPTIMO 

CAPITULO OCTAVO 
CAPITULO NOVENO 
CAPITULO DECIMO 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
CAPITULO DECIMO SEGUNDO 

CAPITULO DECIMO TERCERO 

CAPITULO DECIMO CUARTO 

CAPITULO DECIMO QUINTO 

CAPITULO DECIMO SEXTO 

CAPITULO DECIMO SÉPTIMO 

TITULO TERCERO 
CAPITULO UNICO 

TITULO CUARTO 
\CAPITULO PRIMERO 

1

, CAPITULO SEGUNDO 
CAPITULO TERCERO 
CAPITULO CUARTO 

!TITULO QUINTO 

Registro civil 
Obras públicas 
Certificaciones 
Rastros 
Corral de concejo 
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Uso de vías y áreas públicas para el 
ejercicio de actividades comerciales 
Panteones 
Estacionamientos en la vía pública 1 
Identificación de señales de sangre,¡ 
tatuajes, elementos 
electromagnéticos y hierros para i 
marcar ganado y magueyes. 
Licencias. 
Por servicios prestados a panteones· 
particulares. 
Por los servicios prestados a rastros 
particulares 
Por serv1c1os prestados a 
estacionamientos de servicio público. 
De los derechos por servicios 
prestados por las autoridades de 
seguridad pública 
Servicios prestados por autoridades' 
fiscales. 
De los derechos por servicios 
alumbrado público. 

DE LOS PRODUCTOS 

de 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Recargos 
Reintegros 

, 

Indemnizaciones por daños a bienes· 
municipales 
DE LOS INGRESOS MUNICIPALES 
DERIVADOS DE LOS SISTEMAS 
NACIONAL DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y ESTATAL DE 
COORDINACIÓN FISCAL. 

r· TEsrs con 
~EORiGEN 



6.- LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

(Para el ejercicio fiscal del año 2000). 
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Únicamente como referencia comparativa con el nivel municipal, se 

citará la conformación del artículo 1 º11a1 de esta Ley: 

"Artículo 1 º .- La Hacienda Pública del . Estado de México percibirá : 

durante el ejercicio fiscal del año 2000, los ingresos proveniente~ de . 

los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 

enumeran: 

1.- Impuestos. 

1.1. Sobre erogaciones por remuneraciones el trabajo personal. 
-· · .... · .. -_ ' ' ' 

1.2. Sobre tenencia o uso devehículos a.utomotores. 

1.3. Sobre la a'dqlJÍsidóride VehÍcul?s'au·t~lllotores usados. 

1.4. Sóbr~ loterías; rifas, sC:Írteos, c~~cJ~sos yjuegos permitidos 

concrLc~de.apÜ~stas. .• < • · '/ , , .. 
1.5. Otros .. impuest;s. ri~ '.co~pr~ndidbJ. ·en las ·fracciones 

proced~ntes••. ·~a~~~dos'~n ;i ~j~~d~io~i f{~bales •·anteriores 

pendient~s deUqljid~~ióno de 0ag;. : · 

13) Oh Cit. pi'lgina 137. 



2.- Derechos. 

Por los servicios prestados por las autoridades. 

De. la Secretaria General de Gobierno 

De la Dirección General de Gobernación, 

De la Dirección General de Seguridad PÚblica y Transito. 

De la Dirección General de Protección Civil. 

79 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 De la Dirección generál del. ·F{~~i~tro Público de la . 

2.7 

2.8 

2.9 
2;10 

2.11 

. ·:··~~:: ' ··_''.:< 
"·- "·.~: ·>;.;::' .... : ~> . .. Propiedad .. 

De.la.Dfrección General del Registro~Civil; 
o _ .. -'.. •;.-',·, · • · ·" · ; --,._ - : .. ; · · ·. 

1 
,-, ," ,.,·« ,_.:-· .. ,,._·o --·!! ~ 

.De la secretada de F=inanzas:'y PlaneaC::iónO 

'De I~ S~cr~taría de Educacióñ, cÚ1ti'.iF.i'~ Bienestar Social. 

• oe' i~ ~~cretariade Desa~ro11d ui~a·~~ yObr~~-públicas. 
··-:;- '• _. -·. - ' - - . -- -· - - '· •. - :¡;· é/ .... ·-. 

D,e ·1a se.cretaría de AdministraciÓl1,/:,'. 

2;12 'De la s~cretaría ele la Cori.tr~lorfá'. •;1, 
De la Secreta.ria de.Comunica.bion'e~f.Transportes. 2.13 

2.14 . 

. 2.15 •¿: ::;~~f :~j,t¡~~~liªJ~~~ft~'.k.·. . 
2,15 Del;ln~tituto de S~lüd;>··:•;• · •·: 

2.17 Del tribuii'a~;~~·.1ó;;'§a~t~~.C:ici~.º ~dministrativo . 
. . '~~~ >~~·:.~~~-·~· ~~;~~~ !:,¡,~: -. -'.'." .... :.~·:"'. 

3.- Aportaeíones de:M~Joras: ; 

3.1 

-.. - ,-;.·' . ,· ''· . .,''\~~" ,, ' <, ;-:;. 
:-_~'·:,: - '.Z.;::- : · . .:: 

Las. derivas dÉiÍ I~ aplicación del Título sexto del Código 

Fin'anciero delEstado de México y Municipios. 
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4.- Productos. 

4. 1 Venta de bienes muebles e inmuebles . . '·" . ·. " 

4.2 Arrendamiento y . explotación d.e bienes muebles e 

inmuebles. 

4.3 Utilidades y rendimientos de otras Inversiones.en 'créditos y 

valores. 

4.4 Teléfonos, radiotelefonía y otros servicios.de comunicación 

prestados por el Estado. 

4.5 Periódico oficial. 

4.6 Impresos y papel especial. 

4. 7 Otros productos. 

5.- Aprovechamientos. 

5. 1 Reintegros. 

5.2 Resarcimientos, 

5.3 Donativos, herencias, cesiones y legados. 

5.4 Indemnizaciones. 

5.5 Recargos. 

5.6 Multas. 

5. 7 Montos que la Federación cubra al Estado por las actividades 

5.8 

de colaboración administrativa que este último reaHce;.en los 

términos de los convenios que al·e:fe~t~i~'¿~¡~bfen. . ..... ·. . . 

Montos que los municipio~\ c¿bf~ri C~1.':E~Í,~clé:i, por .. las 

actividades de colaboración. adrrii~i~t~~ú~~· qlJe este último 
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realice en los; términos de los convenios que al efecto se 

celebren. 

5.9 Rendimientos o ingresos dérivados ·. de.· organismos 

descentráiiz~dos; fideicomisos y ~mpresas y dS'participación 
~- . . .. . .'. ' . 

estatal, 'é:ua;,doporsunaiuraleza corresponden .a actividades 

propias d~ ÍJ~r~éhd pÚblÍco. · ·. . 

5.1 O O!Íos.~p~Óv~cham'i~ntos. 

·:,' '. 

6.- Ingresos Estatales Derivados del Sistema Nacional de 

Coordinación· Fiscal. 

6.1 Los derivados de las participaciones en los ingresos 
.'·,- '-... 

6.2 

6.3 

6.4 

6.5 

6.6 

6.7 

6.8 

6.9 

federales. 

Los derivados del fondo de aportacion~~ Sara .·la; ~du'cación 
.·.:-.· _,, ___ , J':,<·· -

básicas y normal. r....·c_;. -.· 

Los derivados del fondo de aportacio~ei'µ;r~ l~S: ~~rvicios .de 
salud .-~ .. r-.!. 

Los derivados del fondo de ~p~~a'cion~s para la 

infraestructura social. 

Fondo de aportaciones para el •· fortalécimiento de los 

municipios. 

Fondo de aportaciones múl.ti~les; 

Fondo de aportaciones pa.ra s~guridad pública. 

Fondo de aportaciones p~'ra:.eé:tticaéiÓn ·.tecnológica y para 

adultos. 
... ~;<·'; -:~-~: .· 

Otros ingresos d'eri~ados d~ a;oyos federales. 
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7 .- Ingresos ·Netos D~~ivado~,d~:Finanbiam.ientos: 

7.1 

7.2 

·;;•: 

:.'i> .·.\:-: ··<:. 

Los deriv~dos'~é 1.as :~pe;adohe~ de crédito .. en los términos 

~~:d:~?t::1~:1~~~~;~~i~ri4~'f !~"'?t f:'"~"''~'º del 
"',.· .. ~~··. ~- ·:,\~ 

Proyectos hidráulicos desanearl1ienio y ab~steCimiento.de la.· 

Zona Metropolitana .. del Valle de México, d~ c~~forÍnidad con 
. -·: . \-, .. -. 

lo establecido en el convenio de cooperación y apoyo para.el 

financiamiento de obras y proyectos · hidráulicos de 

saneamiento y abastecimiento, asl como el mejoramiento .de 

los sistemas de agua en los municipios conurbados de la. 

Zona Metropolitana del Valle de México, suscrito por 

Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México." 

1 



7.- LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 

(Para el ejercicio fiscal del año 2000) 

83 

El proyecto de esta Ley, es elaborado anualmente por el Ayuntamiento · 
' . . - ., . 

y es enviado para su revis}ón y aprobaéión .al Congreso Local, .de 

acuerdo con los . plazos y té~'lllrri~s 'señalados en la. ConstituciÓn · 

Estatal. ···· ·1·· ·.:> ,.; ·. :' • .. •y· · .. ,.. .. • .. 

se. puede• .. d¿nnj; c~±;;~~,t~~IDY~§~? ;1si9~~1°if ~n~rf d1f;i. ~~·. ·,• ·• .. ;• } 
. deterniinan· y regulan las'fú~ntl3·s; coñce'ptos yT111ohto.s dS, ingre~os que 

tiene derec~o · a r¿~a~J~V~.·e.• ... {i;?~~i.'.e_,'.r_.~.~.-.:.·_~b.,.·.·.f,··.·.·.¡,,.:.: •. ~~\Fi.ª:~1:;~;~ul.~.:.··.~ .. te.·:·.:'.i~E· ;;;o >~· e;:; ·" 
determinado.~ ,,-,,:'"'· - : :;.:--~-:·· '.';,, \;/: , - · ,.-,:,-·· ¡- ., 

• ,:;-'fi-'>:2'.'.; ",( <;/ ·:t ;.'.~; ,. ·< .'>.,: 

La Ley de lng•esos MunidP~I {~nlÍ~n~l~cd¡~~~i1t1~M)oÍ~6io,g~n 
la facultad de realizar el cobro;de.'1?s·;~ra~é'rile~~s:~u~d~terll1ine la 

Legislatura del Estado para urí ;~J~~9fci~}is,6faL'..'; : ... · · .. · · ·. .. -. 

~ ' 

Por su importancia para eldes~rrollo del. presente estudio,. se Citarán 

textualmente el primer art1~G16,{i'; d~ lós diecisiete que .la conform~n. 
además de los trar1sii6t¡g~.·~~~~ el éjercicio del año 2000: 

.· ·' . 1.::1 .,;,~:( :'~ ,,, . :!:-} .. 
;~:.;, ~- :··f~:,':, :. ~- ~'~~ 

"Articulo. 1 º.-.,La' Hadencia Pública del Estado de México, . ·. ,. ·-· , .. 

durante ei(ejerCicio fiscal del año 2000. los ingresos proveniéntes de 
•. : ." ,, , ·e;-· ' '. • 

los conceptbs c¡J~'aconÜnuación se enumeran: 

14) ldam. Página 147. 



S-1 

1.- Impuestos 

1 .1. Predial 

1.2. Sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 

inmuebles. 

1.3. Sobre fraccionamientos. 

1.4. Sobre anuncios publicitarios. 

1.5. Sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos. 

1.6. Sobre la prestación de servicios de hospedaje. 

2.- Derechos 

2.1 De agua potable y drenaje. 

2.2 Del RE'.gistro civil. 

2.3 De desarrollo Urbano y obras públicas. 

2.4 Por ser\ticios prestados por aul~rid~des fisc~les~ 
2.5 Por servicios de rastros. 

2.6 Por corral d~ concejo ejdentificación de señal~s de sangre, 

tatuajes,' eleme'ntÓs eleCtromagnéticos y hierros para marcar 

.gan~cib~Yin~gÜe~~s. 
2.7 PoÍ.u~B d~ •ViaS y áreas públicas para el. éjercicio de 

actividades .comerciales y de servicios. 

2.8 Pors'er.jici~s de panteones. 

2.9 o~ estacionamiento en la vía pública y de servicio público. 

2.1 O Por la expedición de licencias para venta de bebidas 

alcohólicas al público. 
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2.11 Por servicios prestados por autoridades de seguridad pública. · 

2.12 Por servicios de alúmbrado público. 

2.13 · Por ser-Vicios d~ li~pieza de lotes baldíos; r~'colección, 
traslado y dÍ~p6sibÍón;:'fin:al de. residuos sólidos inclustrial~s y 

.· o.,-·,,:•·:. . ~" ·: ·• -:/· .~ ,-- . _. - . ' . - ' 

2.14 ~~~1::i1~~ic1~~J,~r!:1~~~~!por las autoridad~$ 'de c~tastro~ 
·::;;'-:· .,-· ->~:: :-i;.~-'·.·· "" _. 

3.- Aportaciones'~e·~:j~ras .. : 
"\,, .... - '· '. ;_ .. 

""'.,; 

3.1 Las deriVa'd~s de la aplicación del Titulo Sexto del Código 
.:· - - .- . . . 

Financie'ro del Estado de México y Municipios. 

4.- Productos. 

4.1. Por la venta o arrendamiento de bienes municipales. 

4.2. Derivados de bosques municipales. 

4.3. Utilidades, dividendos y rendimientos de inversiones en 

créditos, valores y bonos por acciones y participaciones en 

4.4. 

4.5. 

4.6. 

sociedades o empresas. . . ,.:.· · 

Rendimientos o ingresos derivados dE3 [as}actf'{idades de 

organismos descentralizados y. ei~pr~sard.~ p~·rticjpación 
municipal, cuando por su . natu~ai'e~i,'.;,~()~~s'ponde:~· a 

actividades que no son propias .de' ¿~r~c~·6~8~bl:fco .. ' .. 

Impresos en papel especial. · : f· ~· ........ .. 
. ' 

En general, todos aquellos ' ingresbs}qJ'e perciba la 

hacienda pública municipaÍ. deriv~c:lo{ de aC.:tivÍdad~s que 
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no son propias de Derecho público, o por la explotación de 

sus bienes·patrimoniales. 

5.- Aprovechamientos 

5.1 Multas. 

5.2 Recargos. 

5.3 Reintegros. 

5.4 Resarcimientos. 

5.5 Indemnización por daños a bienes municipales. 

5.6 Subsidios, subvenciones, donativos, herencias, . legados y 

cesiones. 

5.7 Rendimientos o ingresos; , .derivados>. de . organismos 

descentralizados, fideicomi~6~:· y\ ·efr,ípr~·sci~ de.,· bárticlpación 

municipal, cuando· por sU nah'.fr~l~za ,ªorres~·bf,dan ª:aciúvii:lades , . 

propias de Derecho pú.bii;6\:: iZ{-~:Z '·~:L~ ,; ·.;:; '"". ······ :. -· 
5.8 Otros que no están ~~t~~l~:~idbfbor 11;¡.¡~~él'íé~-b~\:tívas.· 

.. . ..····.:!;·::; ;·0,· .. ·~~);;<·;f··+l t'.~;1~:.·J·c(:;;:_r,.;¡;_ .... '~•······.;.·. 
6. Ingresos Municipales ;Derivadc:is.'del~S;,Sis,t.:mas :Nacional de 

Coordinación Fiscal y.Estatal de Coor'dinacióri HacEindada: 

6.1 Las participaciones derivadas de la aplicaci~n d~ Ja Ley de 

Coordinación Fiscal y demás Ordenamientos Jurídicos 
' - .. , 

federales aplicables, asi como de Jos convenios; acuerdos o 

declaratorias que al efecto se celebren o realicen. 
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6.2 Los provenientes de .. los fondos de aportaciones federales 

siguientes: 

6.3 

6.4 

6.5 

Fondo deAp~rtaciones pa'ra la Infraestructura Social. 

Fondo, de Aportaci·~6es" p~~ª.~ 0[ dFó_rtaf~ciriilento de los . 
··. ·' .. <'.<:_:_ < ,,.< t<~·:<\Y-'.·~·· ';;;;:,.;,-: .r:-.-:. -:....:~·::.:· ".·- -·.-·. -

Municipios/;.- :;.:;>;ii; ·:'o;;; ! :;;; :~r s" ;D> ··' ·, 
Los derivados_de'Ja'apl,ióación del ]"ltul~'.Séptimo'.del Código 

Finanéier~id~1l:e~~~~,~~;~~:~~*hi9.~ .•.. ~.-~:~?16i:p.io~.-.. dei ·.Sistema 
Est~taI ,de·. ~oord1n~ción• Hacendaría; : así 'como de los 

conve.nios:>: ~~ueiJ~'i'l ~ .. ,d'eiCiafatÓrias . que al ·efecto se 
' : __ ·>'';-,~-·:;·::~->.;-t-~:--.:--:,:_;~:-:.~,.~-;-""·' --

celebren o realicen .. ·· 
.;.'.• ;':·'·._ ,,_ ... 

<·' 

7. Ingresos D~rivado.s de Financiamientos: 

7.1 Los derivados de las operaciones de crédito en los términos· 

que establece el Titulo Octavo del Código. Financiero del 

Estado de México y Municipios y otras leyes aplicables. 



8.- LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Como anteriormente ha sidti comentado, la estructura política de 
.- -. . ; . ._,. ~· . ··- ·. : ',. ,_ •: . , .. 

nuestro sistema de ',Óoblerrio FederaL origina la existencia de tres 
- -· ·.' ·_.,.¡· ··.-.- '''··. -; .•.. :. _,. -·· 

niveles de gobierno, C::an'los'quédebe contribuir todo mexicano para 

los gastos públicosdecadaU~oct'~~l-los. Se da con ello la existencia 

de una superposi~iÓn,de ~fa~~~enes a las fuentes que son materia de 

imposición concurrente. 

Ante la delimitación específica de las fuentes de ingresos que fueron 

consideradas como 'mateif~ exclusiva de la Federación .en la 

Constitución Federal, la{aUtoridades hacendarias tanto Federales 

como Estatales, se· han' visto•· précisadas a establecer formas en. los 

sistemas impositivbs, q~~ 'además de evitar la superposición de 
·: ... ' 

gravám~n~s, pe,rmitan _.-el - aprovechamiento coordinado de las 

principales fuentes de ingresos; así como la colaboración entre ellas 

para red.ucir .al mínimo los gastos de administración tributaria y el 

control .de los ingresos. 

De esta forma, con el consenso tanto del Gobierno Federal como de 

los. gobiernos de los Estados se ha establecido un Sistema Nacional 

de Coordinación en Materia Fiscal que ha proporcionado por un lado, 

el iri~frumento para -lograr el aprovechamiento coordinado de las 

principales fuentes de ingreso y la reducción de los gastos de 

administración tributaria y control de ingresos y por otro lado, la más 

eficaz y adecuada distribución de los ingresos, aumentándose en 
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forma significativa a .los que corresponden al nivel .del gobierno 

municipal que es el que en particular nos ocupa. 

. ' . 

En el ,capítulo' primero de esta ley se establece el sistema 

Coordinación Fiscal' dei . Estado de México, que tiene por objeto 
,' ,: : 

coordinar el sistema de Coordinación Fiscal del Estado de México con 

sus Municipios, establecer las bases de cálculo para la distribución de 

las participaciones que correspondan a las Haciendas Públicas 

Municipales, derivadas de gravámenes Federales y Estatales, 

distribuir entre los municipios ias participaciones que les 

correspondan, fijar las regla~ ~e' col~bÓración administrativa, entre las 

autoridades fiscales del Estadci y:de los Municipios y constituir los 

organismos en materia de coordinación fiscal.11s1 

15) PRONTUARIC ::e LEGISLACIÓN FISCAL 1997 Gobrerno del Esladode Mé>uco. Secre1arla de Finanzas y Planeac16n 

p 285 



9.- CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS. 11s1 

90 

En estos ordenamientos se codifican o agrupan todas las normas de 

carácter hacendario que tiene por objeto tanto el establecimiento de 

las definiciones y conceptos del Derecho Fiscal, como la regulación de 

las relaciones entre autoridad y particulares. También se contemplan 

aqui los medios de defensa a que pueden acudir dichos particulares, 

en la vi~ ,administrativa, cuando consideren que los actos de las 

autoridades S()n v.iolatorios de sus intereses jurídicos en la materia . 

. 1: 

La confOr'macióll'\estructural de ambos Códigos es muy similar y 

permite ~i:udir ~ ~u .consulta en razón de la materia que se maneje. 

A~i se'tie·~~ q¿e en su Titulo Primero, se establecen las disposicion~s 
gener~les/:en el segundo se habla de la obligación tributaria, en el 

tercero de las infracciones, sanciones y delito:> fiscales .• E:JÍ'l el .cuarto se 

establece.el procedimiento tributario y finalmente··~~ el TUÜIÓ Quinto se. 

trata el recurso administrativo de reconsideración. 

16) PRONTUARIO DE LEGISLACION FISCAL 2000. Gobierno dol Estado de México. Secretarla do Finanzas y 
Planoac1ón. Procuradurla Fiscal.Código Financiero del Estado de México. P. 185. 



10.- CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y LOS 

MUNICIPIOS. 1111 

<JJ 

Derivado de las reformas al articulo 115 Constitucional, cuyo propósito 

fundamental es el de reestructurar la economía municipal, bajo una 

auténtica forma de descentralización de la vida nacional a través de 

una correcta redistribución de competencias en materia fiscal, el 

Estado y el Municipio acuerdan celebrar este convenio con .el fin de 

colaborar en la administración del impuesto predial establecido en la 

Legislatura Local a favor de los municipios, así como de las multas 

derivadas de la aplicación de dicho impuesto y de los recargos 

causados por la falta de pago oportuno, ejerciendo las funciones 

operativas inherentes a la recaudación, comprobación, determinación 

y cobranza, en los términos de la legislación fiscal municipal aplicable 

y que son: 

1.- Registro de contribuyentes;, 

2.- Recaudación, notificación y cobranza. 

3.- Informática. 

4.- Asistencia al contribuyente. 

17) PHONTUARIO DE LEGISLACION FISCAL 1097 Got>1crno del Estado de Mé.1(1co. Secretarla de Finanzas y Planeac10n. 

pa~1ina 901 



5.- Consultas y autorizaciones. 

6.- Comprobación del incumplimiento de las disposiciones fiscales 

municipales (fiscalización). 

7.- Determinación de impuestos y de sus accesorios (liquidación). 

8.- lmposición'y condonación de multas. 
~' . ' 

9.- Recursos administrativos. 

10.- , Intervención en juicio 



11.- LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXIC0110> Y LEY 

DE DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXIC0.1191 

Como anteriormente se estableció, la deuda pública integrada· por las 

obligaciones y empréstitos contraídos por el gobierno municipal 

representa un valioso instrumento para la obtención de recursos que 

permiten a la administración el cumplimiento d_e sus fines. 

La existencia de cuerpos legales que rijan la r:nateria se encuentra 

prevista en el articulo 117 de la ConstituciónF~d~raL 

Es objeto de estas leyes, el establecimiento de las bases para la 

concertación y contratación de empréstitos y créditos; su registro y 

control, así como la regulación del manejo de las operaciones 

financieras que en su conjunto constituyen la deuda pública del Estado 

y de los municipios del mismo, respectivamente. 

Su constitución, su definición, sus formas, así com·a las operaciones 

de deuda pública son establecidas en estas normas jurídicas, las 

facultades, obligaciones y órganos en. esta materia, la contratación de 

empréstitos y créditos, las garantias, los avales, su registro y las 

obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento, también 

se encuentran contenidas enestos preceptos .. 

18) idcm p<lg1na 263. 

19) lbidcm p:tgina 273. 



12.- LEY ORGÁNICA PARA.LACONTADURÍA GENERAL DE 

·GLOSA. 

·:· ,:· - -

94 

De. este orden público'' y.con el;Óbjetode regular la organización y 

atribuciones d~ la ContaciJ~ra G~~eral de Glosa1201. esta Ley faculta al 

Órgano Técnico de la Legislatu~a del Estado de México a ejercer el 

control y fiscalización del ingreso y gasto público, con atribuciones y 
funciones para revisar la Cuenta de la Hacienda PÚblica del Gobierno 

' ' '. '• ' ~-·~· - .·· , . •' -

del Estado y e sus Organismos Auxiliares, así como de las cuentas de 

la Haciendas Públicas y Organismos Muni~ipal~s ~· i~f~r~ar de ~us 
.·. . . ~" :: ' - .. , . . 

resultados, en los términos que .se disponga en esta. misma ley y 

demás ordenamientos legales aplicables( ·,·· 
.· .. · ' 

- ·,,. 

Esta Ley se conforma por seis caprtl.Ílos; incluyendo en su contenido 

disposiciones generales; atribúcióries dE! la Comisión Inspectora de la 

Contaduría Ge.neral de Glosa, 'atribuciones y responsabilidades de la 

propia Contaduría Gen.eral de Glosa, lo concerniente a la Cuenta de la 

Hacienda Pública . del Gobierno del Estado y sus Organismos 

auxiliares, asf como de la Cuenta.de la Hacienda Pública Municipal y 

sus organismos, por último trata lo relativo a las responsabilidades 

administrativas en las qUe pueden incurrir los servidores públicos del 

Estado y Municipios, quienes en el ejercicio de sus funciones, 

incumplan con sus obligaciones específicas. 

201 PRONTUARIC OE LEGISL.A.CIOtl FISCAL 2000 Gobierno del Estado de México Secretarla de Finanzas y Planeac16n 
pagina 6J1 
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Existen además de. las ya mencionadas, otros ordenamientos, que sin 

ser de naturaleza netamentefiscal, tienen Incidencia en la Hacienda 

Pública Municipal, tal.es elc~so de la Ley de Catastro, la cual de 

forma indir~cta. tiene relación ·C:o~.los' ingresos·. que perciben los 

municipios, pues de ;conformidad ·¿en l:~s Uneamientos que en este e 

establecen, se prevé la declarat~ri~· del valor fiscal de los inmuebles, 

mismo que representa la base para el pago del impuesto predial en la 

mayoría de los casos, con las excepciones que se contemplen en la 

Ley de Hacienda Municipal. 
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CAPÍTULO 111 

11 LOS IMPUESTOS MUNICIPALES" 
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1.- LOS IMPUESTOS MUNICIPALES 

A.- CONCEPTO 

Para este fin se considerara que los tributos son aquellos ingresos del 

Municipio que se establecen en la ley con carácter obligatorio 

especificando situaciones o hechos que los ciudadanos realizan o 

pueden realizar y en su momento está.n ol:¡ligados al pago de los 

mismos. 

Los tributos son prestacio~es ¡ cGandb no existe ~la obligación del 

Estado o Municipio.para:~ét~fb~il' ~(ciU~ada~o:uXbeh~fi6i6 ~spe.cifico, .. · ... ,·,, .. ·.· ... ''" . ... •.' '·. -· ' 

en cuyo caso h:ablam.Ósi1d~<impúestos. Sin embargo, los tributos 

también. ~ue~~[l'~i~eit~e~~;ni~'; c:;ntrawestaciones parciales. o totales, 

esto es, que,>e1 tiudadano realiza un pago . y· reclbe ~n •servido a 

cambio, ~bmÓ es. él caso de los derechos. Asimismo, existen. formas 

de tributación que combinan las dos anteriores, en • l'.'ls.· que el 

ciudadano realiza un pago para una obra de interés tolecÚv()> pero 

que en buena medida se beneficia particula~níente ·con la misrrya, aqui 

aparecen las contribuciones especiales. 

En cuanto a la definición y conceptualización de impuesto en 

términos de materia fiscal, es necesario tomar en cuenta la 

vinculación, coordinación y unificación de criterios que deben existir 

dentro de las leyes tributarias' de la Federación y de las Entidades 

Federativas, así como de lás que emitan las Legislaturas Locales para 

ser aplicadas a los Ayuntamientos. 
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En este sentido, cabe mencionar que el Código Fiscal . de la 

Federación establece que los impuestos son las contribuciones 

establecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuentren eh la situación jurfdlca o de hecho prevista por la 

misma y que>~ean distintas de las aportaciones de seguridad social, 

de las contrib~ció~es~'de: me]oras y de los derechos. 

Sin emba,rgo; 'e~~~ cará~ter residual de la definición que hace el . .(~ - . 

Código F.iscal de la Federación, impide que pueda ser utilizada dentro 
O•, ••n" ' '• 

de .· un · proceso de unificación de conceptos entre la legislación 

. tributaria de los tres niveles de gobierno. Esto se debe a que en el 

caso de los Estados y los Municipios, las aportaciones de seguridad 

· social no existen y además se ha dado tradicionalmente una especial 

importancia al hecho de precisar claramente el concepto de 

impuestos, en las legislaciones aplicables a estos niveles: de gobierno. 

Concretamente, para el caso. que. nos ocupa, los\impue,siC>s .. como. 

ingresos ordinarios regulados\por: las leyes;: y autor.idades' fiscales . 
•• • :.:~ 1 •• _ ........ ·.>.-"., --,,,-,- .. _,·-~.>f:~·-·':.:·,··:~ - .. ·_.· 

correspondientes, se definen en· eL; articulo ·. 7 del: C:ódigo Fiscal 

Municipal clel Estado .de México.(11 
... '.. 

1l PRONTUARIO DE LEGISLACION FISCAL 1997. Gobrcrno del Eslado de México. Secretarla de Finanzas y Planeaclón. 
Co<.hqo F1sca1 t,!umcip~I oag1o<i .s.sa 



99 

"Las prestaóiones jm::_dinero ·:o 'en esp~cie que el poder público fija 

unllateralrriellte y; ~on~ caiácter '.§61!iciat6~io a 'todos. aquéllos sujeto~ 
cuya .sitUC1ción; coinCida con la que . la'; ley señala como hecho 

generador clel 6redito fiscal." , , . 

Tratando de comprender dentro de la definición de impuesto todas 

aquellos caracteres que la conforman, se considerara que el impuesto 

es una prestación en dinero o en especie de naturaleza tributaria, 

establecida mediante ley, cuyo presupuesto es un hecho o una 

situación jurídica que no implica una actividad del Estado referida al 

obligado (personas físicas y morales) y destinada a cubrir los gastos 

públicos y apoyar las políticas económicas que se adopten. 



100 

B.- CARACTERISTICAS GENERALES 

:.- Es una presta~ióntrib~taria establecida .en la ley, 
_:,. <'>~~\ '·~" ..... ;. :~-.-~---;:·.:~-: ;· . 

. _,,,:: - :·.:·.1/•t ... - . 
• ~ ~ 1 "·~· , • ; • - ..... ; '1::·;: ' 

,. Dicha prestacióD~s erfdihero'o en especie y tiene un.carácter 

•definitiv6.··~itó-:~~¡Y/tjJ~;n6i~~;·~J~á~-.~edf~~ar .. ~na ·cievolución 

o· r~s.titu.~ión_e~?';~~,ú_:·.tit~\;é~:1.1:~-ri~Íf .·.f"· .• {· '; 

:.- El.·presupuesto;,de:~~bho:es;indeip~ridi~rlt~lde}toda aCtividad 

estatal •rel~t,iva.al¡~-uj~to-pasi~6;·,-~st6; ·~s. iqu~'~I hecho. que 

determi~a '.. ¡~ a'cu~~dón: cÍ~: ~A·,i~~~~~to -no'.tie,~é .·ninguna 

•re1adón con~Gna~btuación_,e'specifica estat~1;:c6iTI8-~~ •• ~1 caso 

de los der~ch~s<~~e lmplicán~.que'.-~(E~t~~o'';r6~6~ci¡~ne un 

Servl
·c·1·0···'.··.-."·:·· -. .. -" . ·:·•: ''·· "'"·:• ~·.\;'•: .~.- \.:'_" .. \ 

., ;'.:.(._,:.-.. ..f.:~:\:,+'~¿~·. ·',-~\·: 

:.- El impuestÓ estaa_cargo'cfo p~rso .. ~~~-f:~iba01;·y ~orales. 
.. . ~ ·:.: .. ·:_::::~>; 't-·--> ,~: :···:::~~º'> -·--- ·:-.-/' -; __ :;; .-.· -

,•.' ._.:-:: ,>:_:" ~::·.·:-: '.:· ,.'·:.,_ .. '. _.· .: ', 

:.- Su destino es para cubrir'.ga~tos públicos. 

C.- ELEMENTOS 

Cada impuesto debe de tener una estructura en su formación y 

constitución; a cada una de las partes se les denomina elementos 

constitutivos del impuesto que se encuentran precisados en la Ley de 

Hacienda, y que son: 
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a) Objeto del Impuesto. Dentro del objeto del impuesto se establece el 

supuesto que genera la obligación de pagarlo; el objeto puede ser la 

propiedad de bienes lnmúebles, como es el caso del impuesto predial, 

la adquisición· por'. cualquier forma de bienes inmuebles, como el 
' ' ' 

impuesto. sobre • adquisición de: inmuebles o la realización de 

espectéculospúblido~.· Cad~ lmpJésto tiene su objeto que consiste en 

determinar 1~-~itJ~~iÓn;d~~.h~~ho c,qu~•.1a. genera. Esta situación, es 

imputable a 1~·persori~(qhieií' qÚedaobligado al pago·correspondiente 

des.de •:el .~~w.:~~B}t~r.''~~~\r~~n~a ~lg~~a de las actividades que 
establece al objeto para g'enerai;la acusación del impuesto. 

- '' •::,!,'~; ; , ;_ ' . ',:; .' 

.. ':_:s ~~ . -~ ·1. ¡ '.~,;:: ; .. :: :· ·: _:: ,, . ;~::-_; : 

b) • Suj~tos ·el~'( jRJJ:>gesto:. La definición de sujetos dentro de la 

estruct~rá~det'irnpue~Ío tiene por objeto precisar y definir quines son 

los afectaclos_y, pa~ióipantes en la relación que establece la existencia 

. de unJmp~~s:tb. Aquí se distinguen dos tipos de sujeto, el Estado en 

cualqüi~ra ... ·ae·{~u~'trns esferas de gobierno como sujeto activo y el 

pasivo,ique: por .lo' general es la persona física o moral a 1.a que el. 

obj~to d~I i·~~Üe~t6 ubicó como contribuyente al fisco. 
\· >' _/, :. -~~ ~;·:. ·• ·:_ , ;.~ : -

Se die~ qa~ el '.sÜj~tc)activo ,es el Est~do._o en,!~ .. púqliÓo ~ui'asÚrné la 

· posici~;.·~--ª?.~e~d~·~;'.::~~-··· 1~;.,o,~1.i~.~~i~~··i~-b~~;tifu'.,Y~~ti~!i:e·~~', d·~ré6ho·•. o 

·.crédito par~ é¡(igÍ~.~~·Í·~ui!íplimJeijtó ~(cú¡TI¡)1f[nient6. de. I~ obligación del 
, :·:. ·. :.-.·· .,.:· ::: . ~;;._ 1;;~/'~':-! <·.t;C.:.1.¡.1-'' ,:,:\ ;,_:-,{:1c··~:f.:'·:· .. :/_;¡{:.:.'/':';'.:}'"1·: :::·.~'.'->::·. ~:-~··_,;;-_.' · . .,:,' " . \. ~ -· · 

tribúto.~la de'sigriacJóil'deJisuje_to'ac_tivo, por s,er ún elemento esencial 
· .. - · .: :-- :·~,.-:,.-: :~1 2<-:/ (, ... : :~r-::f:·::~~ -t!::. ;·{~·~:~·::·.: -:;---?·\>-~~;:-,-:-:;:.:.:-::"'~ , : - -, 
.de la obligación tributariacesta.sujeta (al igual que esta) al principio de 

., :i::.-; .. , -.... ' ·- '·'- -· •t, .,• '"~ - . ·: .- .· i.' . , ·:.- . ~ 

legalid~d. 'por ;ia~to/0 debe ser la ley la que designe explicita o 

lmpifcitam~nte al sujeto activo de la obligación tributaria. 
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El sujeto pasivo es aquel que por su vinculación o atribución a la 

circunstancia o hechos constitutivos del hecho generador o por 

disposición de la ley o de la administración autorizada para ella, 

resulta obligado con respecto al sujeto activo al pago de la obligación 

tributaria; Se distingue, según esto, entre contribuyente, o seá; deudor 

por de~daprÓpia, y responsable, o sea, por deuda ajená. ' 
. . 

. ,_' . ; '. ~-- - -. 

El deúdor a titulo' propio o cémtribuyente, es aquel a .quien se pueden 

atribuir los efectos del h~chcí generador, ya sea que la ley lo señale o 
' ---·¡- ' 

lo omita, en cuyó caso.se entendería una designación. implícita. En 

cambio: los tercéros o"~esponsables", que pasan a ser sujet6~. pasivos 

lo son en virtud de disposición expresa de la ley o de la ~dmi~istración 
facultada para tal efecto, por cuanto a su obligaciÓn ~~ 11ac~·de la 

naturaleza del hecho generador, ni tampoco pUedeiatribuirse a ellos· 

los efectos de éste, del cual son ajenos en lo e~encla'i.'.· • • 

Es común. en la Legi~lación Fiscal .Estatal y Munidpa~f qi.J~ c:Je,ntrode la 

clasificación :de>. sujetos pasivos del impuesto<'se\ e¡,cuentran 

terminologias bo;.,,o: sujetos directos e indirectos, seg¿·r(s'e dbi.qGen .en 
_,_ .. ·- .. - . . .. --· - . ·- ~--· . - .. -- .. 

alguna .·.·.·.de .las ,)iituaciones descritas. AsimismoN:se,.·~stablecen 
responsahl~s; ~~n el carácter de no poseer la titularid~d de s~r ~ujetos 
del impl.le~to~·pero que a ellos corresponderá enterarlos, si el sujeto 

directo b~ cubre el pago del impuesto. Esto se debe a la necesidad de .. ---~ ; . -- .. -

control: del pago del impuesto al incluir en nuestra legislación de 

terceros de enterar el impuesto ante la dificultad del fisco para hacer el 

cobro al sujeto pasivo directo o contribuyente. 
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Un ejemplo de este tipo de relación. es la que .señála la Ley del 

Impuesto sobre.Adquisición<de lnmuebl~s, al non1braralos Notarios, 

Fedatarios Públicos corno' r~~po~'s~bles: di~eCtos ;del• ·pago ·.de 
. . . ··;-· ,_ .,_,, .. -- - ·····"·. ,._., ·- .. __ ... · .. , " -·--· ·,··- ·. ·- . '. \ 

impuesto'. aun~ue.eUos:no s~an (os•sUjéfos pasivosó contribUyentes·.a 

::.1::~tt~f i~~~~1i;,1~til~j\~=k;i~f~~:~~t~t·:~:r·~~ 
~~t~Zii:d~m!;;,'~~:j~::!:i~i~11~i~~~~f~~~~:~::·.::rn8~; 
cual se va a realizar la im'¡)()sibióg)E~t6~~~)defi~lr~ob~e que aspecto o 

·1:-'r ·,. ,.-:.1.\._;;:c · ·-.:~'-··. ·' :· · ,, 

característica de las activid8,de~:qü~;.~~~Jizan'los ·ciudadanos pueden 

establecerse el impuesto/Enc.ésté';;:5entidoia materia puede ser la 
. , , ' ,v· ·'";·:e- -• ;~· .' -., ·' . . 

manifestación de la riqueza:'de: lcis:düdadanos; o a través de sus . -· ._ ,-_, __ , .. ,, . /• -

puedan recibir por la actuaciÓ~ o el ejer~ipi9 de funciones del gobierno. 
J _;~ '-_ 

Para · co~·i;~~:lar'' la · reláciÓn tributaria. es d) Base del impuesto. --,,,.,,, 

necesario establecer el monto q'ue deb~'cúbrir, el ·contribuyente: como 

pago del impuesto a' q~~<es:t~.~'b,1]~~~?.·,,:~~;i~fS,~e,.?~g~~~.~w~~ el 
establecimiento de la ·forma. deJ¡:alculaCel:···.inweso.ohdel '·gasto·.·que 

servirá para el calculo. del. i,rfi!JJ~~t,;' $'. p~g~/:;.{í=~' t6cÍo~ los tributos 

conside~ados ·evaluables y,q~é: i~6áen ~obr~.·~~gnitudes económicas, 

la valor~ción d~I t1~C:-hi)''¡¡,'.;~6~ib1~,~~'iri~U\i~bl~ •. debiendo establecerse 
. . . . . . . ,_ .. ' ~:·,;· ·:·,.: :·: ,-·· ,; ' ~ \-.\_,' . . . . _, ;· ' ,·; . . 

dentro de la esfrUc~ür~;c:iel, impUéstO 105 datos que sirven para fijarla, 

pues la deuda. tribUtari~ '~xig~ I~ cuantificación de la obligación del 
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sujeto pasivo del impuesto en función de dos elementos: Ja base y la 

tarifa, ambos· interdependientes,. puesto que la cuota resulta de la 

aplicación de la tarifa a la. base para establecer el pago a que está 

obligado el 'sujeto pasivo; .. 
' •·• ••·. '.-' · ... ::: ·."''- l 

:·:i,'.·é_ 

La 'base e~'1¡{Jni~¡ad de 'medida del hecho imponible, sobre la que se 

aplica J~ ,;t~rifa':~~r~/-~bte~er·~~I' crédito •.• ... fiscal.· .. En todo.•·',impue~tó < 

::ª1ua~~~e qi~t~~~;*~f i~·~~::~J:~~i~~~b2iiJf ª,:S,?~\Jgu·~·1e·~,: •• ·. de:ie,;.rin.~r··· • ~ .• ~;~:.,); 
._·,';;~· -· ,'.'. :>,:(\ ;-.,r,;;.· .--' .,:,, -,_•,;; ,;\'0·'· "'"· >'·'' ;·~:;·::_:, !';_···:< ~':':: >"'::·; · .. _, 

·;.,'/,'·'~·~'.:,~'.:··-~ "<. ·- :-.~,':· •. , .. ,! .-!,'·.'."-· '.'-: .'~"··· ·: \!', i' 

. e) fa•if~ d;¡,:¡g~~~%,,L1i•f i,!~~~¡i,f Ji: u;;,~f ~~~;O cO ;i;;~~}~ .· ~L 
sum.a d~d,i!:~r,~que ~E?rrnite ~IJ~luar l~;ll}é\teria~lmponible.fv1ediarite la·•·· \ : 

. aplicadón;dé '1él)arifa'a1a base; se. obtiene el importe'o cuota' ~él '. ,, 

tribÚto. EÍ ,'iipo: de· tarifa aplicable puede variar en función de 1~i ' ·•···.· 

carabte/l~Úbas.del· impuesto yd~ h:Ís objetivos económicos. y social,~s '.; i •,,. 

que con él se persigan. Las tarifas de Iris impuestos municipáles por lo 
- ., -<· . . : ' ' ' - ,. ' . •.- . !;-

general•están diseñadas.en forma de cuotas las cuales, pueden ser.de 

tres tipos: proporcional, progresivoo regresivo. 
.,-".:'.'. 

-, ·. ;_-~-- ·:::/· 

La cuota proporcional :es Ja qÜ13 perrnanece,con~tantEFa1 :varia~ la base .. 

~;:~::::; ::n~;~;r~~l~~!~~~~~~ti~j;~f:i~J~~f f~,ü~~nia en 
La cuota es .. progfésiva}cÚarido aunÍenfa .· ~I :aun1~ntar . Ja base 

imponible, de tal manera.' qÚ~ a aümerúos sucesivÓs e iguales del 

valor tornad~ como base gr~vable, correspond~n ~u~entos '.mas que 
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proporcionales en la cuantfa del impuesto a pagar. En este contexto, al 

sufrir incrementos la base gravable, la cuota aplicable también se va 

incrementando hasta llegar a .un limite .. 

Las cuotas se consideran regresivas cuando disminuyen al aumentar 

la base gravable, de tal man~~~;qUe aume~tos sucesivos e iguaÍes de 

la base corresponden ~~m~ntb~ menos • que proporcio~al~~ ~n la 

. cuantía del Impuesto ~pag~~. . .. 
• > ••••• ' •••• -··- ·-··. 

f) Exencio~és·detlmp~esto.· En el émbito municipal· hay que tomar en 
. . .•' -· _,,, ;;. .. '-. -·,, ,·: ,.·_-'. . ' 

cuenta que ei>arfr2i~lo (11 Siconstitucional establece. que quedan 

. exentos d~í}J~b<J·:~~l~ué1)~o~trib~ci?nes qué ~I mismo. artículo señala 

•·para•. éste·nivel.'decgobfe.rnó las propledad~sconsideradas del ·dominio 

~~~~:~~~tI !f~~1~11f t!f J!i~~d~;f~~i~~~~;:~::'::n:,:~:: 
. . _- :. '. ::~-/- ,, ,;-~: ;::·' '. /..' .·.. ~·~!\·.:·:·;:~,ú'.: ... :, :~:~:~--h/: '.:~::_·,)~:~;;-::-

1

:_ -!~~?~:. >ü;:: ·:·:'..::::::·::·. :' ¡ .. :~ ( :·:,. -'<~'.'.: -_-, ~~:. _·::.- • ·:,·· 
Existen ··casos en que. resulta,go.nyen_lente · a.l,,apl~car,un 1mpuesto;,ev1tar 

' "·. ··,· · r · ""' , ·• ~ ••. , ' ' • to• f • •, -_,' • ., ( •,~·: • :.~ ,_. , , •.. « ,• ""'": • , ;\~ 

. que· algun.as persona.sffsicas,ó CTíor.ales'~~ ~rítiéÍades.del·seCtOr.~úblic;o. 

ya •·sea~. nc!6io~~1.~~~ ;,~"I~f g~~¡~¡~~i;~,~~;~,~~;·i.n~~~i~~'?:~~gmé·.·~~j8;!~. '~e,1 
impues.to.·•. En •Cada ~ipoide•tributo:d~be:analizars~·1a·· viabilida~ · .. de 

·. :::;,:~E:~;~~,~~j~~~;ri!~'"~~~~&~~f J~~~it t~tJ,~~!11i•···• · 
que representa: 
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g) Periodo de págo. · Dentro de los elementos del impuestos es 

necesario precisar la· periodicidád en. que deb.e éubri'rse el. impuesto: 

por ejemplo el impuesto prediaL 
''.", ·(·'.·,. 

Dadas las ~aracterísticas de nuestro sistema d~D~·rec'ii'ó fiibÜt~riÓ, e~. 
' :· -. : ' ,-:·-···, '.: :··': ···-.·' \~~- -·: :.; ·, .. :··-· ·. ·,_.; ,· 

el que la legislación fiscal establece que las leyés .. de!Jngresos tienen 

una vigencia anual, la mayoría de las' cuota~ 5~.:~~tablecen ;para 
'·.- <::-~· _:::_/:-. i);:,::,.:·J;~;:-: ... ::\~'.':.:,,·.;=:: ._;,,.:·,. ~ 

aplicarse sobre una base gravable en forma anual,:dandó.facilidades 

al contribuyente para el pago del impuesto eb\'.J)eriodos.m~nsÚales, 
bimestrales, trimestrales o semestrales .. ·~~ ~~t~'~é~fid¿;; ios ig,pue~t6s 
se calculan por anualidad o por el· rrio~fó gfol:>~í 'que ;ge~erá· su 

-~ .. -· .... :< -'.-:·'~).-<.:.:>::··~·:.: ·.-;"/,,_. :L< .. -':/~,.:- :\-"·:-··; :·! ,_ ·~' 
acusación. Compete a la administraci,ón d"efininsi .1a'forma ae pago se 

hace en una sola exhibición o se otorgan í:>eri6a6s'durante el ejercicio 
.· '" ,•_ -· ·"' .. :-:-_·- "'."•'.·.¡·.,, .. -,;;·-·,_ . '': , .• 

para que sea cubierta por el contribuy~f1té '': ': , : · • .· •.. ·.··: ··. . •.. . 

h) Forma y lugar de pago. Ótrg~;;de;~l~ú~~0i~t~~ d~I \~Jüe~to lo. 

constituyen la forma y lugard~;h~;¿t{.~íl\~~·f~)eri6<1~·L-~rFiscaldebe · 
establecer la form~:· .. • ~'.~.~~;~~;~::~~:~rt;~;~.~.~~~~ •• ~ ~];.!· '.iH1~~~~t; •.....• ~sto. ···es, 
mediante declaracI~~ que;el;contribuyente·h~ga de haber incurrido en 

:::ho 0~1"1~ªd~,g~z~~;~~J~¡~;~!fei~~f ffi~~;~riitkc:[:";=z'~;º: . 
documentos cabrntt:l~iº~· y:1éi6~1i¿~ ª' c~~tri~uyente para exigirle e1 

. pago del lmpuest;. , ·' ... ·. . . . , 
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D.- CLASIFICACION EN EL ESTADO DE MEXICO 

Para el caso del Estado de México, la Hacienda Pública Municipal 

percibe como parte de sus. ingresos ordinarios para el ejercicio fiscal 

2000 los ingresos provenientes que a continuación se enum,eran: 

,_ Predial. 

;.. Sobre traslación de domir:iio y otras operaciones sobre bienes 

inmuebles. 

,. Sobre fraccionamientos. · 

;.. Sobre anunclos'pu~ÍiCitariós. · 

;.. Sobre diversio~es/juegos\í espedáculos públicos. 

,_ Sobre la prestadó;fde servicios de hospedaje. 
" :':'.\"" "" ,-·'.":': ,. . ·. . 

'\ · ... :·,::~~~~\; ._:,::.;1 

1 .- El impu'esto predial: E~ objeto de. este, iÍl1p~estb la propiedad o 
··,···· .-···-'·--." '-:. 

posesion 'de 'predios urbanos ·o rústicos, ;ejfdales· :o coml.Jnales, 

ubi~aél§s '.~entro del territorio del· Mu~iclpio iy•d~ 1~·5 C:onstrucciones 

permanentes. sobre ellos edificadas; 1.os sujetos ·é~b~;~us •.propietarios, 
. . .'..,' ' »'.',• :. ·' ·. . - . . . ' ' ... , ·:::\. ·) /;.~ • ... ' ·-·:·· .. , •. . . . . . 

·poseedores o adquirientes; los copropi:t8'rios\:y;'.9ooposedores de 

bie~es in~uebles sujetos al régimen d.e.(c~~·r~~{~d~d>,()coqdominio y 

los·: titulares · de certificados. de :·P<l~i6/&~~{6'?';'.inrii~bUiaria; . los 

poseed~res de bienes inmueble.s sJ]et~·s· ~':;fiJ~'i~g~i~~;'.los\~jidatarios, 
comuner6s, propi~tarios Y.:béoeft~icí[i~§~,~.;i~'.pl~R:t~~;d~ b~neficio . y 

establécimientos metalúrgicos;}: é::'ori ::'.r~~fio'6sabil,ldad · solidaria, los 

propietarios de bienes inmJ~bles que.'hubie~'~ri prometido en venta o 

hubieren vendid~ con. : re~e~~ de .'ci~minio; y por último con 
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responsabilidad solidaria también, los servidores públicos que 

indebidamente formulen certificados de no adeUdo, sin perjuicio de, la 

responsabilidad Administrativa ~ Penal e~ que ~e lncU~ra. 
¡ "_,:,.:{ .' - =>·; ··.;' ·.,, '.', _'.; .. ;< 

La base.para la determinación de este·imp'uest¡; se'rá,JasUpfirtide de 

terreno ·.en .. met~o~·;6:u~8r~'~b~:~"~k'st6.~~J;.;1~»'c1~i~ori~t~u6riión,·érea 
total. •en :/n~~~~~:,.é~~~~~~'81~f:~.et~:~T ifr1~.: rhe?!8cnt~ .1f. proyección en 
planta dé lá superficie cubierta de un inmUeble.: , 

_/·~,_-, -,;:.:·~·-: >-:_::-._ .. ·_:;¡,,.;:·>/'· ·::- ;-.. _ 
·.;º.<;, 

<i' .. \ 
La ley dórit~~pla 'Ciases ~speCificos para definiciones, exenciones, asi 

- ' . ··. . ·-~· .. - . - ,. ,. '. - ' . -

c6m6 modificiaciones a las bases. El· pago del. impuéstO es anUal. y se 

efectúa elnJ~s .~ ~ i~~ exhibiciones que' se determinan de ~cuerdo a su 
~ ' . . - ' ' ' ' - - - - -· . 

, ·'•, 

La Secretari~ de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado, 

pubúc~ré·ii ·anualmente a1 inicio de1 ínescci'J\(E'A~f6 e1 resultado 

aritmético c:Í~ las operaciones para la dete~rT1iri~·~i6~ d~ las cuotas de 
- · .. : ., , 

terreno ' y·,' de construcción corres¡;>ondientes' a cada uno de los 

sectores. 

Él indicador diferencial del sector paraja con~trucción es el indice 

correspondiente a la construcción predominante en.el sector e.n que se 
- ·. : ,-. . . - ' - ' ~ .. ' ·- ·. - . . 

ubique el inmueble •. según sea habitacio11a1 •. co.niercial y deserviCios·o 

industrial. 
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2.- Sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 

inmuebles. El objeto de éste es la adquisición y enajenación de bienes 

inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y las construcciones 

adheridas a él ubicadas en los Municipios del Estado de México, así 

como Jos derechos relacionados con lo~ mismos, entendiendo como 

adquisición Ja que se .derive de: 

:,... Todo a~topor:.el,:que s~ trahsmita la propiedad, incluyendo la 

donación, JaqlJe'~cUrre'p'orC:aüsas de muerte y la aportación de 
. - ~ , ·-' .; ,e;,., ... : .. -. r:'· ;· ;.·. ,",: ... :~ '··' ·. -- , ~. - , 

toda clase'.de''as~ciaciÓnes éÍ exóepción de' las que se realicen al 

constit~lr ~':·di~b1·v~f:1 ~~~c)C:f ~d~d conyugal . 
. . -:.:.-:·::. ·'~;.:ó~' :~~~;~~;:::<~-~·:;:;_:- '-~:~f: y::. _ _,,> , ' -- '. : o 

' ~:"º~;:~;r,:~~f ~1i~~l~~~v~~~·t;2~~~~·:~~;~~f~d:d~dad. 
' ~:~::;:;:~i::r~.:~~¡J~.!i~~~~tt~~~:~:F~~~:f ~/;~:~: . 

,. .. ' . ·, 
;- ' .'.·· 

vendedor recibirá el preC:io ele. la 'Jenta o parte de' él,. antes de 

que se celebre el co~i~~toprom~tid~. ·. 

-,, La cesión de derechos del comprador ·a del .futuro comprador, 

que se mencion.an en los dos casos anteriores: 

:,... Fusión de sociedades. 
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,. La dación en pago y la liquidación, reducción o aumento de 

capital, pago en especie de remanentes, utilidades y dividendos 

de asociaciones o soé:iedades civiles Ó riierca~tHes. - -

:,;; . ''~ .~.~: ' - , .. 

,. Constitución :·de J5~'trlJcto;';j~~nshiisión ·_de, éste o de la 

propiedad-•-~5¡ t6riici }a_ E!~iih~iÓh. del -~~Úfr~ct~ temporal. 
. . ·,.\ ··:~·_,Y.;:~~·"· S<: ->>·;,_:<~,;::'.,.: .:·'..:: - . ' 

·--.;\'..:,!:- ::~~~·,r(.:t~:;t .... _ ·" -
;.. Prescripciém positiva\ ''' · 

; , '..":.-_:~._-:._- __ ;_'.:~_-·,_ '{~/ ~- .. -;:~·.; '''. ~. -. 
. ;;_·:,,· . ;:::~ ·. 

nuda 

,. La cesiÓn_de,'.~e~~:cf1~~ del heredero o legatario, cuando entre los 

bienes de'Ya~~~c·e~iÓ-~ haya inmuebles en la parte relativa y en 
··, .. , . ,,, ~-·· . -·-· ,;, ·.· . -

proporción.~aésip~. :_,-
- ··'.-\'.~Ú: ._·r,::;;;:: -

:,. Enajenació11 '~ tr~vés.clel fideicomiso. 
, .. ";"<· 

"""¡'- '-· 'iio-~·- . .:.·'.;_ 

• ;/, .- .' ', '-'-:'- . ·J~ :~ ., •' 

;;.. La perrnutá, :cÚando por ellá.se adquieran bienes inmuebles, en 
'.'. ·-~ . ;J,:~,.. ';..- ':« ''· -. ·.. .' '.; . . _. ·: '. - . • . ,' '· - ' ; .- ·, 

este ca'só se considerará que existen dos adquisiciones. 
'. " ·-. ·- ·-.· _.. - . 

-, La adquisición de-la propiedad de bienesinmuebles en virtud de 

rematejuclicial ó'ad;,,inist.rativo.\· -,- _ . '' :N :_· 
· ·~> , tY:i> :·: -... 

;.. La .- readquisiciórt, ,dela propi,8d8~:('-~~,·~~'.:\ bi~ne·~:,> inmú8b18:s a 
.,_.;. 

consecuencia.de la rescisión volUritária-de.lcontrato qU¿hubiere 
- -

generado la adquisióión originál. 
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;... La renuncia o repudiación de laherenC:Ia cuando se acrezcan las 

porciones de los coheredero~; si se hace después de la 

declaración de herederos y ant~sde la adjudicación de bienes .. 

;... La división de la C()propie,dad . y la disolución de la sociedad 

conyugal, por la parte. en qÚe se adquiera en demasía del por' 
, ,· ··' .. ·- ··--'.;>} '. •"- '.. . -

ciento que le.correspondían al copropietario o cónyuge .• ·· . 
. · "''' .. . -·· ; . ., .. - ;,·:· 

Los sujetos a éste impuesto, so~ l~s persC>ll'~s.fl~ica~;o.~()~a·ies.que 
adquieren igmuebles· por. alguna .d~'§1~~:.ci~~~a~:'2 ·~riürr;eradas 
anteriormente. El enajenante responde/é';sc)iid~~i~rrie~t~:He1·. ir~pÜesto 
que deba pagar el adquirente. • .. .. :; f~'! •: · ?> .·• 

No se pagará este impuesto por las adquisidC>~es·d~;i~rrl~ebles que 

hagan la federación, los Estados y los Municipios para forÍri~r part~ del 

dominio público, los Partidos Poiiticos Na6ionai~~.·;~i~~p~e y c~ando 
dichos inmuebles sean para su propio uso; así corno las adquisiciones 

' "'· .-, .. -··.-'-' ·,_ : . 

que efectúen los Estados extranjeros en• caso de reciprocidad, 

tampoco lo pagarán los arrendatarios• firlancieros al• ejercer la acción 

de compra en los términos del contrato de ár~ef:ciamient6 t'fr1ancie~o. 
~.:::._:- :,~-::~· /?~' ,.'~~---~: ·-:~~~~~--.·.· -.--

. '~,Á, -- , 

3.- El i~puesto sobre fraccionamiento~ El·gJj~tb«~~'.~sf~'.frlíbu~sto es la 
•> '., ". '• :, • •> . .:_:'./"•'\/

0

'r'<~t .::,-·,>_ \,,o:,\,'.>~<·.';'._::'_'._/t-\"( }f':'.;··>{•:-:'~<.:, .. :\} 
realizaci~n ... ·de• fr.acci()rªITlientos;.: ?ºl1iul}t9s••:ü~ba11.os ;;y 'sybdivisiones 

conforme. a:.10··.que·· .. ·estab1eée la ·cey cie 'A~e~tamienYós Humanos, 

·incluyendo Í~ stJbdÍvisión de ~r~cÚÓs, ~u~a superficie y ~ú~ero de lotes 

en que se ~ubdividan rebasen los límites fijados por la Citada Ley y 
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que además requieran la apertura de una o más vías públicas, 

considerando también las modificaciones del tipo de fraccionamiento 

autorizado, incluyendo el cambio de. uso o el número de viviendas 

previstas. 

Los sujetos a este impuesto son: con responsabilidad directa, quienes 

realicen cualquiera de los actos co~teni.dos en el párrafo anterior, en 

los. términos df:'. laLeyes'respectivas;. con. responsabilidad solidaria, los 

causa habientes:ó. ~~ ~u ~i3s6C quienes .ostenten la propiedad del 

precio cua~~¿¡·~;~é.r~~n~iqú€/f~~·bci~n~o subdivida no sea el titular de 
·.. . ·: .;: .. · ·~.~_«;;;'.;:<--> ··.<.<=-,·-·,.··~·· .. :-,/,-,?<._: --.< . ;-"' .. '•' 
los· derechos sobre elhiismo;. . 

.- .. ~-- ~<"- !·'; .. :·, .;f)~¿:_--::~-~-~- _·._ 
'--'·:::-::·.:·. i_{---· -'~~:.'~---

''· >::_: :.-, ·' :--',_\", 

La base gravable}y'é_uota para el pago de este tipo de impuesto se 

· deternjiQa'~~?~C:u~rdó a la tarifa. correspondiente, considerando el tipo , . 

de .fraccta,i1~·0¡'entó base. y f:!l número de salarios mínimos generales 

diari.os '.de· la zona económica o área geográfica >que.corresponcfa; ;.de. 

ac~erdoa.los.~os grupos de clasificación que se'pr~se~~~ri:(El,rnonto· 
:· ·<:··:. _·_·:. -_:.- ... _. . '. ·, ·; ,;·: .. <:_.':.::-~-~f,t~·'.;·,,:·;,~):.<f.-~:-_ -(, ' 

del .impuesto determinado se pagará antedaLJesóre~íaLM~nlcipal 

correspondient~ dentro de los 90 días siguientes,~contados 'a partir de 

al fecha de. publicación en el periódico oficial º'Ga~~ta'de Gobierno" del 
- ---·--.. • . . ' • . ,. ·:._,, .• ~ " ! 

Estado de . México, del acuerdo o autorizadón .del fraccionamiento, 

. conJunto urba.no. o de. las subdivisiones d~ predios de que se trate o 

. desus.rn~difi6áciones; 

' :; .. 
4.- El · impuesto •sobre· an.uncios en vía pública. Entendiendo por 

.·.·- .. ' - ;-· ·-
anuncios en la vía pública, todo medio de publicidad que proporcione 
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información, orientación e Identifique un servicio profesional, marca, 

producto o establecimiento, con fines de venta de 'bi~nes o ~ervicios; 
siendo el objeto de este lmpue~to an.unciar o 

bienes o servicios. 

,• -, ·---

Los sujetos a. est~ impuesto son lás personas f!sicas o morales que 

por si :o i~te~pósÍta •. per~ona, :coloquen anuncios en la via pública; 
. . , : ' . . -. . . '· -{ ': . : , . - ' ; - ~ , ' . ' . ·. , -. ' 

respondiendo•~oiidaiiam~nte del pago del impuesto, los propietarios o 
• · .. - ' . ·O:. -. ' . ··;.· .- .. , ..• .,.· •. 

poseedore's' cj~ los predios en los cuales estén colocad~s dichos·.· 

~nuncjci's,;.c) bi~n ·a~·los medios a través de los cuales se anur1cie; El 

pago es bimestral o cada vez que se efectúe la publicidad mediante la 

declaraciin 8orr~spondiente considerando para estos éfect~s lo', 

siguiente: · · 

- .. . ·. ' 

,. Anunci~~ádosados, pintados y murales por metro cuadrado o 

trac6róri l:>irr1~~tr~1~ente. · ·. 

' Estruct~rale~. :~~f~etro cuadrado o fracción. 

:..- Luminosos ~o:r:·~~tr~·cúadrado o fracción, aquellos iluminados 

por.un~.fu~ri.~~;de!}~·z.;externá. 
'. - ',:;_», ;e-· !.,::~·- ¿ '. :.;:,~~.:,'..<' '.,: :-·::>: 

--.: -'~ ~; . 
',f·C J ' ~' }"f; > • '.' -

5.-lmpl.lesto '~obr~·diversiones, juegos y espectáculos públicos. Como 

objeto de ést~ 1t··~~·~c~tit~yen la propiedad, posesión y explotación de 

ju~gos, espehté~u1'8~ '/diversiones públicas y para tal efecto se 

entenderá como: · 
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¡;.. Juego, las máquinas o aparatos de recreación o azar 

autorizados cuya finalidad es la diversión o entretenimiento de 

las personas que mediante el pago de cierta suma de dinero 

tiene acceso a ellas. '• 

;... Espectéculb y div~rsión público, tocia• función; evento o acto de 

es parcimientci,(;se~ t~~tral ci ~ernatogr¿fico; ···deportivo, ·.musical o 
.. . - . ·'• . '· .··· .. ,-, .... ,· .. ,,· .. ' . '" . . 

de cualquier/otra'óatur.~i~za.·~'emejante;)que .se .veÍifique en 

~:r:~~;:gf ;~·~~i~,~~fü~;i~1~rJ~t~~~if ~º;.~,:l.~ª'" 
-_'.._ - ·:·-_r::·:,· h:;,./.>.'~;· · d'f:' :;?/· AcY6:·~,s; ~ . . .~e ~--~ ·:· ·· ··· 

·'.' ~-:_·;· .. :<;,~-_-·.<·.">;.,,)_-·~·¡._:.y,·.~->"·.~·.:;\~-<-,::::~;-·:·\·.'~:"»:,'·-<:·:_·,-·;,· ._ -.-· i.,_. 

Los sujetos ,sqí)las p9:rs:C>í!ªs,';físigas.·,o, .• rrmrales que ostenten 

~:~;r.:§~~%¿~~=~iºJ;f :~il}i~~~J~~¡~~~~j'~'~f 1ori.de ·.¡uOgos, 

"\ -, .::: ;-~- - ... ;; 

La base grava ble para el p~go de e~te inipÜesto ~erá~del mOnfo de los 
' . -• . . • . . \ ., - •• -- - ' . - ~ - '< • ' - - . . - · .. ; ., • ' • ' . • 

ingresos globales percibidas·~--~durante !.~l{p~ri'ocio'.de 'explotación -
; •. • ·:',. - >. · •. o'· ,_. - ·, ' .-·:. \; ~ . . . ,", ' ' . _,.,. '.'· ,·. ," . . 

autorizado; el. número de.·;m~qui~~s y'. aparatos ütÍli.zadd~.:éLpago será .·. 

mensual en los cascis d~ .9~ntíibJy~~t~s ~ab{fu~l~s':\l)'diari~ si estos 

son temporales Ve~eniUa1e~;'La,:LeMcieter
1

~ina~que,el i,,;f>uesto• se·· 
'·: , :·. ; ·.:~<"(.-).:_;;··:~-: ·.!;::/ ·:- i' , :~':'..::-··,: <~,:<t-1 /-~ <-:~:T>··,.:~; ,_.:~\>\:-~/,:;-·;.,, ~>~~ -./:: '.--"·· < ¡_: .·. -.,. -. > . . _: . ,, . 

causará y pagará de ac·u~r.do·ci la tc¡rifa qúe;deflne,.y Clasifica el tipo ·. 

de juegos, espefÍ~~~1(J.~\·~.a:!ref~ioúi~;~ú~l'_if~{.:·,;¡.;:, <'., .. ·.·.. . .. · . 
,·,- . • ¡;~,. ·. ':> :~--~·'.:·~« :f\ -~-/-; ~:~.·;-·:: : ,·-.',• ... ·.·.,· .. · ·:-.:,··: :. '·.· .. 

I"... , ' . ~.~y_: .. · ,,. _,. . , . 
' .' ... · ,,,-. . ;_:_~:.·:··,-. f,{?' '.i;::,¡:; >._/,)_.·~~-~- 3·:,,.,. ·¡;;·.\ '_'..:. ·_ .. ,,>-"° -: '.~'·/: .--~-;!·:\ : ~-.,:- . :·; 

6.~ lmpuestó.sobre,;la prestación '.de~seryicios de hospedaje. Siendo 

este elotJjElt6F~~6~6fdid~1J~·~ ~·~~l.·t~r-d~bfi~ d~I Municipio, a través de 

hote1e~. ".·h,·ole1es, - albe¡~Ge~. :i:io~~clas, hosterías, mesones, 

canipar;,e~to~. p~radfuros cl'e casas rodantes y otros establecimientos 
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que presten serl/icios de 'e~ta naturaleza, incluyl:'..ndo '1os que prestan .. 

estos servicios bajo Ja'ñiodalidád de tiempo'corTipártido . 
.:.:~· :. : •• ,; '-~·" .;:.';,::.~ .".:· •• ,· .. :: • _,:;: J,· • • - ~ .... ,.>;· ·)·~ir.-::~r.,.;-· :--~·. , r.·.: ·. ;·~:.-::: , . .. , .. ·- . _,, 

•• ;_~;.:-:·,":~o'./;•; ,-·,·>,.": .:..:;;:{ ·~~->-" ::.~:. ;.,;\,.";· ·~)::·.· ·'. '"', '·\:·;· 

Son sujetos' las. persOnaS" físicas oiillor~Jes• '.que:'presten Jos servicios 

:~;~~~~'J",~$%~~i1~1"~f ~¡¡i1t;~}llf $$f~k¡~~:órma exprasa Y Pº' 

:·g }'.\. ·-~·:.<.· ·: .. ' . ,. -

L.a bas.e gravable éle. este i'mJú~~fa ~s ;~1.'.monto· total de la 

contraprestación por el· serl/icio él~: h6sped,aje; sin c6nside~ar en todo 

ca~o el importe de Jos alimentos yderl1ás s~ivicios r~Jadonados con 
-· ,.,._ . ',',_ ',,"··1 -_,.· _, -. 

. los mismos. El impuesto se pagará mediante una':declaración que 

deberá presentar Jos contribuyentes en. Jos' t6~~~tos oficialmente 

aprobados ante la Tesorería Municipal res~e~tiva dentro de los dias 

primero al quince de cada mes. 
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2.- EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES. 

A.- ASPECTOS GENERALES 

El registro d,e contribuyentes puede definirse como: "el conjunto de 

actividades. 'que:teaiiza .··la; Administración Hacendaria, tendentes a 
-·'.. __ :·_~f; .. ::·~-.---_~.:,;.·-~r:;;.:~, :=:~,f:':::·:¡r·\1/,-,:>t: :,.~'.--:·:'.',:.-~::<··,: ... ;·,-. . ·. , , ·:_;''.:~:-_ ... : :·_: 

,registrar,• \integrar; ,m,ar:iejar:;,yt:mahtener , actualizados 1.os' datos .•de., 
· · .\ '· .. . ->:·' · :: > ;_~,: <~.---'r::~.'<':-~W·:':~~::!~~r~:1~::~7i:" ·1J;.~;-·1~,-,~t-::.~; .. -::· -:~;_:: -. · ·-·<: :_.-: -- . .- "- -, , : ·-. _,. .<',:: > -~: :;::. ... 

identificació~ ~.e·19s'c9ntribüyentes y de lás obligaciones fiscales aque 
están suj~t~i;.)g";;~·t :·.·; ,,, . ·. · .· '·, . 

: ·'._ -. \ ~- -: ; )·~- :.-. -~" : ,. ··-. -,. -

Esta definición conlleva · a concebir dicha información comO un 

. sistema ihte~ral,di~émico y de carácter permanente, que no solo 

·· permite conOcer e identificar a los contribuyentes y a sus obligaciones 

fiscales sino que además dada la información que procesa hace que 

se constituya en un instrumento fiscal de información y apoyo 

sumamente útil e indispensable para las funciones Tributaras 

esenciales como son recaudación fiscalización y cobranza. 

Sus objetivos son: 

a) Producir información c¡ue perlTl~t~ ~9ntrolar el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales 8e los sujetos que la ley señ~le. 
b) Diseñar el sistema y los 'probedi'miemt~s que permitan a la 

Administración Hacendaria · m~Atene~ r~gistraclos a todos los 
- ,-_- ------ ,. __ --'-. --·-·- ·-. 

contribuyentes. 

c) Asignar un número 

contribuyente. 

o clave de identificación a cada 
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d) Organizar y mantener un archivo con los datos de identificación 

de los contribuyentes y de sus obligaciones fiscales; 

e) Mantener actualizados · los datos de .. lde~tificación de · los 

e • • • ~ ;.; ' • •' ' t ' •• ' ' • " 

recaudación pueda realizar la emisión de recibos, lo que permite 

aumentar el cumplimiento voluntario y oportuno. 

g) Emitir los padrones de contribuyentes necesarios para cumplir 

con losfines de la función de fiscalización. 

h) Proporcionar a la función de cobranza la información sobre los 

domicilios de los contribuyentes incumplidos para que esta 

pueda realizar en el lugar apropiado sus actividades de 

notificación y embargo. 

i) Proporcionar toda la información adicional a las distintas 

funciones operativas de recaudación, fiscalización y cobránza 

para apoyar el control del cumplimiento tributario. 

,_ ÚNICO: Estosignifica~qu~)éÍ~beVe~i~tir~uri solo registro que 

conte~ple' eri ;f~~~~,[~té~t~171~~fo~.1~ Ínf~~n1ación relativa a los 

sujetos·· que' tienen :ob'fi9a8f~g~~' de carácter fiscal tributario, 

elimina~nd:O co~ ·~ÍÍol~ ~6sÍ~Hid~d de utilizar registros múltiples, 

es decir registro~' por~~da uno de los impuestos u obligaciones 

fiscales. 
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;... PERMANENTE: Significa que tanto las personas flsicas corno ·• .: 

las morales una vez que se hubieren registrado adquie~en 

condición de manera permanente. 
,. 

;... DINÁMICO: Si el registro es un instrumentó ~J~Y~;e de~tina•a X 
. :. -.. . r~;::· . . ,. , --:~:.:'; : 

prestar un servicio informativo entonces ,•fa<niif~rmaci~ri. qüeJ>. 

~:~~º~~~~:· ~;::· ~:~~~;:~~:;~g[l~i~df ¡frf i~~~~~;i.~·.~·· 
;... SUFICIENTE: El registro de~er ~e~c'?o:~plet~;·;~n cÜélnto a la2' 

información y datos contenidos. ei 'cuai es necesari'? para ejercer; < 
un verdadero control tributélíio.·. 
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B.- INTEGRACION DEL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES 

' " 

Dentro d.e los aspectos para el diseño de u~ sistema de registro de 

contribuy~nt~s municipal, es preciso consider~r ~I . referente a la 

determinación de las bases sobre las cuales debe girar la integración y 
- . - .. 

operación de dicho sistema que permita.conocer el contenido mínimo 

, de i~forriiación que deba tener. tantoeil si~tema .de registro en su 

conj~nto'como los formatos que sirvell pa~ala captura de datos de los 
• • ' - ' •• • • • • ... 1 • • • •• _. ··~: ': ' 

confribuyenfes y de las obligaciones fiscales' a las que están sujetos, ... - . " - . ,,: .. ., .· - .. ' ' " ---. . ~ . ··.- - . ' . , ' . :. _., . . : - ' : ;·, ,, - .. "'•· . 

para lo cÚal .~e pre'sentan los siguientés aspectos que inciden directa o 

;nd;;~citámet:• :~; · ~:·,t1~•é"ci1;1~:' s;f n¡o· eStos• 

·a)" Elcóntribu;yehté/enténdlendó por este como toda persona física 

o n1ºr~I·~~~ 2~~de~t/ci,dé,~h ~~c'~()'generador del crédito fiscal 

gf ::~~f ~i~!~.;.f.:.:.~.f l~:t~:;E::·::~:;:~::~I: 
- " ;!'._.' ~ ;\ ;;., ., 

;~-. ·; . 

b) Los grélv~meiles y obtigadocie~ fi~cales, :pára que el 

contribu~ent~s pued~ 's~r. d~ ' J~rdad~ra' utilid~d 
administración h~cenda'ria, es necesario determinar: cuales son 

los recursos tributarios para los que es aplicable; la coordinación 

fiscal existente entre los tres ámbitos de gobierno (tanto en la 

imposición como en la administración de estos gravámenes), y lo 
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referente a la inscripción. a dicho registro (por la autoridad 

hacendaria o por los propios contribuyentes). 

c) Las claves .. dé' identificación,·• exigencias ··de. orden .técnico ·y 
.- .. - - ··¡ • ( --.·,. •e·. . .-

práótico, del procesamiento de datos hacen . necesario ,que los 

prinC:ip!:!ies'.'.~~leriien.t~s · de identificación de. lo~ écmtr'ibÚyentes 

sean .. empla~ados pór. ~ná clave de Ídentific~ciC:;;,,·.1~ qUe. permite 
·'- .. · 

identificar . precisa . e inequlvocamehte ' a: ·· una i persona 

detenninada, .. pudiendo. ·ser: -clavés secuenciales' correlativas, 

conforma. a ¡¡:¡ .iech~ d~ irí'scripciéÍn; claves auto gen~rada~ .. que 

obed~c~n ·.· ·~ c'ir6ú~sta~cias individuales ·de los ~ontribuyentes 
... , , "'' • '>(."' • ,, ,. .- • ~ • - • • • • .' - • 

registrad,os(edad,·'nombre, etc.); claves mixtas, combinación de 
las d~~,a~t~·fio·;~s.?· · · · . · .·. · 

: . ;·/: :: ·-~~, -
. ;_:;::\:: :::..1:'. ...,,-. :~ ··.,,· 

.·:,,J:"g:~~f ~'"~~~=r~~r"~"(d.;¡;~,~:;"':~car:nc~~~b::~:ª,: 
caracterlstico é¡ue i:>erinité'identificaral ·contribuyente .. · 

.-····.:;·:·-.-~·>:.~···:-·::> :~'_,;:~:,·-<-3-::·.;·.<;'i·~~---'i:."',.'': ,, - ~· . ':·-?··. 

Los·. sist~~~s'.~~ml~+rati~osen··~i •área· hacend~ria. Este ··aspecto está 

ligado·~ 1;·~apa~i~a~·:ad1llini~tra'ú\I~ de· este nivel• d~ gobierno y a, los 

. sistemas c~n qúe·~~ ~n~uentrapara el procesamient6 de datos .y q~e 
pueden ser: manuales; electromecánicos y electrónicos o de 

computación. 



De todo lo anterior se deduce que el contenido mínimo de información 

fiscal del sistema de registro. muniCipál de contribuyentes; debe ser el . . --· - ' ' -:· .. , ·. 

siguiente. 

:;... · Nombre, denominación o razón soClal~ei' contribúyente 
. . .. - . . -·' - •:., ~ .. · -.. ·-s-:·,- . ,, > ... · .. ~,, -, -.. ~ ··- ,'· :·.: . . -· -

:;... Fecha de nacimiento o'cori~iituóiórlde la'sociedad, 

:.- Registro federal de3 ~cí"ritrib~y~nt~~'; · ;. 

:.- Clave municipa(d~ ide~ÍiÚ8abiÓn,: ' · ·• 
.,· . ; . '· 1· •'• 

:.- Giro o actividad, 

:.- Fecha d.e iniciación de dperacidnes; .. ·•·.··· •.•. 

:.- Domiciii~ (del establecimiento d.el gir6y particular), 

,. Obligaciones fiscales, 

,_ Tipo de ~ervicio contratado con eiél.yur~ta.rnie~to; •• 
:.- Cuota mensual y/o anual cju:e d~te?mi~~ 1'~ aútoridad, . 

. -·' , -.. ~ ., ... ~ . "., 

:;... Calendario de pago, . . . .· .•. ···.· .. ··• · 

;.. Movimientos que hace-. el. .c9rl:t~ibuY·~~nt~~jy:;·/q~~ ~f~ci·t~n. ·a¡ 

registro (cambio de obligáciones áscai~~.~de;idorTiicilio, de . ··. ·;. "',---. - .. - , 

actividad, etc;) • · ¡. 
»;-',_,·¿ 

:.- · Características en relación al servicio contratado;:: ·. . 

:.- Características de la propiedad ínmu~~1i (r~l~tivo a(Jmpuesto 
~ . ·-, .. · --- .' . .,_. ' ' ". . 

predial), ·<.5<> 
,. Características principales del giro'ó actividad .. 

, . . ' 'e,.· .. · .. -,.-,, 
- 1¡' 

El proceso de integración del. registro de7co~tfo~¿y~ntes inicia en el 
: .__' ., .·.:·-:~:o~." 

momento mísrno en que nace.la obligaciónJiscal, lo cual implica que el 

contribuyente deba empadronar~e; si ~() ldhi'6iere, corre el riesgo de 
' .. ¿· ' 
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ser detectado, y. de cubrir las sanciones correspondientes, cabe 

señalar que .. en cierto tipo de contribuciones la administración 

hacendaria es la' primera que lleva a cabo las funciones de registro, 

aungue d.e üna u otra forma parcial, independientemente del 

mecanismo de inscripción o empadronamiento, la utilización de 

formúl~Íios para tal efecto es indispensable, toda vez toda vez que . . 

• constituyen la primera instancia para allegarse de Información fiscal 

requerida para la integración, manejo y actualización de dicho sistema, 

dejando para efectos posteriores l~s labores concernientes a la 

comprobación de la información., 
· .. ', . _.· '. ., -· ., . 

Una vez diseñado el registro d~ cori~ribLJyentes hay que tener presente 

su actualización,do cÚal.irnpiic'a co~siderar las modificaciones que lo 
. . . ' ' . 

afectan, conocer las fuentes de .. información que permiten actualizarlo 

yrealizar labores de maritenimiento'y conservación. 



123 

C.-EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES 

El padrón de contribuyentes constituye el primer resultado que arroja 

el sistema de registro fiscal d:e. di~has:p~rs~llas; resultado_ que asu ., '·'' ,.-' .·,'. >·' .,..,_ .• . . ,·. :' 

vez se convierte en el principal:in'strumer1todeapoy6 a ías funciones 

básicas del sistema operauv& ci~ 1~' ~dnii~i~tr~dón .tribGt~ria y q~e san: 

El padron de oon1<1bÚJLl'.:~~~H;la oid~2ad~}i~¡~~~¡:ii~Jda\ 
::~:;~ac~:n··.·~~c~:~~·dar: •. ··.·c:er1;:nd~ª~::te:rticjJlf~~~L~f~!{~·····ia· 
objeÜvos,para do~ocer diversas situaciones de.los co~tdbüyentes. 

Objetivos, usos y aplicaéiones. 

:;.. Identificar a' los contribuyentes inscritos, 

;... 'serv'i~. de ap~yo al control de obligaciones fiscales, 

,. Coadyuvar a la identificación de contribuyentes omisos, 

,. Proporcionar información que permita la comprobación y 

verificación pago de recursos, . . : 

,,_ Expedición de recibo de pago de recursos. 

Usos y aplicaciones, en el control de obligaCiones fiscales 

-,.. Recaudación, 

,,_ Fiscalización 

;.. Cobranza; 
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:;... Formulación de estadísticas, en el presupuesto de ingresos, 

en la tomá de decisiones, 

;;... Ajuste de cuotas 

:;... Toma .de decisiones, 

Tipos de padrones: 

a)· GenÉlral ( contempla todos los• ~ontribuyentes sujetos a registro),. 

b) Específicos: por el tipo.deimpuesto·:órecursomu~icipal,.según' 
la periodicidad del pago, se~Ón.;~1~i~o o 1~·'a6ti~Ídado' según ·1a 

determinación del pago del. irn~Je~tó,: ·~~er.~ch6 o: coritribución 

especial, por domicilio. 
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3.- LA FUNCIÓN DE RECAUDACIÓN. 

A.- DEFINICIÓN. 

La función de recaudación la podemos definir como el conjunto . de 

procedimientos relacionados entre sí que contribuyen a la percepCión 

de tributos y .. recepción de pagos,) que >en;< cumplimiento el~. sus 

obligaciones fiscales deban· realizar lo~ ¿c)~frilJU~Eint.~s •~·la i;~C:ienda 
- 1 • • ' ., • • .·;·_ •• • •• • •• ~. ; 

Municipal para la realización de sus objetivos y funC:ione~. · 

B.- LOS SISTEMAS DE RECAÚDÁCIÓN 

La recaudación de los recursos. previstos en· la .ley de ingresos, se 

debe realizar.en las 'cantidades y en los plazos legales establecidos, . . ' - .; - . ; . - - -.-. . - . - ·- ~ - - . ~ ,· , - ;· 

sin embargo, las. actividades y procedimientos recaudatorios cobran 

diferentes caracter.ísticas al presentarse situacio~es ; distinta~ que 

hacen .necesario consid~rar lossigulentessistemas dé ·~e6audación: 
\' .. - ,.. . ',· 

'. - - .. .· 
• > ·- ' ' 

.;.. Recaudaci6n por vía· normal. 

Esta forma de recaudación se presenta cuando son los propios 

contribuyentes quienes acuden en forma voluntaria ante la tesorería 

municipal a manifestar y declarar sus obligaciones fiscales, cubriendo 

las cantidades señaladas por la ley de ingresos vigente y observando 

los plazos señalados para tal efecto 
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''.-:·:~.'.,~-:.) .. e•", 

- 1 <:"· -~ . ; ·:.::. -··~ ... : : . " 

De acuerdo a la Lei.:·8~ H.kbi~nd~ Múnicipaly a la Ley de Ingresos 

· MunicipaJes;:se'esi~bl~ce·~'Hi~eriÜdo·de tiemijo •.. dentro cjel.·cual; los· 

contribu~~nt~s clkti~~ ¿~b·rp;~·~~·~:bli~aci~n~s/is~al~s; Cuando estos·• 

no cUmpÍen ·¿;;~ ·~~~{dispo~icicir1~s.\~ T~sorerra MUnÍci~a1.''cón apoyo. 
) .,•.. . . . ···- -· ... -.- - .. _, ·' ._. ···--·. ' - ' ,·. ' 

en. ló dispÚesto en ~sos . ordenamienÍos legales, ' pro:cec;ie a la 

recuperación de .los créditos< fiscales.•mencionados a'.'.fa~or .del 

Municipio, haciendo uso de la facultad económica coactiva; a través 

del procedimiento administratrvC> de ejecución, 91 'cu~I consiste 
· .. ' '.· ·,• 

básicamente en las siguientes acciones: requerimiento, embargo y 

remate. 
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c.- MARCO OPERAT1\/ó ÓE LA FÜNCJóN ·oE'RECAUDACJóN · 
~- ··'.:···~·'· .·:~:~~1_ ;,e•,'_ •"f< ;, 

'..'·<." ·.<:«·: ._,;./ "'<":"' '/;;. ::~·· ·.· ,-;·.''. ,.· .. · 

Tomando com,~,;~:~;~~;~J.ª~~,~f~r.~c~~~i~ti~~~;;~~ )~~:distinta~· fuentes· de 

ingreso.•del()s,; rnfJl")i~!Pl~~;.~s ,fáctit.Jle .. d,ifer~nci~r. ciqueUas · en .• que .. la 

ád.mlnist.~api?~~~r,.~~~~~~i;¡'~1;l~n:~i.~;~r.~Rí,~~\~·1.~,~·,;registr? d·~···c~.~tri.buye.~.t~s·· 
como requisito:• pará 2 efectuar;. Ja;: recaudación;\ de nas .. que con esta 

·.función·.·.•inl6ia''ia re1adó'~·de'1á':aa'mirii'stráción' hac'i';ridaria ,_. -
.. contribuyentes para ~fectÓs de '¡j~'rbepcl~f1 de p~gos~ ) : •. 

Independientemente de SU. fÚente ... y Jomand(); c6rriobas.e 

características de los recursos trib~t~rlos::··s~· h~~ .. ·d~t'~'íiTI'i~;ado 
,,; '»·- .);, ¡,·,·;,: 

siguientes actividades de la fúnció.il'de1:reCá'úcl~hión;rmlsmas;:que 

:::~:::::~:~~'~::::.:~l::;~f t~¿,;j~~tti~,~~~~~~~t~. 
la información necesaria para c~1'6u:Í~r~Í'.~onfa'd~l·i~puesto',:·derecho, 
contribución especial. o• mÜit~ ':~~~:\;6r~~~~o~a··~;' ~. partir. de eUa se 

formula el recibo borresp8ndiente pira que el 'coriiribuyente efectúe el 

pago. En algunosca·5()s;·~·e'requ~ri'r~'difundir a través de un medio de 

comunicación; 1~ibblig·~~ióri,:~~~~lo~~~ontribuyentes para presentarse 

de~tro de det~r~i~~do's':~fai~~,k~G~'plir con sus obligaciones fiscales, 
.·· . ": . ' ... ' ,._, .. - ~· ·'; ,. '.-: 1 ·.'. .. ; '~-" ·':;:·-,· . .;' ... -:»:;.,· - ,·1~·-. : -

en otros casos está aCt[vidad ílci·será. necesaria, por lo que la siguiente 

actividad , coHsi~~~ ~·11J_(a)'F~~~p.ciÓn y certificación de los pagos 

efectuados por los contÍÍbuyentes,c para concluir las actividades de la 

función de recauda~iÓn co~ 1i con~entración diaria de los montos de 
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ingreso captados y. el depósito de los mismos en las instituciones 

bancarias. 

Con relación a las fuentes de ingreso quena requieren de registro de 

contribuyentes,,pe~o demandan otras actividades .de JaadmiAi.stración 

hacenda ria y en p'~rtici.Jlar de. Ja función derecaudaciÓn, .• t~n~iriós los 

siguientes casbs: , .. 

;... Por presentación de declaiacio,~esd~·pagC>, cornCJ~·~ e16asodel 

impuesto sobre adquisición de inmÜ~bl~s, 
, Por Ja manifestación de Ja realizaCión. de acto gr~vado; con;o. es 

el caso del impuesto sobre fraccionamientos.' ,,,,.·'~. ' ,, . . 

-,.. Por solicitud de un servicio público, en eÍ éaso é:í~·ci~rechós por·· 
' . - . . . ~ .· ' ; •. ¡i ., •. , 

este concepto. 

,. Por la c~l~braci~n_.·d·e_ a·~to~ jurídicos e11tr0_· ~I ~~~:G~t~-~¡~·~}ó~Y.·1~~ .. 
- - - -- -·-- -- • -·-··- ···r;,• ,- C ••• -- • • 

ciudadanos . u· otr.os ·organismos . públicos y. privadas.elí;Jos, que 
,- ' - ' • -,,. ",'C,- . ;· .- . • 

estos contraigan Ja obligación de enterar recursoS,~1:"1uriicipio.i 
-,.. Por requerimientos de otras funciones operativas~ como pueden 

· ser la de fisCalizaciÓn, Ja dé cobranza o Ja de ge;tf~~'.d,e créditos. 

A continuación se presenta un .cuádro esquemático del. marco 

operativo de la función de recaudación: 
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ESQUEMA DEL MARCO OPERATIVO DE LA FUNCION DE RECAUDACIÓN. 

ACTIVIDADES DE LA FUNCION DE 
RECAUDACIÓN. 

1.- Formulación de la liquidación para 
pago. 

2.- Formulación de recibos 

3.- Difusión al contribuyente 

4.- Recepción de documentos y 
certificación de pagos 

TAREAS 

a) Determinación de la base 
cálculo 

b) Aplicación de tasa o tarifas 
c) Cálculo del monto a pagar 
d) Cálculo de descuentos 

a) Recurrir a la tarjeta de control 1 
individual. 

b) Llenado del recibo o 
comprobante de pago 

a) Determinación de la forma de 
difusión 

c) individualizada 
d) Masiva 

b) Determinación del medio de 
difusión 

a) Tareas previas a la recaudación: 

e) asignación de cajas 
f) dotación de fondo fijo 
g) dotación de papelerla 
h) habilitación de la caja 

b) Tareas especificas de recepción 
y certificación de pagos 

i) verificación de documentos 
j) recepción de documentos y 

pagos 
k) certificación de pagos 
1) deposito de documentos en el 

archivo de caja 



5.- Concentración y depósito de la 
recaudación. 
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c) Tareas de control operativo 

m) arqueo de caja 
n) cancelaciones 
o) corte de caja 

a) Clasificación de la documentación , 
comprobatoria de ingreso 

b) Elaboración del resumen por 
fuente de ingreso 

c) Elaboración del depósito 
d) Envio de la documentación 

comprobatoria de ingreso. 
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D.- PRINCIPALES·FORMASDEINCUMPLÍfv11ENTO 

La recaudacÍón debe ;·~t~n~erja1··cu~plimlentovoluntario. de los 

ciudad~1nos •.•... · ~.~~p~~tg;{~~··.~~'.s;!~~~li•g~iif n~~.s ..•• -fi.~c~les, .. si~ embargo, 
existen .alguno~ factóres'deter~inantes·delJncu111plimiento• tributario, 

algunas de su~, p~fü~.i~~l~~(~~·~f :f ~~f ::;t··"·. ··•·•·· · .. ····· · •• . • 
,. •.• Ca··¡~ª~~~Ji~;~i\~§~ci~iiCi~tHJuta~iª"' · 

> ;·>;<( ,;,-,::·· ;:,,::\:<·~,~~-. 7-':."·:- .•J:J• ~; ;'.~: 
.: ··<.· ;~::::.·{';:~!::· ···u·.:···''.-,,:~·. ,.~·:o · .. \:·· ·:·" 

Desde el punto· •. ~~· .~i~t~~ i~h1Ji~~~{;,;¿~ i~·fntirri~ cbnvicción 

individuo p!Jecie ádqUirir en cuanto ¿;la neCésiciad'ae ~umplir con dicha 

obligación .. ·. . . '. j( "/' · .. · ·•· . . .. ···•··· .\ • <.. · .. :: ' :• ·· . . .. 
:· ~. ," 

En un co~l.xfu social, hace que los i?~~,a~j~l,f9,~~r~7~~~;~~e; 
· impuesto es una carga común y por tanto'colllpa~ida~~aunque talllbién 

en este factor influyen otras caus.~s .'f8.l~'#'{~~fu~~";~.~n \~~u.fi~i~~t.e< . 
desarrollo socioeconómico, el bajo., nivel feducalivoi';',1a\falta de . 

··>·;: -···et: .. ": ~ ¡\ ··,·-· 

confianza en el gobierno y la falta de di!usión'.de los impuestos: 
:,_~'- .• ., ·-'-;'.-·'.;-'(/:~ > :>.-; ; 

·:::/:;_::1 ~--:. 1 :/-:-:;·: .:-.:_~; '';,;;>: ?:··~~·; 

El alto o bajo .nivel de incumplimiento estd ligadc(a la ·capacidad . 

administrativa del órgano fiscal, el cual debe contar con todos '1os 

medios que le permitan ser eficiente arite el contribuyente incúmplido>. 

ya que dicha co_nducta se·verá fortaleclda en la medida en que dicho 

incumplimiento pase desapercibido por la autoridad sin el .castigo que·. 

·-· .. ___ "--·--------~ 
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recaudación. 

r La. falta de exp¿'iíc¡~~ ~~~i~istrativa. 
·.~. ' ',\:'·.·.;): ... <. ~.:-,··.'::·,-:;-;;~·:_"}¡ :f;::;:.:.·-. ~;".:" -

" ?::;··: . - ;3 ·,'.·»; .. ;•/ .. 

En este .punto es,relevante·,,gG~¿laadministración tenga una gran 

capacidad de·s~rvicÍo.··~¡-.26~i~¡f¡Jy~~ie •. para proporcionarle la forma· 

más fácil y 'cÓrribd~,8~·6J~:~li~·:6o'~ sus obligaciones, lo que redundará 
-. __ .·..• _ ... ,.,,.,_;J.c." ·-··;."·"'· , ... , •. 

en. el incrernent0_de'1C>s Importes recaudatorios y en el menor número . -·· . . ' - - ., ' - . 

de contribuyéntes eyasores. 



CAPÍTULO IV 

"MEDIDAS PARA INCREMENTAR 

LA RECAUDACIÓN" 
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1.- DIFUSIÓN AL CONTRIBUYENTE. 

Existe una tendencia generalizada por parte de la ciudadanía en no 

cumplir con sus obligaciones fiscales, por lo que si uno de los objetivos 

de la recaudación y de todo el sistema de administración de ingresos 

municipal es lograr al máximo el cumplimiento voluntario de los 

contribuyentes, respecto a sus obligaciones de entero de n~cursos al 

erario, se ha considerado necesario incluir dentro de las actividades de 

la función de recaudación la difusión de obligaciones fis~ales para que 
' ... ' . 

coadyuve a que los contribuyentes enteren los recursos a que están 

obligados, dentro de los periodos y plazos que la Legislación Fiscal 

establece. Así como para lograr una concientización de la población 

en materia fiscal. 

El desconocimiento o la falta de conciencia tributaria en los 

contribuyentes de sus obligaciones conduce a bajos niveles de 

recaudación, por lo que finalmente la difusión constituye un medio 

para mejorarla. 

La necesidad de. difusión se genera cuando existen niveles bajos de 

recaudació~; o ;~ten se requiere dar a conocer caracteristicas 

específicas de 'una. fuente de obligaciones fiscales. 
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Como tareas de esta actividad tenemos las siguientes: 

1.- Determinación· de la fo~ITi~ de dif~~dir 
.1;_ ~ .'.'.'?:·.' ', 

Una vez qué tenemos a~t~:~~:()trls la imperiosa necesidad de realizar 

la difusión, ei primer p;oblema qUe debemos solucionar es de si dicha 
. '.. .. ·"" 

actividad larealizaremos eri forma: 

a) Individualizada: Se realiza .. a través del envío de recibos. al 

domicilio de los contribuyentes. 

b) Masiva: se realiza a través de medios de comunicación masiva 

como la radio, televisión, prensa. 

Las realización del tipo dedífusión estará ligada intimamente con las 

necesidades y objetivos qde rios propongamos., 

' :I' . ~ ~.:.:·:, - '¡:,; ,:. . ...~ .. 
'·-

La tarea de determina~r:el me~i()'pára la realizaciónde la difusión, es 

simplemente is~1~dbi~ri~FJ;'.~~tar~ po/~1-uso ·de la. prensa, la radio, la 

televisió_~. ppr .b6le'ai1~~. ~te. L~ eleccióndel medio estará en función 

de los ¡.;,edio~ ecbriél~icos y al .alcance que deseamos tenga dicha 

actividad. 
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2.-VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 

La verificación de . documentos constituye un paso previo a la 

recepción de :;p~g'os, en donde se considera necesario todas 

obligacione~· fi~B~i~s que. se enteran mediante la presentación de 

declaradi6n'·d~;'lp~~·~:a co~secuencia de la celebración de actos 

jurrdiC:oi· 011!~e;:é1 • Ayl.Jn;amiento ~/.1os. ciudadanos, u otros organismos 

públicos y p'.riJ~do~; ~n los que estos contraigan las obligaciones de . 

e~terar recu~sos al municipio ~ cuya liquidación consta en doc~m~ntos 
n~ ge~erados por la propia oficin.a de recaudación, deberán verificarsé · 

los siguientes aspectos relativos a .la documentación mediante la cual 

entera el pago el contribuyente: 

;... Que los formularios utilizados sean los que correspond~n a la 

obligación que se pretende cumplir ... Como I~ .~st~b1éC:e el 
':_,"• ' .. ·: . . '..; ___ . ·::." .···"' 

articulo 95 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal> · 
• -~, '.i 

-,. Que consten los datos neces8ri0S~-- tantO' ·de·-¡~Sñtificación del 

contribuyente como de la determinación .cie';lós.i 1Jlor1t6s a · 

enterar y de la fuente de ingres~~ ~~e~f~y'.s~%n~f·'.ri, : . : .• 

-,.. Que se anexen los docu~en~os g~-~:f ~rr:s~--~-ª~~·_.!?'.~.---~equi~~~~-. 
., Que conste l.a firma- d~f c~-~tdbuY~:~l;~'- _6_:_:·d~l_\:r~-~~e·~~-~t~~t~ 

legal. 

;... Que estén totalizados. 
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Es común que ante la omisión de cualquiera de los datos anterior~s o 

de otros, la ~administración opte por rechazar el documentos resp~ctivo 
al efecto de que el contribuyente corrija. Esta práctica sin emb~rgo, no 

siempre da buenos resultados, ya que suele suceder que e,I obligado 

retarde Indefinidamente el cumplimiento, lo. que va en perjuicio directo 

de la re~au~ación. 

Al respecto; hay que considerar dos opciones de la administración; la 
' - . :.. . ·~ 

primera relativa a la facultad de comprobación que por lo general, las 

disposiC:icm~~ legales otorgan a la tesorería y mediante la cual puede 

recibir la información tal y como se pretende, siempre y cuando 

obtenga los datos que permitan identificar al contribuyente y su 

domicilio, para posteriormente en el ejercicio de la función de 

fiscalización determinar si se enteró correctamente el recurso 

correspondiente y en caso contrario, proceder al cobro de diferencias 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

El segundoaspecto se refiere a la capacidad de la administración para 

realizar labores de fiscalización, ya que si no dispone del personal 

necesario para el ejercicio de estas funciones, la actividad de 

verificación se verá afectada y en consecuencia se reducirá el monto 

de la recaudación. 

La recepción de documentos por parte del cajero puede tener dos 

vías: una interna)~n la que las áreas encargadas de la liquidación y. 

formulación . de recibos pasen los documentos necesarios para el 
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cobro; y la segunda, cuando el contribuyente se presenta con la 

documentación para efectuar el pago. Es en este segundo caso 

cuando se sugiere la función de verificación en las condiciones que ya 

se mencionaron. 
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3.- DETERMINACIÓN DE OBLIGADOS AL PAGO. 

El primer paso que deberá darse para la fiscalización, será determinar 

quienes son los que deban cubrir recursos al erario municipal para 

posteriormente verificar su cumplimiento; esta determinación 

corresponde casi en su totalidad .a la autorid~d hacendaria municipal, 

mediante el análisis y aplicación de la·Leyde Hacienda y de la Ley de 

Ingresos Municipal, en las que .. se,,s~fíal~n .16s sujetos al. pago de 

tributos a favor de la. Hacienc:la}d~I .. MÜ~lcipia;· por lo que la función 

operativa del registro de cóntrib~y~~te~ · 

elemento de apoyo. 

De la comparación de obligados a cumplir enteros al er~rio.rnunic.iipal ·.· .; . __ ,_, __ ,., .• .. 

con las relaciones de pago que proporciona la funciórfde'recauclac:lón 
... ,. ·, .·. . . . 

se encontrará por diferencia sujetos pasivos que omitan:pagos.o que 

no los cubran en la cuantia que establece la Ley, clebi~nd~ el~borarse 
una relación de estas personas, clasificada en. at~nció~ ·al tipo de 

recursos evadidos. 

En. esta confronta resultarán créditos derivados de contribuyentes 

omisos; así como de contribuyentes que cubr~n aportaCiones 

inferiores a las que están obligados y otro tipo de sujetos .obÍ.igados no 

contribuyente~ q~e no han hecho sus enteros cabal y o~ortuíla~ente .. 
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CONCLUSIONES 

1.- Como se desprende de la fracción IV del artlculo.31.de la 

Constitución Federal, la obligación para contribuir a los· ·gastos 

públicos, asL de la federación como el del Estado y MJn1cf~i() ~nqúe 
. . ~· ',··. ·. . ·- :.,. ., ·;<.-<.:; .• ·• -~··." .. ; .. '.--, , . 

resida, y se' refiere' a que los impuestos muniéipale's'sólo se aplicaran 

. en 1osmLílicipios.>> .. 
. -- ;~('.:,~::,. -:,.;, .. ' -· 

·-:<> .:.:~)} \:\'· 
.. ::: \ - -~, ., . ._. 

11.- Es 'cierto que: el articulo 115 constitucional, concede cierta 

auté:morrii~ ~·J.os municipios para administrar libremente su hacienda y 

'qüe' :la rni~m~ se formará con las contribuciones que señale la 

legislatur~:\ 1Ócal, pero esta libertad no significa que los municipios 

· púedan ~su ;arbitrio, establecer contribuciones. 

111;- La Hacienda Pública Municipal de cada uno de los ayuntamientos 

qU~ 6ontC>rman al Estado de México, han dejado de ejercitar su 

.facultad económico coactiva, que tiene por objeto hacer efectivos los .. ·-' -,, _ .. ;. -

créditos fiscales, causando con ello rezago fiscal y avocándose 

únicaín~n'{~ ·~·esi:i.e~~r que sea el propio contribuyente el que realice 

· sus ¡:ia'gcis.vb'i'untária~ente. -. -~ ..• '. ,. ·- .. -

1v:'~ La falta'.cJé.l.lll~··~structura administrativa uniforme y de un control 

· técnic6 · ~~ Íi/'~6t¿kÍiiaciÓn del padrón de contribuyentes en las 

tesor~ira~··~Ü~tJi~~j~5f:·f~ci~ unas de las causas principales, por las 

que l~s :;~s6~eri~si·~k~6mento de intentar actualizar los créditos 
. . .·¡.: ,._, __ ·_'•''. >",: ·.~<-·'.' ;'~-::- .. ,-_.- :_ ' 

fiscales, y réque,rir el pago de los mismos, no tienen los elementos 



, ', . -. ·. > ' 

necesarios para actualizar dichos créditos, ni mucho menos el nombre , 

de la persona a la cual se le hará dicho requerimiento de, pagO, 'en ' ~ '> , 
tales circunstancias es solo el propio municipio el q~e ~e V~ ~fect~do 
en su presupuesto a ejercer, ya que la recauda,6ión de l~'s¡ i~pu~s.tos ,; .··.;~' ,, 

·que corresponde al municipio se. ve• inex~Cta,· obÚgál1d~<.al ,):~t~do/a 
subsanar dicha deficiencia, otorgándole al '.n;únicipio 'una .aut6riia~Íón 

•. -- .. 'J --«'"• ... • • • • 

para ejercer un presupuesto em,~rgentej. ·.·· · 
'.;f.::..... "'•· 

V.- A efecto de que las :·T~sbr~~la~ Municipales se alleguen de 

elementos que les permitan ~6-t'u~Jiiar los créditos fiscales, as! como 

determinar a quien se requerirá 'el pago de dicho crédito es 

imprescindiblemente necesario que la autoridad cuente con un padrón 

constantemente actualizado que le permita dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el articulo 31 de la Constitución General de la República, 

y que en verdad el pago de dichos impuestos sea como lo establece el 

articulo de referencia proporcional, equitativo y que se destine a 

sufragar los gastos que pUedan establecerse dentro de la jurisdicción 

del municipio. 
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